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II. ECONOMÍA, POLÍTICAS ECONÓMICAS Y COMERCIO EXTERIOR

II.1 Economía
II.1 b) Situación económica actual

Pregunta 1

¿Se han liberalizado definitivamente las tarifas de los medios de transporte? ¿Cuál es
la situación actual por lo que se refiere a las subvenciones de los servicios de transporte?
(WT/ACC/BLR/2, pregunta 6).

Respuesta

Se han liberalizado completamente las tarifas aplicables al transporte de mercancías por automóvil
y al transporte de pasajeros y mercancías por vía fluvial.

Existen subvenciones con cargo al presupuesto del Estado para enjugar las pérdidas registradas
por los servicios de transporte de pasajeros por automóvil en líneas suburbanas y transportes públicos
urbanos. Se mantiene la reglamentación del Estado en lo que respecta a las tarifas del transporte de
pasajeros, carga y equipajes por ferrocarril, los servicios de comunicaciones postales y eléctricas y
el pago de los alquileres de viviendas y los servicios municipales por la población.

Pregunta 2

Según la respuesta a la pregunta 6 del documento WT/ACC/BLR/2, el Gobierno de Belarús
no tiene planes para introducir precios de mercado aplicables a los alquileres y a los servicios
municipales. ¿Qué servicios, además de la calefacción, el alquiler y el transporte público se
consideran alquileres y servicios municipales sujetos a precios no regulados?

Respuesta

Los precios y tarifas de los servicios municipales sujetos a precios regulados incluyen también
el suministro a la población de agua y electricidad y los servicios de alcantarillado, suministro de gas,
suministro de agua caliente y recogida y eliminación de basuras. El Gobierno continúa regulando las
tarifas de los servicios municipales y de gas y electricidad que paga la población. Se prevé que en 1997
se suprimirán gradualmente las subvenciones múltiples y se reducirán los subsidios presupuestarios
en esta esfera. Para alcanzar ese objetivo el Gobierno aumentó en un 10 por ciento las tarifas de los
servicios municipales, el 1º de enero y el 1º de abril de 1997, y continuará aumentando de forma
constante y gradual las tarifas durante el segundo semestre de 1997 con el fin de lograr un incremento
del 46 por ciento en términos reales.

II.2 Políticas económicas
II.2 a) Principales orientaciones

Pregunta 3

Cuando se examinan las respuestas contenidas en el documento WT/ACC/BLR/2, resulta
que la República de Belarús ha hecho un número considerable de cambios en su régimen comercial
después de la presentación de su Memorándum sobre el régimen de comercio exterior en enero
de 1996. Sírvanse facilitar un resumen de los principales cambios introducidos en el régimen
de comercio exterior después de esa fecha. Sírvanse asimismo enumerar y describir las principales



WT/ACC/BLR/7
Página 2

medidas comerciales que el Gobierno de Belarús proyecta promulgar o poner en práctica para
fines de 1997.

Respuesta

Véase el anexo 1.

Pregunta 4

Entendemos que Belarús firmó un acuerdo importante de cooperación política y económica
con Rusia en abril de 1997. Sírvanse facilitar un ejemplar traducido de ese acuerdo a la Secretaría
de la OMC para su examen por el Grupo de Trabajo, acompañado de una breve descripción de
su contenido. ¿Cómo afectará ese acuerdo bilateral con Rusia al Acuerdo de Unión Aduanera
con Rusia y Kazakstán? ¿Prevé el Gobierno de Belarús aplicar el acuerdo bilateral de abril de 1997
con Rusia como una medida encaminada a la creación de un solo territorio aduanero para Rusia
y Belarús? ¿Se prevé explícitamente en los acuerdos la creación de un solo territorio aduanero?
Sírvanse explicar por qué Belarús habría de ser considerada territorio aduanero independiente
a efectos de su adhesión a la OMC, habida cuenta de la ausencia de una administración de aduanas
en la frontera con Rusia y su creciente relación de integración económica.

Respuesta:

Véase la respuesta a la pregunta 219.

Pregunta 5

Sírvanse facilitar el texto del Acuerdo multilateral de zona de libre comercio concentrado
entre todos los Estados miembros de la CEI, el Acuerdo de Unión Aduanera con Rusia, Kazakstán
y la República Kirguisa, así como la Carta de Unión con Rusia. Sírvanse indicar las disposiciones
que establecen cómo se adoptarán decisiones para dar efecto a esos acuerdos.

Respuesta

Se procederá a presentar estos documentos a la Secretaría de la OMC.

Véase también la respuesta a la pregunta 219.

Pregunta 6

Según el Memorándum, el crédito preferencial del Banco Nacional al Gobierno y a las
empresas se ha reducido sustancialmente. Sírvanse indicar los organismos gubernamentales
beneficiarios de crédito preferencial, los propósitos de ese crédito y sus cuantías. Sírvanse
relacionar los cinco sectores industriales que reciben una suma más importante de créditos
preferenciales del Banco Nacional. ¿Cuál es la finalidad de los créditos preferenciales y la cuantía
de las sumas facilitadas?

Respuesta

Durante el primer semestre de 1997 el Banco Nacional de la República de Belarús proporcionó
créditos privilegiados a los bancos autorizados a trabajar en programas oficiales (JSCB
"Belagroprombank", JSCB "Belpromstroybank", JSCM "Belarusbank", JSCB "Belbusinessbank" y
JSC "Priorbank") para los fines siguientes:
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- realización de trabajos agrícolas de primavera (Decreto Nº 148 del Presidente de la
República de Belarús, de 11 de noviembre de 1997, sobre preparación de los trabajos
agrícolas de primavera en 1997), por un importe de 1 billón 751.400 millones de rublos;

- construcción de apartamentos destinados a vivienda (decretos del Presidente de la
República de Belarús) por un importe de 2 billones 274.100 millones de rublos;

- compensación de depósitos de la población (Decretos del Presidente de la República
de Belarús Nº 168, de 8 de mayo de 1996, y Nº 536, de 12 de diciembre de 1996)
por un importe de 67.700 millones de rublos;

- aumento de la financiación corriente de las empresas de producción de carne de porcino
de conformidad con el Programa de la República, por un importe de 406.300 millones
de rublos.

En el año en curso el Banco Nacional no ha facilitado créditos preferenciales a la industria.

Pregunta 7

En la respuesta a la pregunta 32 (WT/ACC/BLR/2) se indica que no hay controles aduaneros
en la frontera entre Belarús y Rusia. ¿Cómo puede en ese caso garantizar Belarús que sus políticas
comerciales se aplican correctamente?

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 219.

Pregunta 8

Se declara que "todas las empresas se han independizado del Gobierno" (Memorándum,
página 6). ¿Qué significa exactamente esa afirmación? ¿Quién nombra la administración de
las empresas? ¿De quién obtienen las empresas el capital necesario para costear su actividad
comercial?

Respuesta

Las palabras "todas las empresas se han independizado del Gobierno" significan que todas las
empresas llevan a cabo sus actividades económicas basándose en consideraciones comerciales sin
intervención del Gobierno.

Al mismo tiempo, de conformidad con el artículo 7 de la Constitución de la República de Belarús,
el Gobierno actúa en calidad de propietario en lo que respecta a los bienes propiedad de la República
y gestiona la propiedad del Estado.

En lo que respecta a las preguntas relativas al nombramiento de la administración de las empresas
y de quién obtienen las empresas el capital necesario para organizar sus actividades, de conformidad
con los artículos 45 y 35 de la Ley de empresas de la República de Belarús (WT/ACC/BLR/1/Add.1),
la contratación (designación, elección) del gerente de la empresa corresponde al propietario, que la
efectúa directamente o por medio de los órganos por él autorizados o de la Junta de la empresa u otros
órganos a los que se haya delegado los derechos de gestión de la empresa.
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La propiedad de la empresa debe obtenerse de algunas de las formas siguientes:

- mediante contribución pecuniaria y material de los fundadores;

- mediante ingresos obtenidos de la venta de productos y servicios así como mediante
actividades económicas de otros tipos;

- mediante réditos obtenidos de valores;

- mediante créditos bancarios y de otra índole;

- mediante inversiones de capital y subvenciones con cargo al presupuesto;

- mediante aportaciones a título gratuito o sin ánimo de lucro y donaciones de
organizaciones, empresas y personas físicas.

Pregunta 9

Sírvanse explicar con más detalle las diferentes fases de privatización mencionadas en
el inciso a), párrafo 3, sección IV, página 9 del Memorándum:

i) establecimiento de sociedades anónimas;
ii) adquisición de acciones por inversores privados.

Respuesta

i) La constitución de sociedades anónimas en el proceso de reforma de la propiedad del Estado
sirve para transformar en sociedades anónimas las empresas estatales. En la fase actual ya se ha realizado
toda la labor preparatoria para el establecimiento de sociedades anónimas, es decir, presentación de
la propuesta de establecimiento de la sociedad anónima, organización de la comisión de la empresa
para preparar los documentos fundacionales, determinación del capital autorizado de la sociedad, etc.,
y, finalmente, adopción de la decisión de establecer la sociedad anónima mediante los órganos de
privatización o los órganos locales de Gobierno (lo que depende de la empresa que se vaya a
transformar).

ii) La adquisición de acciones por inversores privados constituye el proceso de privatización
propiamente dicho durante el cual las acciones de la sociedad anónima se transfieren a los inversores
privados para su posesión y disposición. La venta de las acciones de las sociedad anónimas a los
inversores privados se efectúa en dos fases. En la primera (durante los cinco meses siguientes a la
fecha en que se establece la sociedad anónima abierta) las acciones se venden en efectivo y se
intercambian por los vales de privatización personales de los empleados, que dan derecho a la propiedad.
En la segunda fase las acciones que quedan se ponen a la venta en subastas y licitaciones a las que
pueden concurrir otros inversores, incluidas las personas físicas.

Pregunta 10

Sírvanse indicar el estado actual del proceso de privatización, con estadísticas de porcentaje
del PIB que corresponde a:

i) empresas enteramente gubernamentales;
ii) empresas en las que el Gobierno tiene el 51 por ciento o más de las acciones;
iii) empresas en las que el Gobierno tiene el 25 por ciento o más de las acciones.
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Respuesta

Información sobre la marcha del proceso de desnacionalización y privatización de la propiedad
del Estado en la República de Belarús desde 1991 hasta junio de 1997:

Años

1991- 1995 1996 Enero -Junio 1991-
Enero

1997

Propiedad de

la República/

de los
municipios

Total

Propiedad de

la República/

de los
municipios

Total

Propiedad de

la República/

de los
municipios

Total

Propiedad de

la República/

de los
municipios

Total

1 2 3 4 5 6 7 8 9

Número de

empresas
privatizadas

428

1.167

1.595 136

390

526 147

161

308 711

1.718

2.429

Métodos seguidos:

1. Compra de

propiedades
arrendadas

102

223

325 5

53

58 1

24

25 108

300

408

2. Compra de
propiedades del

Estado por los

empleados

25
112

137 -- -- -- -- 25
112

137

3. Transformación

en sociedad

anónima

278

277

555 92

129

221 97

33

130 467

439

906

4. Venta mediante

licitación

16

226

242 0

42

42 0

16

16 16

284

300

5. Venta mediante

subasta

7

329

336 0

166

166 0

88

88 7

583

590

En Belarús no se calcula el porcentaje del PIB que corresponde a las empresas en las que
el Estado posee diferentes participaciones. El producto interno bruto se calcula según las formas de
propiedad: estatal (pública), privada, colectiva, mixta y extranjera. Las empresas y organizaciones
en que existe alguna forma de propiedad del Estado representan el 60 por ciento del PIB.

Pregunta 11

Sírvanse dar detalles de todos los productos todavía sometidos a controles de precio e
indiquen la naturaleza de dichos controles.

Respuesta

La regulación de los precios (tarifas ) por parte del Estado se efectúa principalmente en relación
con los productos (servicios) de las empresas, en especial el petróleo de origen nacional y los productos
de petróleo fabricados a partir de dicho petróleo, el gas natural y licuado y la energía eléctrica y térmica,
los fertilizantes minerales, los metales preciosos, el vodka blanco y el alcohol, otros productos alcohólicos
(precios mínimos), los productos de defensa en gran escala, los medicamentos más importantes y otros
productos médicos así como determinados tipos de productos de exportación (precios indicativos).
Continúa existiendo una regulación por parte del Estado de las tarifas de los transportes de pasajeros,
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mercancías y equipajes por ferrocarril, y los servicios de comunicación postal y eléctrica, así como
para el pago de viviendas y servicios municipales por la población.

Los órganos locales del poder ejecutivo regulan los preciosy losmárgenes comerciales máximos
dedeterminadas mercancíasy serviciosde importancia social destinadosal consumo local (pancorriente,
leche y productos de leche fermentada, alimentos infantiles y productos para los niños), tarifas de la
energía térmica, transportes públicos de pasajeros en las ciudades (excepto taxis), precios de los
combustibles sólidos y la leña consumida por la población, servicios municipales para la población
- abastecimiento de agua, alcantarillado, calefacción, agua caliente, así como cargos suplementarios
sobre los productos de la hostelería pública.

Pregunta 12

¿Los precios mínimos que todavía existen en Belarús se establecen exclusivamente para
las bebidas alcohólicas y los licores? (WT/ACC/BLR/2, pregunta 12)

Respuesta

Sí, como sigue: para los productos importados, precios mínimos o precios fijos -precios mínimos
para las diferentes clases de vodka de producción nacional, según la variedad de que se trate.

Pregunta 13

Según la respuesta a la pregunta 12 del documento WT/ACC/BLR/2, el Gobierno de Belarús
fija los precios mínimos de las bebidas alcohólicas importadas basándose en los precios de las
bebidas análogas producidas en la República de Belarús. ¿Están sujetos los licores importados
a precios mínimos de importación y, a la vez, a precios regulados al por menor? ¿Cómo proyecta
el Gobierno de Belarús eliminar los precios mínimos de importación de bebidas alcohólicas de
conformidad con los requisitos de trato nacional del GATT establecidos en el párrafo 4 del
artículo III?

Respuesta

El Comité de Precios del Ministerio de Economía introdujo el 12 de marzo de 1996 los precios
de venta de los productos alcohólicos importados válidos en el territorio de la República de Belarús,
cuyo nivel ha variado después de dicha fecha.

Los precios al por menor de los productos alcohólicos importados que se venden en el territorio
de la República de Belarús se regulan mediante el establecimiento de precios de venta mínimos y un
margen comercial mínimo que asciende al 30 por ciento del precio fijado por la entidad que ha comprado
la mercancía fuera de la República. En lo que se refiere al vodka de importación, el precio se establece
sobre la base del precio de contrato más el derecho de aduana, el IVA y el impuesto sobre el consumo.

El precio mínimo de venta incluye el importe de los impuestos obligatorios establecidos para
la producción alcohólica de importación (derecho de aduana, IVA e impuesto sobre el consumo). No
incluye el precio de contrato, el beneficio del importador ni demás costos.

Existen precios de venta al por menor fijos para el vodka blanco de producción nacional. Su
nivel se calcula basándose en los costos industriales a los que se suma el margen de beneficios más
el IVA y el impuesto sobre el consumo del 80 por ciento.

No se establece el margen máximo del precio de venta al por menor.

El establecimiento de precios mínimos y fijos tiene por finalidad proteger la salud de las personas.
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II.2 c) Sistema cambiario y de pagos exteriores

Pregunta 14

La República de Belarús ha registrado dificultades de balanza de pagos. ¿A cuánto
ascienden actualmente sus reservas de divisas? Sírvanse facilitar la lista de la balanza de pagos
correspondiente a los últimos cuatro años?

Respuesta

Se adjuntan las balanzas de pago de Belarús (véase el anexo 2).

Pregunta 15

Sírvanse facilitar a la Secretaría para su examen por el Grupo de Trabajo ejemplares
traducidos de las Reglamentaciones del Banco Nacional Nº 768, de 1º de agosto de 1996, y Nº 790,
de 7 de octubre de 1996, con el fin de aclarar el régimen de cambio de divisas.

Respuesta

Se procederá a presentar estos documentos a la Secretaría de la OMC.

Pregunta 16

Sírvanse facilitar un ejemplar traducido del Decreto del Presidente Nº 236, de 28 de julio
de 1996, que exige a los exportadores la venta del 50 por ciento de los depósitos de divisas en
el mercado intercambiario. ¿Impone el Gobierno de Belarús esta restricción con objeto de satisfacer
un requisito establecido por el Fondo Monetario Internacional?

Respuesta

El 2 de junio de 1997 se firmó el Decreto Nº 311 del Presidente de la República de Belarús
sobre la ulterior regulación del procedimiento de venta obligatoria de moneda extranjera, en el que
se establece que las personas jurídicas y los empresarios que no tengan la consideración de personas
jurídicas tienen que vender a la Bolsa Interbancaria de Divisas el 30 por ciento de los fondos obtenidos
en divisas libremente convertibles y en rublos rusos, en el plazo de cinco días desde aquel en que esos
fondos sean transferidos a cuentas de bancos belarusos o extranjeros. El Decreto Nº 236, de julio
de 1996, queda nulo y sin efectos. El Decreto del Presidente de la República de Belarús Nº 311, de
2 de junio de 1997, se enviará a la Secretaría de la OMC.

Pregunta 17

¿Prevé Belarús aceptar las obligaciones impuestas por el artículo VIII del FMI?

Respuesta

Sí, se está trabajando en este sentido.
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Pregunta 18

¿Proyecta Belarús asumir a plazo medio las obligaciones establecidas en el artículo VIII
del Convenio Constitutivo del FMI? (WT/ACC/BLR/2, pregunta 19)

Respuesta

Sí, actualmente se está trabajando sobre esta cuestión.

II.2 d) Políticas de inversiones extranjeras y nacionales

Pregunta 19

Según el Memorándum, la inversión extranjera puede hacerse en forma de empresa mixta
conasociados belarusoso constituyendoempresas depropiedad totalmente extranjera. ¿Se permite
a los extranjeros invertir en Belarús sin un asociado nacional? ¿Se permite a las empresas
extranjeras abrir sucursales en Belarús sin haber creado empresas subsidiarias belarusas?

Respuesta

Sí, con algunas excepciones, en especial en algunos sectores de servicios (véase la respuesta
a la pregunta 212).

Se autoriza a las empresas extranjeras a que establezcan sucursales en Belarús sin haber creado
empresas subsidiarias belarusas.

Pregunta 20

Según la respuesta a lapregunta 28del documento WT/ACC/BLR/2 se necesita una licencia
especial para operar con valores del Gobierno de la República de Belarús. Sírvanse describir
en detalle los requisitos de la licencia especial.

Respuesta

Para obtener una licencia, el solicitante presentará al Comité de Valores un conjunto de
documentos con los datos siguientes:

- tipos de actividades profesionales en materia de valores;

- responsabilidad material del participante profesional en caso de infracción de la
legislación sobre valores;

- indicación de que las actividades profesionales o de cambio relacionadas con valores
son actividades exclusivas;

- obligación de las personas jurídicas de informar en el plazo de tres días sobre los
cambios de domicilio al órgano de registro, la inspección tributaria y el Comité de
Valores.

Las personas jurídicas registradas fuera de la República de Belarús que lleven a cabo sus
actividades en todo o en parte en su territorio presentarán copias de los siguientes documentos certificados
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notarialmente que correspondan a la categoría de los documentos de base según la legislación de sus
respectivos Estados o del lugar de registro:

- copias de certificados que acrediten el derecho a realizar operaciones con valores
expedidas a favor del gerente (se exceptúan los bancos) y de los empleados del solicitante
autorizados a firmar documentos relacionados con la realización de operaciones en
el mercado de valores;

- copia de la orden de pago que confirme el pago de la licencia;

- documentos que confirmen la constitución efectiva del fondo autorizado:

- firmados por el gerente y sellados:

i) lista de todas las personas jurídicas en las que el solicitante posea más del 5 por
ciento del fondo autorizado (especificando su participación en porcentaje), su
condición jurídica, el nombre completo y el domicilio;

ii) lista de todas las sucursales y representaciones del solicitante, incluidos su
nombre completo, la fecha de apertura y las direcciones postal y jurídica;

- copia del certificado de registro de las acciones (en el caso de sociedades anónimas).

II.2 e) Políticas de competencia

Pregunta 21

Sírvanse facilitar un informe sobre el estado actual de desarrollo de una política activa
de competencia.

Respuesta

En la República de Belarús el Programa de Desmonopolización 1996-1997 definió las principales
orientaciones y disposicionesde la política antimonopolística para esos años con la finalidad deorganizar
la labor de los ministerios, departamentos y órganos ejecutivos y administrativos locales en lo que
respecta a la desmonopolización de la economía y el desarrollo de la competencia.

El comercio y abastecimiento público se ha definido como uno de los sectores prioritarios de
la economía en lo que se refiere a la desmonopolización. Las decisiones adoptadas en el país acerca
de la reforma de la propiedad permitieron reformar y desmonopolizar la mayoría de las grandes entidades
comerciales que operaban en mercados locales. En el período 1992-1995 se establecieron 1.200 entidades
autónomas a partir de 128 entidades propiedad del Estado.

Como resultado de la desmonopolización llevada a cabo, en 1996 perdieron su situación de
monopolio 32 entidades comerciales de un total de 55 que dominaban el mercado a principios de dicho
año. A partir de ellas se establecieron 304 entidades estructurales y pequeñas empresas.

Las directrices principales del desarrollo social y económico de la República de Belarús
para 1996-2000 estipulan una serie de medidas encaminadas a proseguir la desmonopolización y el
fomento de la organización de empresas competidoras en el comercio mayorista y minorista, lo que
supone lo siguiente:
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- subdivisión de las entidades comerciales estableciendo a partir de ellas entidades
(empresas) estructurales más pequeñas;

- formación de una red de pequeñas empresas abastecedoras, incluido un sistema de
servicio rápido;

- desarrollo de formas de comercio mayorista orientado al mercado nacional y local.

Las medidas de desmonopolización de la industria incluyen el amplio recurso a la restructuración
de los sujetos económicos monopolistas, ante todo mediante el proceso de subdivisión en otros más
pequeños. En 1996 las empresas de propiedad no gubernamental fabricaron el 32,8 por ciento del
total de los productos industriales. Los mercados de la construcción, los bienes de consumo, la madera,
el trabajo de la madera, el papel y la pasta de papel, la porcelana y la loza están dominados por pequeñas
y medianas empresas que operan en un ambiente de competencia.

II.3 Comercio exterior de bienes y servicios

Pregunta 22

En la respuesta a la pregunta 32 del documento WT/ACC/BLR/2 se dice que no hay en
la práctica controles de aduanas en las fronteras de Belarús y Rusia. ¿Cómo administrará la
República de Belarús sus obligaciones respecto de la OMC en sectores distintos de los arancelarios
si no hay controles aduaneros en la frontera con Rusia?

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 219.

Pregunta 23

¿Cuándo tiene previsto Belarús presentar una oferta inicial en el sector de los bienes y
en el de los servicios?

Respuesta

Estas ofertas iniciales se presentarán en el momento oportuno para iniciar las negociaciones
bilaterales.

Pregunta 24

¿Cabe suponer que es muy probable que a plazo medio el acceso de Belarús al mercado
se negocie conjuntamente con la Federación de Rusia? (WT/ACC/BLR/2, preguntas 3 y 207)

Respuesta

Ya se ha dicho que la República de Belarús y la Federación de Rusia efectuarán
independientemente su adhesión a la OMC (véase también la respuesta 3 del documento
WT/ACC/BLR/2).
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II.4 Comercio nacional de servicios

Pregunta 25

¿Cuál es el fundamento del sistema de pago triangular descrito en la respuesta a la
pregunta 34 del documento WT/ACC/BLR/2? ¿Se establece ese sistema en virtud de un acuerdo
con el Fondo Monetario Internacional?

Respuesta

Se requiere un sistema de pago de tres niveles debido a las razones siguientes:

- la desintegración de la Unión Soviética y la introducción de monedas nacionales por
los Estados de la antigua URSS;

- la existencia de estrechas relaciones económicas entre la República de Belarús y los
Estados de la antigua URSS y la necesidad de liquidar los pagos entre ellos teniendo
en cuenta que las nuevas monedas nacionales no son convertibles.

El Banco Nacional de la República de Belarús no se ha puesto oficialmente de acuerdo con
el Fondo Monetario Internacional (FMI) respecto de la cuestión de la introducción del sistema de pago
triangular. No obstante, con frecuencia se ha informado a misiones del FMI acerca de esa condición
para los pagos y sobre la moneda de los pagos.

Pregunta 26

Según la respuesta a la pregunta 34 del documento WT/ACC/BLR/2, los pagos entre agentes
económicos han de efectuarse "mediante cuentas de corresponsal de bancos comerciales autorizados"
en rublos belarusos, en monedas nacionales de los países de la CEI y de los países bálticos o en
divisas libremente convertibles. ¿Hay limitaciones a la posibilidad de que las instituciones
financieras extranjeras establezcan cuentas de corresponsal? ¿En qué se fundan las autoridades
para decidir cuáles son los bancos autorizados para establecer cuentas de corresponsal?

Respuesta

Para abrir cuentas en los bancos de la República de Belarús las personas no residentes tienen
que presentar los documentos pertinentes cuya lista figura en el Reglamento del Banco Nacional de
la República de Belarús en lo relativo al procedimiento de apertura de cuentas (corrientes) de pago
en bancos y otras cuentas. Además de los documentos indicados, los no residentes tienen que presentar
una licencia en virtud de la cual el Banco Central del Estado al que pertenecen les autorice a abrir
la cuenta si en el acuerdo relativo a la organización del sistema de pagos entre el Banco Nacional de
la República de Belarús y el banco central del Estado de que se trate se establece la necesidad de licencia.
La capacidad de las instituciones financieras extranjeras de establecer cuentas de corresponsal no está
limitada.

Tienen derecho a establecer relaciones de corresponsal con bancos extranjeros y abrir cuentas
de corresponsal los bancos de la República de Belarús autorizados que hayan obtenido licencia general
del Banco Nacional que permita llevar a cabo operaciones en moneda extranjera, la cual se expide
cuando su capital propio asciende a un millón de ecus y a condición de que cumplan otros requisitos
que definen la voluntad del banco de efectuar operaciones en moneda extranjera.
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III. MARCO PARA LA ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS QUE
AFECTAN AL COMERCIO EXTERIOR DE MERCANCÍAS Y AL COMERCIO DE
SERVICIOS

III.1 Facultades de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial

Pregunta 27

¿Están sujetas todas las decisiones administrativas sobre asuntos que afectan al comercio
internacional a decisiones judiciales independientes? Sírvanse facilitar detalles.

Respuesta

El artículo 559 del Código Civil de la República de Belarús establece lo siguiente:

- las empresas y organizaciones extranjeras podrán, sin necesidad de permiso especial,
efectuar en la República de Belarús transaccionesde comercio exterior y pagos conexos,
seguros y otras operaciones con entidades registradas en el territorio de la República
de Belarús que estén autorizadas a ejecutar esas transacciones;

- la capacidad jurídica civil de las empresas y organizaciones extranjeras cuando efectúen
transacciones de comercio exterior y pagos conexos, seguros y demás operaciones se
define con arreglo a la ley del país en que esté constituida la empresa o la organización.

En el artículo 2 del Código de Procedimiento Económico de la República de Belarús se establece
que las personas físicas y jurídicas, independientemente del tipo de propiedad y la naturaleza de sus
actividades, incluidas las realizadas con el exterior, que actúen en la esfera de las relaciones económicas
tendrán derecho a recurrir con arreglo al procedimiento establecido ante los tribunales económicos
para que amparen sus derechos o intereses protegidos por la ley, violados o controvertidos.

El artículo 15 del Código de Procedimiento Económico de la República de Belarús establece
la jurisdicción del Tribunal Económico Supremo de la República en relación con las diferencias que
surjan entre partes que se encuentren en el territorio de diferentes Estados cuando por acuerdo entre
estos Estados, acuerdo de las partes o actos legislativos remitan la resolución de esas diferencias a
la competencia del Código de Procedimiento Económico de la República de Belarús.

Cuando no exista acuerdo, las diferencias podrá resolverlas el Tribunal Internacional de Arbitraje
o la Cámara de Comercio e Industria de la República de Belarús.

En el artículo 60 de la Constitución de la República de Belarús se establece que en lo relativo
a sus derechos y libertades todas las personas gozarán de la protección de un tribunal competente,
independiente y neutral durante todo el tiempo que establezca la ley.

El artículo 11 del Código Penal de la República de Belarús establece que se perseguirán los
delitos penales cometidos en las esferas empresarial y de las demás actividades económicas, incluidas
las actividades comerciales.

Endeterminados casos, cuando las infracciones nosupongan por su carácteruna responsabilidad
penal, se establecerá una responsabilidad administrativa.

Por consiguiente, las decisiones de los órganosadministrativos podrán recurrirse ante un órgano
superior y las decisiones de los tribunales de justicia (tribunales económicos, de arbitraje internacional
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o tribunales generales) podrán recurrirse ante tribunales superiores de justicia de conformidad con el
procedimiento establecido.

Véase también la respuesta a la pregunta 29.

II.2 Entidades gubernamentales encargadas de elaborar y aplicar las políticas que afectan al
comercio exterior

Pregunta 28

Sírvanse describir el proceso legislativo nacional que se aplicará a la ratificación y puesta
en práctica del Protocolo de adhesión a la OMC.

Respuesta

La República de Belarús concierta y cumple acuerdos internacionales de conformidad con la
Constitución de la República y las normas de derecho internacional reconocidas con carácter general.

Sobre la base del principio del cumplimiento obligatorio por sus miembros de los acuerdos
vigentes, la República de Belarús, en su calidad de participante en la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados de 1969, cumple de buena fe sus compromisos internacionales.

La Ley de la República de Belarús relativa al procedimiento de concertación, cumplimiento
y denuncia de tratados internacionales de la República de Belarús, de 23 de octubre de 1991, establece
el procedimiento para concertar, cumplir y denunciar los tratados (acuerdos) internacionales.

El procedimiento de ratificación de los acuerdos internacionales es el siguiente.

Las propuestas relativas a la aprobación de acuerdos internacionales por el Consejo de Ministros
de la República de Belarús se presentarán al Consejo de Ministros por el Ministro de Relaciones
Exteriores, independientemente o de acuerdo con otros ministerios y otros órganos estatales del Gobierno
de la República de Belarús.

El Consejo de Ministros examinará esos acuerdos y los remitirá para su ratificación a la Asamblea
Nacional de la República de Belarús.

III.6 Descripción de los tribunales o procedimientos judiciales, de arbitraje o administrativos

Pregunta 29

Sírvanse describir las características de los tribunales económicos. ¿Forman parte esos
tribunales del poder ejecutivo del Gobierno de Belarús? ¿Cuántas apelaciones de personas o
entidades extranjeras fueron examinadas por los tribunales económicos en cada uno de los tres
años últimos? ¿En cuántos casos reconocieron los tribunales económicos lasdecisionespreviamente
adoptadas por órganos del Estado?

Respuesta

De conformidad con la Constitución de la República de Belarús, el poder judicial corresponde
a los tribunales de justicia. El sistema de tribunales se basa en los principios de la administración
territorial y la especialización. Los procedimientos de los tribunales de la República de Belarús se
especifican por ley.
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Los jueces que imparten justicia son independientes y sólo responden ante la ley.

Los tribunales imparten justicia basándose en la Constitución y demás normativa jurídica adoptada
de conformidad con ella. Si el tribunal que examina un caso llega a la conclusión de que una normativa
no se ajusta a la Constitución, adoptará su decisión con arreglo a la Constitución y planteará de la manera
establecida la cuestión del reconocimiento de la normativa no constitucional.

El Tribunal Constitucional de la República de Belarús controlará el carácter constitucional de
las leyes del Estado y a propuesta del Presidente de la República, la Cámara de Representantes, el
Consejo de la República, el Tribunal Supremo de la República, el Tribunal Económico Supremo de
la República o el Consejo de Ministros formulará conclusiones acerca de la compatibilidad de leyes,
decretos y demás normas jurídicas con la Constitución de la República de Belarús.

IV. POLÍTICAS QUE AFECTAN AL COMERCIO DE MERCANCÍAS

IV.1 Reglamentación de las importaciones

IV.1 a) Requisitos de registro

Pregunta 30

Según el Memorándum noexiste ningún requisito para realizar actividades de importación.
Sin embargo, según el párrafo 4 del anexo 4 del documento WT/ACC/BLR/1 (Valoración en
aduana), el importador es siempre una persona física o jurídica con residencia en Belarús. ¿Para
tener derecho a importar es preciso registrarse comercialmente? ¿Se limitan las importaciones
autorizadas al alcance de las operaciones especificadas en el registro comercial? ¿Se concede
permiso de importación a las personas físicas o jurídicas extranjeras?

Respuesta

La legislación belarusa define el importador como sigue: "Se entiende por importador una
entidad residente en la República de Belarús que haya concertado con un no residente una operación
de comercio exterior de compra, venta, trueque, comisión o envío o una operación de comercio exterior
para realizar un trabajo o un servicio".

De conformidad con la Resolución Nº 344 del Consejo de Ministros de la República de Belarús,
de 25 de mayo de 1993, las entidades de la República de Belarús tendrán automáticamente derecho
a realizar actividades económicas en el exterior desde el momento que queden registradas por el Estado.
Este registro no establece ninguna restricción ni pretende imponer ninguna discriminación.

El alcance de las importaciones autorizadas sólo está limitado por la legislación belarusa. En
general, el alcance de las operaciones no se especifica en el registro del Estado.

IV.1 b) Características del arancel nacional

Pregunta 31

Sírvanse confirmar que el SA 96 está vigente actualmente en Belarús.

Respuesta

Sí, lo está.
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Pregunta 32

¿Puede Belarús indicar si la nomenclatura arancelaria del Sistema Armonizado (SA) 1996
ha entrado en vigor?

Respuesta

El SA 96 está en vigor en Belarús.

Pregunta 33

En la respuesta a la pregunta 38 del documento WT/ACC/BLR/2 se dice que el SA 96
entrará en vigor previa confirmación por el Consejo de Ministros. ¿Ha confirmado el Consejo
de Ministros la lista arancelaria del SA 96? ¿Se ha dado efecto a la lista arancelaria basada en
la nomenclatura del SA 96?

Respuesta

La Nomenclatura Comercial de Actividades Económicas Extranjeras SA 96 quedó aprobada
en virtud de la resolución 197 del Consejo de Ministros de la República de Belarús de 14 de marzo
de 1997 (WT/ACC/BLR/5) y entró en vigor en la fecha de su aprobación.

Pregunta 34

Sírvanse indicar todos los productos, con inclusión de los números del SA, sujetos al pago
de derecho mínimos.

Respuesta

De conformidad con los tipos establecidos en el Arancel de Aduanas aprobado en virtud de
la Resolución Nº 72 del Consejo de Ministros de la República de Belarús de 10 de febrero de 1997
(resolución que se presenta a la Secretaría de la OMC, véase el documento WT/ACC/BLR/5) se aplicará
un tipo del 0 por ciento a los productos de las partidas siguientes:

01, 0701, 1205, 1206, 4901, 4902, 4905, 4906, 5201, 5202, 5203, 8507 90, 8713, 8714 20, 97.

del 5 por ciento:

0305 10, 0510, 0511 10, 0601, 0602, 0604, 0801, 0802, 0804, 0805, 0814, 09, 10, 12, 13,
14, 1505, 1508, 1511, 1513, 1515, 1520, 1702, 1703, 1901 10, 23, 2401, 25, 26, 27, 28,
29, 3301, 3302, 3306, 3403, 3407, 35, 38, 40, 41, 4204, 4301, 4302, 4806, 4807, 4813, 4821,
4822, 5204-5207, 53, 5404-5406, 5501-5511, 56, 59, 6305, 6406, 6909, 7017, 72, 74, 78,
79, 80, 8202, 8204, 8205, 8207, 8208, 8209, 8404, 8409, 8413, 8414, 8416, 8417, 8422,
8424, 8428, 8431, 8432-8438, 8439-8441, 8442, 8443, 8448, 8451, 8453, 8454, 8463, 8466,
8468, 8473, 8475, 8477, 8478, 8479, 8480, 8483.8485, 8501, 8514, 8517, 8522, 8525, 8529,
8530, 8537, 8538, 8543, 8603, 8607, 8608, 8609, 8708, 8803, 8901, 9004, 9009, 9010, 1011-
9015, 9018, 9019, 9021, 9022, 9024, 9025, 9028, 9030, 9032, 9402, 9612.
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Pregunta 35

En el cuadro 5 del Memorándum se presenta una lista arancelaria y las modificaciones
introducidas hasta junio de 1995. Sin embargo, en la respuesta a la pregunta 35 del documento
WT/ACC/BLR/2 se indica que la lista arancelaria fue modificada de nuevo en noviembre de 1995.

¿Cuál es la relación de esos cambios con los requisitos nacionales a) y de la unión
aduanera b)?

¿Evitará Belarús efectuar nuevasmodificaciones en su lista arancelaria mientras no lleguen
a término las negociaciones de acceso al mercado necesarias para la adhesión de la OMC?

Sírvanse facilitar, en soporte electrónico, una versión actualizada de la lista arancelaria
de Belarús en la que se incorporen todas las modificaciones efectuadas desde junio de 1995.

Respuesta

Las modificaciones de la lista arancelaria están condicionadas por las necesidades internas de
la economía de Belarús y tienen por principal finalidad su ajuste estructural y la atención de las
necesidades sociales inmediatas.

Belarús y la Federación de Rusia trabajan en la armonización de sus listas arancelarias en el
marco del cumplimiento de las condiciones básicas del Acuerdo de Unión Aduanera.

Durante el proceso de adhesión a la OMC, Belarús celebrará negociaciones sobre las condiciones
arancelarias de su adhesión, orientada por las normas y principios de la OMC.

La lista arancelaria de Belarús con todas sus modificaciones se presentó a la Secretaría de la OMC
en soporte electrónico.

Pregunta 36

Desearíamos disponer de información más detallada sobre la utilización de los derechos
mínimos y los productos a los que se aplica.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 34.

Pregunta 37

Agradeceríamos el envío de una copia en disquete de los tipos arancelarios actualmente
aplicados y de las estadísticas de las importaciones a nivel de línea arancelaria correspondientes
al período más reciente. Las estadísticas sobre importaciones deberán indicar, si es posible, el
total de importaciones procedentes de las Comunidades Europeas correspondientes a cada línea
arancelaria, así como las importaciones efectuadas de los distintos Estados miembros.

Respuesta

En disquete que se adjunta se presenta información estadística a la Secretaría de la OMC (puede
consultarse en la Secretaría, División de Adhesiones, oficina 1126).
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IV.1 c) Contingentes arancelarios y exenciones arancelarias

Pregunta 38

Según indica el Memorándum los productos importados por un inversor extranjero con
el fin de constituir el capital fijo de la empresa están exentos del pago de aranceles de importación.
Sírvanse describir en detalle las características y condiciones de esa exención arancelaria.

Respuesta

De conformidad con el Decreto Nº 6 del Presidente de la República de Belarús, de 10 de marzo
de 1997, relativo a la ulterior regulación del procedimiento de concesión de privilegios a las personas
físicas y jurídicas sobre impuestos y pagos aduaneros (decreto presentado a la Secretaría de la OMC,
véase el documento WT/ACC/BLR/5), las mercancías importadas en el territorio de la República de
Belarús como contribución de participantes extranjeros en la financiación autorizada de empresas con
inversiones exteriores estarán exentas de derechos de aduana y del impuesto sobre el valor añadido
a condición de que esas mercancías:

- constituyan activos de producción fijos;

- no estén sometidos al impuesto sobre el consumo;

- se importen dentro del plazo establecido por los documentos fundacionales para la
constitución del fondo autorizado de inversiones extranjeras de la empresa.

Pregunta 39

Según el Memorándum las mercancías producidas en zonas francas situadas en el territorio
de la República de Belarús y destinadas a su utilización en dicho territorio o fuera de él están
exentas del pago de aranceles de importación.

Sírvanse describir con mayor detalle esa exención arancelaria. ¿Cuántas zonas francas
existen en el territorio? ¿Todos los tipos de mercancías tienen derecho a esa exención? ¿Cuál
es, respecto de los tres últimos años, el valor de las mercancías importadas que otorgan derecho
a esa exención arancelaria?

¿Qué significa la frase "destinadas a su utilización en dicho territorio o fuera de él"?

¿Se exige para las mercancías producidas en zonas francas cuando se venden en el resto
del territorio de Belarús los mismos requisitos arancelarios y no arancelarios que a las mercancías
importadas directamente por Belarús? Si la respuesta es negativa, sírvanse explicar la razón,
habida cuenta de que esas mercancías se han fabricado fuera del régimen aduanero aplicado.

Respuesta

En la actualidad existe una zona franca o zona de actividad económica libre en el territorio
de la República de Belarús.

Con arreglo al Decreto Nº 114 del Presidente de la República de Belarús de 20 de marzo de 1996
sobre zonas de actividad económica libre en territorio de la República de Belarús (decreto presentado
a la Secretaría de la OMC, véase el documento WT/ACC/BLR/5), a la Resolución Nº 559 del Consejo
de Ministros de la República de Belarús sobre la aprobación de la reglamentación de la zona de actividad
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económica libre de Brest, de 23 de agosto de 1996 (resolución presentada a la Secretaría de la OMC,
véase el documento WT/ACC/BLR/5) y el artículo 57 del Código de Aduanas de la República de Belarús
se establece el procedimiento siguiente para el pago de derechos de aduana cuando se importen
mercancías en el territorio de la zona:

- los derechos de despacho aduanero ascenderán a un salario mínimo cuando en relación
con las mercancías importadas se establezca el trato de "zona franca";

- no se aplicarán derechos de aduana a la importación, el impuesto sobre el valor añadido
y el impuesto sobre el consumo a las mercancías importadas en el territorio de la zona
franca, no se impondrán medidas de política económica y no se exigirá el derecho de
timbre sobre el consumo;

- los derechos de aduana, el impuesto sobre el valor añadido y, en los casos en que así
lo establezca la legislación de la República de Belarús, el impuesto sobre el consumo
se aplicarán plenamente a las mercancías importadas en el territorio de la zona franca.
Los sellos del derecho de timbre serán obligatorios.

Los productos (obras, servicios) de producción propia de los residentes de la zona de actividad
económica libre exportados fuera de ella estarán exentos de derechos de aduana (excepto los de despacho
aduanero).

Se entiende por productos de producción propia los fabricados directamente utilizando activos
fijos propios o arrendados, materiales, materias primas, productos prefabricados y componentes
necesarios adquiridos con fondos propios o pedidos a préstamo cuyo código, como resultado de la labor
realizada, haya variado en lo que respecta a uno de los seis primeros signos de la Nomenclatura
Comercial de la Actividad Económica Extranjera de la República de Belarús.

No se impondrán derechos de aduana ni otros gravámenes (excepto el pago del despacho
aduanero) cuando las mercancías se exporten del territorio de la zona de actividad económica libre
a otros países.

Belarús no posee datos sobre el volumen del comercio de mercancías que gozan de exención
aduanera ya que el reglamento de la zona de actividad económica libre de Brest se adoptó el 23 de
agosto de 1996 y los primeros residentes sólo se registraron al final de ese mismo año.

Véase también la respuesta a la pregunta 146.

IV.1 d) Otros derechos y cargas

Pregunta 40

Sírvanse facilitar el programa legislativo actualizado que se aplica para introducir una
carga de despacho aduanero igual al costo de los servicios prestados y explíquese cómo fue o será
calculada la nueva carga.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 43.
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Pregunta 41

Sírvanse confirmar que no se imponen derechos o cargas a la importación distintos de
los derechos aduaneros ordinarios.

Respuesta

Así es, en el sentido del artículo II del GATT de 1994.

(Esta cuestión se rige por la Resolución Nº 72 del Consejo de Ministros de la República de
Belarús de 10 de febrero de 1997 que se ha presentado a la Secretaría de la OMC, véase el documento
WT/ACC/BLR/5.)

Pregunta 42

¿Ha introducido definitivamente Belarús el derecho de despacho aduanero equivalente
al costo de los servicios prestados? (WT/ACC/BLR/2, pregunta 49)

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 43.

Pregunta 43

Según la respuesta a la pregunta 49 del documento WT/ACC/BLR/2, el Gobierno de Belarús
se propone dictar una disposición nacional que establezca unas cargas equivalentes a los servicios
prestados. ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno de Belarús para armonizar sus derechos de
despacho aduanero con las disposiciones del artículo VIII del GATT? ¿Cuándo pondrá en práctica
el nuevo sistema de derechos aduaneros?

Respuesta

En la actualidad se está procediendo a preparar el reglamento relativo al procedimiento de
imposición de un gravamen para el despacho aduanero de mercancías. Para justificar la cuantía de
las nuevas tasas de despacho aduanero se utilizó el método de los gastos registrados por los órganos
de aduanas y del nivel de costo actual de los servicios comparables prestados por otros órganos oficiales.
Por consiguiente, los gastos de despacho aduanero se armonizarán con el artículo VIII del GATT.

Pregunta 44

Desearíamos saber con precisión cuándo proyecta Belarús aplicar derechos de despacho
aduanero equivalentes a los servicios prestados.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 43.
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IV.1 e) Restricciones cuantitativas a la importación

Pregunta 45

En los documentos WT/ACC/BLR/1 y 2 se da información acerca de un número considerable
de productos sujetos a restricciones cuantitativas. Sírvanse añadir al cuadro correspondiente
a la pregunta 52 la disposición de la OMC en virtud de la cual Belarús justifica la existencia de
cada una de esas restricciones.

Respuesta

Estas restricciones se introdujeron de conformidad con el artículo XX del GATT de 1994.
Véase también el anexo 3.

Pregunta 46

¿Sería posible disponer de una lista de mercancíasobjeto de una prohibición de importación
a causa de los problemas originados por el accidente de Chernobyl? (WT/ACC/BLR/2,
pregunta 52)

Respuesta

No se prohíbe la importación de ningún producto como consecuencia del accidente de Chernobyl.

Pregunta 47

Según el Memorándum se prohíbe la importación de material impreso, de audio, de vídeo
y similar que pueda causar daño a la moral pública, a la salud humana o a la seguridad del Estado
de Belarús.

Sírvanse describir los criterios aplicados para determinar si esos materiales pueden causar
daño a la seguridad del Estado de Belarús. ¿Prohíbe el Gobierno de Belarús la importación de
materiales que contengan comentarios políticos? ¿Qué fundamentación puede ofrecer el GATT
para esa prohibición de las importaciones?

¿Podría confirmar la República de Belarús que no mantiene ninguna prohibición o
restricciones cuantitativas sobre las importaciones de productos agropecuarios?

Respuesta

Estas restricciones se introdujeron de conformidad con los artículos XX (a, b) y XXI (b ii))
del GATT.

El Gobierno de Belarús no prohíbe la importación de materiales impresos de carácter político
excepto los encaminados a subvertir violentamente el sistema estatal o a propagar la guerra o la enemistad
social, nacional, religiosa y racial.

Belarús no impone ninguna prohibición o restricción cuantitativa a la importación de productos
agrícolas.
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IV. 1 f) Procedimientos para el trámite de licencias de importación

Pregunta 48

¿Qué medidas ha adoptado Belarús para armonizar su producción de alcohol y el
correspondiente régimen de licencias con el régimen ruso?

Respuesta

El Estado controla la producción, circulación y consumo de productos alcohólicos.

Las medidas de regulación del Estado son las siguientes: concesión de licencias para la
producción y distribución de productos alcohólicos, establecimiento de contingentes para la producción
y venta al por mayor, así como otras medidas (certificación, marcas, etc.).

Pregunta 49

Sírvanse precisar cómo el pago administrativo de la expedición de licencias corresponde
al costo de los servicios prestados. La respuesta a la pregunta 53.1 no da indicaciones en este
sentido.

Respuesta

El pago administrativo de la expedición de licencias es fijo y guarda relación con el salario
mínimo (10 salarios mínimos para expedir una licencia única y 15 para una licencia general).

El importe se determina a partir de los gastos previamente calculados de:

- remuneración de los especialistas que examinan y expiden las licencias;

- el material fungible;

- el material no fungible;

- el mantenimiento de la base electrónica de datos de las licencias expedidas.

Pregunta 50

¿Qué significan los términos "licencia única" y "licencia general" en la sección VI?
(WT/ACC/BLR/1, anexo 3, página 87)

Respuesta

Se concede licencia única para que el solicitante lleve a cabo operaciones de exportación
(importación) en una transacción (contrato) concreta.

Se concede licencia general para que el solicitante realice operaciones de exportación de una
cantidad determinada de ciertas mercancías en un período de tiempo definido. La licencia autoriza
a efectuar sin restricciones mediante diversas transacciones (contratos) las exportaciones de las mercancías
declaradas.
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Pregunta 51

Sírvanse facilitar a la Secretaría de la OMC para someterlo al examen del Grupo de Trabajo
un ejemplar traducido de la reglamentación de las importaciones y el procedimiento de expedición
de licencias de exportación en la República de Belarús, Resolución Nº 213del Consejo de Ministros,
con inclusión del anexo 3 de 1º de diciembre de 1994.

Respuesta

La Resolución Nº 213 del Consejo de Ministros de la República de Belarús, de 1º de diciembre
de 1994, incluido el anexo 3, ya se ha presentado a la Secretaría de la OMC (véase el documento
WT/ACC/BLR/1/Add.1).

Pregunta 52

Sírvanse describir en detalle el procedimiento para apelar contra una decisión de denegación
de licencia de importación.

Respuesta

El procedimiento de expedición de las licencias de importación se rige por la Resolución Nº 213
del Consejo de Ministros de la República de Belarús, de 1º de diciembre de 1994 (presentada a la
Secretaría de la OMC, véase el documento WT/ACC/BLR/1/Add.1). En caso de que no se conceda
licencia de importación, la entidad interesada tiene derecho a reclamar ante el Tribunal Económico.

Pregunta 53

Según el anexo 3 del documento WT/ACC/BLR/1 el Ministerio de Relaciones Económicas
Exteriores sólo concede la licencia de importación cuando lo ha autorizado previamente el Ministerio
de Agricultura y Productos Alimentarios en el caso de herbicidas, fungicidas o insecticidas utilizados
en agricultura; el Ministerio de Ecología en el caso de residuos industriales y escorias; y el
Ministerio de Salud en el caso de insecticidas utilizados por los seres humanos o en viviendas
humanas, y de otras sustancias químicas utilizadas por los seres humanos relacionadas con el
subgrupo 3808 del SA.

Sírvanse indicar la autoridad legislativa nacional con sujeción a la cual se aplican esos
requisitos y suministrar ejemplares traducidos de las disposiciones pertinentes para su examen
por el Grupo de Trabajo. Sírvanse relacionar los criterios utilizados por dichos organismos para
determinar si procede o no conceder un permiso. ¿Hasta qué punto son automáticas esas licencias?

¿Los procedimientos seguidos y los criterios aplicados a las importaciones para obtener
un permiso se aplican del mismo modo que a los productores nacionales o a los productos de
producción nacional destinados a la circulación interna?

Respuesta

De conformidad con la Resolución Nº 213 del Consejo de Ministros de la República de Belarús,
de1º dediciembre de1994 (WT/ACC/BLR/1/Add.1), la importaciónde mediosquímicos de protección
de los vegetales se efectuará previa licencia del Ministerio de Relaciones Económicas Exteriores. El
procedimientode expedición de licencias se rige por elReglamento aprobadopor la indicada Resolución.
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El Ministerio de Recursos Naturales es el organismo del Estado encargado de expedir los
permisos de importación de residuos industriales.

Los criterios examinados por el Ministerio de Salud para expedir una licencia son los siguientes:

i) en lo que respecta a los medios de protección de los vegetales, la República de Belarús
aplica la vigente Lista de medios de protección de vegetales y de reguladores de su
crecimiento autorizados para su utilización en los sectores agrícola e industrial de la
República, que incluye los que se autoriza vender a la población entre 1995 y 1999;

ii) en lo que se refiere a los medios químicos domésticos y a los medios utilizados para
desinfección, desratización y esterilización, tanto a nivel de la economía nacional de
la República como para atender las necesidades domésticas, se tienen en cuenta los
criterios siguientes:

- clase de toxicidad;

- índices (factores) de acumulación potencial en instalaciones ambientales incluida
el agua potable;

- forma y conveniencia (seguridad) de su utilización y envasado;

- tipo y posibilidad de utilizar medios de protección personal;

- métodos y formas de envasado de los materiales desechados.

Los criterios aplicados a las importaciones se aplican por igual a los productores nacionales
y a los productos de fabricación nacional para su distribución en el país.

IV. 1 h) Valoración en aduana

Pregunta 54

Sírvanse facilitar a la Secretaría de la OMC para su examen por el Grupo de Trabajo
un ejemplar traducido de la Resolución Nº 278 del Consejo de Ministros, de 28 de abril de 1994,
sobre normas de valoración en aduana de las importaciones en el territorio aduanero de la
República de Belarús.

Respuesta

Ya se ha presentado a la Secretaría de la OMC un ejemplar de la Resolución Nº 278 (véase
el documento WT/ACC/BLR/1).

Pregunta 55

Sírvanse describir los aspectos del régimen de valoración en aduana aplicado en Belarús
que, a juicio de este país, no guardan conformidad con el Acuerdo de Valoración en Aduana de
la OMC.
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Respuesta

Las reglas de valoración en aduana aplicadas por los órganos aduaneros concuerdan con las
disposiciones del Acuerdo de Valoración en Aduana.

Pregunta 56

Según la información facilitada en el anexo 4 del documento WT/ACC/BLR/1 (respuesta
al cuestionario sobre valoración en aduana), en una venta entre personas vinculadas el importador
tiene que demostrar que la relación entre las partes no influye en el valor de la transacción. Sin
embargo, el inciso a) del párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo sobre Valoración en Aduana prevé
que el valor de la transacción sea aceptado, a menos que la administración de aduanas tenga razones
para considerar que la relación influye en el precio. Solamente después de que la administración
de aduanas haya notificado las razones por las que considera que la relación influye en el precio,
necesita el importador demostrar que no se ha influido en el valor de la transacción.

¿Necesitan los importadores de todos los productosvendidos entrepartesvinculadas probar
que la relación no ha influido en el valor de la transacción? ¿Suponen los procedimientos
belarusos, al igual que los procedimientos previstos en el Acuerdo de Valoración en Aduana, que
los importadores tienen que demostrar que no se ha influido en el valor de la transacción
únicamente cuando así lo notifiquen las autoridades aduaneras? Sírvanse describir en detalle
los procedimientos seguidos por las autoridades aduaneras de Belarús para notificar a los
importadores que hay elementos para entender que la relación entre el comprador y el vendedor
ha influido en el valor de la transacción. Sírvanse describir el procedimiento que ha de seguir
el importador para responder a esa notificación.

¿Cómo define el reglamento de valoración en aduana belaruso la noción de "personas
vinculadas"? ¿Incorpora esa definición la definición de "personas vinculadas", que figura en
el Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana?

Respuesta

Puede haber algunos términos y definiciones que al ser traducidos al español no se ajusten
plenamente a los términos y definiciones que figuran en ese idioma en el Acuerdo de Valoración en
Aduana de la OMC. Con arreglo a las normas nacionales de valoración en aduana el importador tiene
que demostrar que el comprador y el vendedor no se han influido mutuamente para establecer el precio
de la transacción en caso de que los órganos aduaneros les presenten pruebas de que esa dependencia
mutua ha influido en el precio.

De conformidad con las normas vigentes en la República con respecto a la determinación del
costo de una transacción se considerará que se produce antes de que surjan los hechos que indiquen
que las relaciones entre el comprador y el vendedor no han influido en el precio de la transacción.

La dependencia mutua, en especial entre el comprador y el vendedor, no podrá aprovecharse
para no reconocer el precio de transacción declarado.

El importador especificará los datos relativos a la dependencia mutua entre el comprador y
el vendedor, así como sobre la influencia de esta dependencia en el precio de la transacción. Si en
la declaración no se especifican los hechos en que se basa esta dependencia, esos datos sólo podrán
verificarse en el caso en que surjan dudas fundamentadas con respecto a su pertinencia y haya motivos
para suponer que dicha influencia afectó al precio pagado realmente o al precio que deberá pagarse.
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En tales casos el órgano aduanero estudiará las circunstancias de la transacción y dará la
oportunidad al importador de demostrar la inexistencia de influencia debido a la dependencia mutua.
En tal caso el importador proporcionará documentos que confirmen que la dependencia mutua no influyó
en el precio.

Si se demuestra la existencia de dependencia mutua, el órgano aduanero expondrá las razones
de su negativa a utilizar el método 1 y examinará la posibilidad de utilizar posteriormente otros métodos
de valoración en aduana.

De lo anterior se deduce que de conformidad con la legislación nacional el importador tiene
que demostrar que la dependencia mutua no influye en el costo de la transacción en caso de que la
administración de aduanas lo exija y sólo si tiene motivos para exigirlo.

La expresión "personas mutuamente dependientes" que se utiliza en la legislación belarusa
corresponde a la definición de "personas vinculadas" del Acuerdo de la OMC sobre Valoración en
Aduana.

De conformidad con las normas belarusas de valoración en aduana (párrafo 13.5 de la Resolución
Nº 278 sobre normas de valoración en aduana de las importaciones en el territorio aduanero de la
República de Belarús, de 26 de abril de 1994, documento WT/ACC/BLR/1/Add.1) la expresión "personas
mutuamente dependientes" se aplicará en los casos en que:

- una de las personas que represente a las partes en la transacción sea al mismo tiempo
un representante oficial de la otra parte en la transacción;

- las personas que representen a las partes en la transacción sean copropietarias o
cofundadoras de algunas estructuras empresariales;

- las personas que representen a las partes en la transacción estén relacionadas entre sí
por obligaciones mutuas mediante relaciones laborales;

- una de las personas que represente a las partes en la transacción sea fundadora del otro
participante en la transacción o propietaria, total o parcial, de los activos fijos que
constituyan por lo menos el 5 por ciento de la cantidad total del capital autorizado;

- las personas que representen a las partes en la transacción estén bajo la gestión directa
o el control indirecto de un tercero;

- las personas que representen a las partes en la transacción gestionen conjunta o
indirectamente actividades de control de un tercero;

- uno de los participantes en la transacción se encuentre bajo la gestión directa o el control
indirecto del otro participante en la transacción;

- las personas que representen a las partes en la transacción o que ocupen cargos de
responsabilidad o de dirección en las empresas de que se trate sean de la misma familia.

Pregunta 57

Según el párrafo 4 del anexo 4, para que pueda comprobarse el valor declarado el
importador facilitará toda la información necesaria en el caso de que la solicite la administración
de aduanas, y también demostrará su exactitud en caso necesario. ¿Qué información ha de
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facilitarse para que la declaración pueda comprobarse? ¿Qué pruebas debe aportar el importador
para probar la exactitud de su declaración?

Respuesta

Para comprobar el valor declarado en aduana el importador presentará los documentos siguientes:

a) documentos obligatorios:

- una factura ydocumentos bancarios queacrediten el pago, una factura proforma
y otros documentos de pago o reconocimiento de responsabilidad;

- caso de haberlos, documentos de transporte y seguro, según las condiciones
de entrega;

- factura del transporte o cálculo certificado oficialmente de los gastos de
transporte en los casos en que no se incluyan en la factura.

b) también pueden solicitarse los documentos siguientes:

- un contrato y sus acuerdos adicionales;

- contratos con terceros vinculados a la transacción;

- facturas para el pago a terceros en beneficio del vendedor;

- facturas de los servicios de comisionistas e intermediarios relacionados con
la transacción relativa a las mercancías que se valoran;

- declaración aduanera del país de expedición (si procede);

- nota de embarque;

- documentación contable;

- acuerdos sobre licencias o derecho de autor;

- licencias de exportación (importación);

- documentos de almacenamiento;

- órdenes de entrega;

- catálogos, especificaciones y listas de precios de las manufacturas de las
mercancías evaluadas;

- otros documentos que puedan servir para confirmar los datos que figuran en
la declaración.
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Pregunta 58

Según la respuesta al inciso a) del párrafo 5 del anexo 4, si el valor aduanero de las
mercancías importadas no puede determinarse en virtud de los métodos descritos en los artículos 1
a 6 inclusive del Acuerdo o si la administración de aduanas considera que esos métodos no son
aplicables, el valor en aduana se determinará utilizando otros métodos de conformidad con los
principios y disposiciones generales del Acuerdo y del artículo VII del GATT.

Sírvanse describir los métodos utilizados por la administración de aduanas en esas
circunstancias.

¿Recurren actualmente las autoridades aduaneras de Belarús a valores mínimos de aduana
con esa finalidad? ¿Está jurídicamente autorizada Belarús para utilizar los valores aduaneros
mínimos con fines de valoración?

Respuesta

No se aplica ningún otro método.

La República de Belarús no aplica valores aduaneros mínimos ni ninguna autoridad legítima
se ocupa de esta cuestión.

Pregunta 59

El párrafo 2 del artículo 7 del Acuerdo sobre Valoración en Aduana prohíbe siete métodos
de valoración. Sin embargo, de conformidad con la respuesta al inciso c) del párrafo 5 del anexo 4,
tan solo dos de dichos métodos quedan prohibidos expresamente por el derecho de Belarús: el
precio de venta en el país de importación de mercancías producidas en ese país y el precio de
las mercancías para exportar a un país distinto del país de importación.

¿Existen otras disposiciones en las leyes o reglamentaciones belarusas que prohíban
cualquiera de los otros cinco métodos de valoración en aduana enumerados en el párrafo 2 del
artículo 7 del Acuerdo sobre Valoración en Aduana?

¿Cómo proyecta el Gobierno de Belarús poner en práctica las disposiciones de la Decisión
de 26 de abril de 1984 sobre el trato de los intereses en el valor en aduana de las mercancías
importadas (VAL/6/Rev.1)?

Respuesta

La Resolución Nº 278 del Consejo de Ministros de la República de Belarús, de 26 de abril
de 1994 (en especial el párrafo 29, documento WT/ACC/BLR/1/Add.1), describe los métodos prohibidos
para la valoración en aduana. No se determinará ningún valor en aduana basándose en lo siguiente:

- el precio de venta en el país de importación de las mercancías producidas en dicho
país;

- el precio de las mercancías en el mercado interno de la República de Belarús;

- el precio de las mercancías exportadas a un país distinto del país de importación;

- el precio de las mercancías originadas en la República de Belarús;
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- el valor aduanero mínimo;

- el valor arbitrario o ficticio.

Esta cuestión se está estudiando actualmente.

Pregunta 60

Belarús deberá aplicar el Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana a partir de
la fecha de su adhesión y habrá de empezar ahora a efectuar los cambios necesarios en sus leyes
y reglamentos para armonizar su régimen con las disposiciones del Acuerdo de la OMC.

Respuesta

Belarús ya ha empezado a introducir los cambios necesarios en sus leyes y reglamentos para
ajustar su régimen al Acuerdo de la OMC. Belarús podrá aplicar el Acuerdo de la OMC sobre
Valoración en Aduana desde la fecha en que se adhiera a él.

IV.1 j) Inspección previa a la expedición

Pregunta 61

¿Asegurará Belarús que las actividades de inspección previa a la expedición efectuadas
por Belstandart se realizan de conformidad con las disposiciones de la OMC, incluidas las del
Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición?

Respuesta

Las actividades de inspección previa a la expedición se llevan a cabo en Belarús de conformidad
con las disposiciones de la OMC, incluidas las del Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición.

Pregunta 62

Según el Memorándum, Belarús ha contratado a una empresa de inspección previa a la
expedición.

Antes de la próxima reunión del Grupo de Trabajo, Belarús deberá preparar una
descripción de los términos de su acuerdo con dicha empresa, comparándolo con el Acuerdo de
la OMC sobre Inspección Previa a la Expedición e indicando sus deficiencias.

Sírvanse describir las características económicas del contrato de inspección previa a la
expedición de Belarús.

El Gobierno ha de garantizar que las operaciones de esa empresa están en armonía con
los Acuerdos pertinentes de la OMC, en particular con el artículo VIII del GATT, el Acuerdo
sobre Inspección Previa a la Expedición y el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII
del GATT de 1994.

Respuesta

Para mejorar la reglamentaciónnacional en la esfera del comercio exterior, el 6de enero de 1997
se concertó un acuerdo entre el Ministerio de Relaciones Económicas Exteriores y la empresa "Bureau
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Veritas B I. V. A. C. BV" para realizar un programa de inspección previa a la expedición de las
mercancías importadas. En la Resolución Nº 793 del Consejo de Ministros de la República de Belarús,
de 26 de junio de 1997, sobre introducción de la inspección previa a la expedición de las mercancías
importadas en la República de Belarús se determina que esa inspección se iniciará el 1º de agosto
de 1997.

Según el artículo 1 del indicado acuerdo, el Ministerio de Relaciones Económicas Exteriores
da la orden y Veritas la acepta facilitando los siguientes servicios de inspección mediante sus sucursales
y representaciones autorizadas:

- identificación física de las mercancías, incluida la verificación de su cantidad y calidad;

- verificación de los precios y servicios a efectos de la codificación aduanera.

Identificación física de las mercancías. Veritas identificará físicamente las mercancías, incluida
la inspección de la cantidad y la calidad de las que deban importarse en la República de Belarús. La
identificación se efectuará antes del envío en todos los países proveedores con miras a determinar que
las mercancías presentadas correspondan a la descripción comunicada a Veritas por el importador.
Veritas adoptará de forma independiente la decisión sobre el alcance necesario de cada inspección.

Determinación de la calidad. La inspección de la calidad de las mercancías se efectuará
basándose en los requisitos especificados por el importador en el contrato o en las especificaciones
que se adjunten y requerirá determinar si las mercancías reúnen todas las características de calidad
de que se trate.

Verificación de precios. Además de la inspección física, Veritas verificará los precios de las
mercancías con miras a determinar, sobre la base de la información recibida, que los precios y las
cantidades especificadas en las facturas del vendedor correspondan al nivel de los precios de exportación
existentes en el país abastecedor o, si procede, en el mercado mundial. La verificación de los precios
no se limitará a los precios de compra de las mercancías sino que abarcará todo el conjunto contractual,
incluidos todos los servicios conexos, de conformidad con las condiciones de INCOTERMS-90.

Nomenclatura aduanera. Basándose en la identificación física, Veritas evaluará si se ha utilizado
correctamente la nomenclatura aduanera, de conformidad con las disposiciones vigentes en la República
de Belarús. La fecha de referencia utilizada para determinar la cantidad sujeta a pago aduanero será
la fecha de la identificación física de las mercancías por la empresa Veritas.

Los resultados de la verificación de la nomenclatura aduanera y del valor en aduana, una vez
finalizado cada suministro de mercancías, se utilizarán para emitir un informe sobre los resultados
del despacho aduanero que permitirá que los órganos competentes del Gobierno del Estado de la
República de Belarús obtengan información acerca del valor en aduana y del código de las mercancías,
necesaria para calcular los pagos aduaneros.

El acuerdo firmado estipula la lista de mercancías no sujetas al procedimiento de inspección
previa a la expedición. En la actualidad se han aprobado dos listas de mercancías respecto de las cuales
tendrá prioridad la inspección previa a la expedición: los productos médicos y los productos
agropecuarios y alimenticios.

El costo mínimo de la inspección de un lote de mercancías asciende a 5.000 dólares EE.UU.
Las mercancías cuyo costo sea inferior al mínimo se someterán a inspección cuando el costo total de
las mercancías adquiridas por un importador en el marco de un contrato sea igual o superior al costo
mínimo.
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La inspección previa a la expedición se efectuará para comprobar que las mercancías importadas
correspondan a los parámetros de identificación física declarados en el contrato o en las especificaciones,
incluida la inspección de la cantidad de mercancías y la que determine que los productos correspondan
a la declaración efectuada en relación con los parámetros y características, precio y códigos de
clasificación.

La inspección previa a la expedición requiere el pago de diferentes derechos. El 0,75 por ciento
del valor del contrato en el caso de productos agropecuarios y alimenticios y el 0,95 por ciento en
lo que respecta a todas las demás mercancías.

El importador transferirá el importe del derecho a la cuenta de la compañía Veritas en concepto
de pago de los servicios de ésta en relación con la inspección realizada.

De conformidad con el artículo 6 del indicado acuerdo, todas las actividades de Veritas en
el territorio de la República de Belarús, incluidos las remuneraciones de su personal, los alquileres
de oficinas y los servicios de transporte, etc., serán imponibles con arreglo a la legislación de la
República.

Cuando se preparó el mecanismo de inspección previa a la expedición de las mercancías
importadas en la República de Belarús se tuvo en cuenta el Acuerdo sobre la Inspección Previa a la
Expedición.

IV. 1 k) Impuestos internos aplicados a las importaciones

Pregunta 63

Sírvanse relacionar los productos, con indicación de los números del SA, respecto de los
que se aplican tipos diferentes de IVA a los productos extranjeros y a los de producción nacional.

Respuesta

De conformidad con la Ley del impuesto sobre el valor añadido, Nº 1.319-XII, de 19 de
diciembre de 1991 (WT/ACC/BLR/1/Add.1), se aplica un solo tipo de impuesto sobre el valor añadido,
el 20 por ciento, tanto a los productos nacionales como a los extranjeros.

Al mismo tiempo, en la indicada Ley se establece un tipo impositivo reducido del 10 por ciento
para los productos agrícolas (excepto las flores y las plantas decorativas), los productos animales (excepto
las pieles de abrigo), la piscicultura y la apicultura, así como para los productos alimenticios producidos
por entidades de la República de Belarús según la lista aprobada en virtud de la Resolución Nº 509
del Consejo de Ministros de la República, de 2 de agosto de 1996, relativa a cuestiones de recaudación
del impuesto sobre el valor añadido.

Los productos alimenticios importados en el territorio de la República de Belarús que se enumeran
en la indicada Resolución están sometidos a un impuesto del 10 por ciento. Se ha presentado a la
Secretaría de la OMC un ejemplar de la Resolución Nº 509 (véase el documento WT/ACC/BLR/5).

Pregunta 64

Sírvanse indicar los productos agropecuarios, con indicación de los números del SA, que
están sujetos al pago de un 10 por ciento de IVA. Sírvanse enumerar todos los productos, con
indicación de los números del SA, que están exentos de IVA.
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Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 63.

Todos los productos exentos de IVA figuran en la Ley del impuesto sobre el valor añadido,
Nº 1.319-XII, de 19 de diciembre de 1991, presentada a la Secretaría de la OMC (véase el documento
WT/ACC/BLR/1/Add.1).

Pregunta 65

Según el Memorándum, las mercancías importadas de países de la CEI no están gravadas
con impuestos indirectos internos. ¿Cómo proyecta el Gobierno de Belarús eliminar esas exenciones
para armonizar su régimen con lo dispuesto en el artículo III del GATT?

Respuesta

De conformidad con el acuerdo establecido entre los paísesmiembros de la CEI sobre impuestos
indirectos, en caso de operaciones de comercio exterior se aplica el principio del "país de origen",
y cuando se trata de otros países extranjeros el principio del "país de destino".

El principio del "país de origen" se aplica en el comercio con los Estados miembros de la CEI.
Las mercancías originadas en el territorio de Estados miembros de la CEI e importadas en el territorio
de la República de Belarús no estarán sometidas a impuestos indirectos, incluido el impuesto sobre
el valor añadido, y en el país exportador se les impondrán gravámenes a favor del presupuesto de dicho
país. Las mercancías exportadas a Estadosmiembros de la CEI estarán sometidas a impuestos indirectos
que se transferirán al presupuesto de la República de Belarús.

El principio del "país de destino" se aplicará al comercio efectuado con países que no son
miembros de la CEI. En tales casos las mercancías importadas en el territorio de la República estarán
sometidas al impuesto sobre el valor añadido y las exportaciones a dichos Estados no estarán gravadas
con impuestos indirectos.

Por consiguiente, no se establece ninguna excepción para los países de la CEI y se gravan las
mercancías importadas.

La principal tarea de la República de Belarús es calcular y recaudar impuestos indirectos con
arreglo al principio del país de destino en lo que respecta a las operaciones económicas exteriores
efectuadas en el marco de la Federación de Rusia y Belarús, la Unión Aduanera y la CEI en conjunto.

Para ello el Gobierno ha preparado y aprobado un plan de transición al cálculo de impuestos
indirectos con arreglo al principio del "país de destino", cuya aplicación contribuirá a poner término
a la situación actual.

Se prevé que la fase de transición a la recaudación del impuesto sobre el valor añadido basándose
en el principio del "país de destino" de conformidad con el artículo III del GATT se efectúe durante
el proceso de unificación de la legislación tributaria en el marco de la Unión de Rusia y de Belarús
a partir del año 2000.
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Pregunta 66

¿Proyecta Belarús gravar con impuestos indirectos internos las mercancías importadas
en países de la CEI? Sírvanse informar acerca del programa legislativo y del calendario al que
se ajustará ese cambio.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 65.

Pregunta 67

La respuesta a la pregunta 58 da información sobre las bases para gravar con IVA las
mercancías importadas. Sírvanse comparar esa medida con las bases para gravar con IVA los
productos nacionales.

Respuesta

La base imponible para el cálculo del impuesto sobre el valor añadido aplicable a los productos
importados es su valor aduanero al que se suma el derecho de aduana y, en lo que respecta a los
productos sobre los que se impongan impuestos indirectos, el importe correspondiente. Cuando se
venden productos cuya circulación es libre el tipo del impuesto sobre el valor añadido se calculará
a partir del precio de venta menos los gastos materiales incluido el importe del impuesto sobre el valor
añadido pagado cuando se han importado los productos en la República de Belarús.

Por consiguiente, al gravar productos importados durante su futura circulación por el territorio
de la República de Belarús, así como las mercancías de producción nacional, se aplicará el método
de la "sustracción" y por tanto la carga impositiva que grava las mercancías producidas y vendidas
en la República de Belarús y las importadas y vendidas en ella es la misma. Véase también la respuesta
a la pregunta 65.

Pregunta 68

¿Proyecta Belarús pasar de la imposición del IVA e impuestos sobre el consumo en el
comercio efectuado en el ámbito de la CEI al principio de países de destino que se aplica a los
países que no pertenecen a la CEI?

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 65.

Pregunta 69

Impuestos sobre el consumo: ¿Es exhaustiva la lista de productos sujetos a un impuesto
sobre el consumo (cuadro 6) o se han introducido modificaciones ulteriormente? (WT/ACC/BLR/1)

Respuesta

Antes de diciembre de 1995 las resoluciones siguientes del Consejo de Ministros de la República
de Belarús determinaron los productos importados en la República que estaban sometidos a imposición
indirecta, así como los tipos correspondientes:
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- Resolución Nº 252, de 12 de mayo de 1995, sobre aprobación de los tipos del impuesto
sobre el consumo aplicado a las mercancías importadas en el territorio de la República
de Belarús (WT/ACC/BLR/1/Add.1);

- Resolución Nº 538, de 2 de octubre de 1995, sobre modificación de los tipos del
impuesto sobre el consumo aplicado a las mercancías importadas en el territorio de
la República de Belarús (WT/ACC/BLR/1/Add.1);

Diversas normas aprobadas en 1996-1997 han establecido tipos más específicos del impuesto
sobre el consumo:

- la Resolución Nº 55 del Consejo de Ministros de la República de Belarús, de 22 de
enero de 1996, modificó los tipos del impuesto sobre el consumo aplicado a los
automóviles importados;

- la Resolución Nº 109 del Consejo de Ministros de la República de Belarús, de 21 de
febrero de 1997 (WT/ACC/BLR/5), introdujo los siguientes tipos del impuesto sobre
el consumo:

2207 20 000 alcohol etílico y demás alcoholes desnaturalizados de
cualquier graduación 60 por ciento

Al mismo tiempo que excluyó:

De 8903 91 yates 30 por ciento
De 8903 92 guardacostas, excepto para fines especiales 30 por ciento

Se informa también de que en el cuadro 6 (addendum del Memorándum) no se reflejaban las
posiciones siguientes:

7113 - 30 por ciento
7114 - 30 por ciento
7116 - 30 por ciento

Los indicados tipos se establecieron en virtud de la Resolución Nº 252 del Consejo de Ministros
de la República de Belarús, de 12 de mayo de 1995 (WT/ACC/BLR/1/Add.1).

Pregunta 70

Las mercancías importadas, excepto las procedentes de los países de la CEI, están gravadas
con impuestos indirectos internos. ¿Cuándo proyecta Belarús introducir definitivamente el principio
de destino (respecto de las importaciones) también para los países de la CEI? ¿Existe ya un
calendario inicial para efectuar esa armonización? (WT/ACC/BLR/1)

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 65.
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IV.1 l) Normas de origen

Pregunta 71

Sírvanse facilitar una descripción más completa de las normas de origen preferenciales
y no preferenciales de Belarús.

Respuesta

El procedimiento para determinar el país de origen de los productos importados en el territorio
aduanero de la República de Belarús se aprobó en virtud de la Orden Nº 74-0 del Presidente del Comité
de Aduanas de la República, de 17 de marzo de 1997. Este procedimiento se preparó de conformidad
con la Resolución Nº 72 del Consejo de Ministros de la República de Belarús sobre el arancel aduanero,
de 10 de febrero de 1997 (WT/ACC/BLR/5), la Resolución Nº 420 del Consejo de Ministros de la
República de Belarús sobre aprobación de las normas para determinar el país de origen de los productos
que circulen a través de la frontera aduanera de la República de Belarús, de 6 de junio de 1994, y
la Decisión del Consejo de Jefes de Gobierno de la CEI, de 18 de octubre de 1996, sobre la nueva
redacción del párrafo 9 de las normas para determinar el país de origen de los productos.

Este procedimiento no abarca los productos que traspasan la frontera aduanera de la República
de Bel arús transportados por las personas físicas en concepto de propiedad personal.

No se considera que los productos sean originarios de un país determinado en tanto no se presente
en debida forma un certificado y otros datos que confirmen el cumplimiento de las condiciones exigidas,
a saber:

- presentación a los órganos aduaneros del certificado original de origen en el
formulario CT-1, de conformidad con la Decisión de los Jefes de Gobierno de la CEI
sobre las normas para determinar el país de origen de los productos (no se requiere
ese certificado para confirmar el origen de una partida de productos cuyo valor de
factura no supere los 5.000 dólares EE.UU. En estos casos el exportador especificará
el país de origen en la factura u otros documentos que se adjuntarán a las mercancías
para su presentación a los órganos aduaneros).

El certificado CT-1 tiene que contener los datos siguientes sobre los productos para los que
se expida:

- nombre y dirección del exportador;

- nombre y dirección del importador;

- número de cajas y tipo de embalaje y descripción de los productos que incluya todos
los datos necesarios para identificarlos;

- peso bruto y peso neto o cantidad de productos.

El certificado tiene que llevar un sello del órgano central del Gobierno (ministerio, comité
del Estado o comité) y de la Cámara de Comercio e Industria del país de origen de los productos.

El certificado se presentará al órgano aduanero de la República de Belarús junto con la
declaración aduanera y demás documentos necesarios para el despacho de aduana.
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Pregunta 72

Sírvanse especificar y describir en detalle toda diferencia entre las normas de origen de
Belarús y los requisitos del Acuerdo de la OMC sobre Normas de Origen.

Respuesta

Consideramos que fundamentalmenteno existe ninguna contradicciónde fondo entre lasnormas
de origen belarusas y las disposiciones del Acuerdo de la OMC sobre Normas de Origen, según lo
estipulado en el artículo 2 del Acuerdo. No obstante, admitimos que en el ulterior desarrollo de la
legislación y las normas nacionales en esta esfera deberá tenerse en cuenta el programa de trabajo de
la OMC en materia de armonización.

IV.1 m) Régimen antidumping, régimen de derechos compensatorios y régimen de salvaguardias

Pregunta 73

¿Proyecta Belarús modificar su legislación con el fin de prever derechos especiales de aduana
y asegurar así su armonía con las obligaciones que le impone la OMC?

Respuesta

Sí, después de haberse adherido a la OMC.

Pregunta 74

¿Proyecta Belarús promulgar legislación sobre el régimen antidumping, el régimen de
derechos compensatorios y el régimen de salvaguardias? De ser así, sírvanse facilitar detalles
y un calendario.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 77.

Pregunta 75

Desearíamos conocerdetalladamente los planesde Belarús parael desarrolloy la aplicación
de las leyes sobre el régimen antidumping, el régimen de derechos compensatorios y el régimen
de salvaguardias.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 77.

Pregunta 76

Desearíamos disponer de mayores detalles sobre la imposición de derechos específicos
individuales, y en particular sobre los criterios para determinar las "acciones discriminatorias
contra Belarús".
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Respuesta

La República de Belarús no impone derechos específicos individuales. Se consideran "acciones
discriminatorias contra Belarús" las medidas comerciales aplicadas por un país o un grupo de países
contra Belarús por razones políticas, que las Naciones Unidas no hayan autorizado o que no estén
previstas en las normas y disciplinas de la OMC.

Pregunta 77

Sírvanse comparar las disposiciones de Belarús respecto de las medidas de retorsión descritas
en esta sección con las disposiciones del Código Antidumping y del Acuerdo sobre Subvenciones
y Medidas Compensatorias de la OMC. Sírvanse describir los proyectos de Belarús para sustituir
susdisposiciones jurídicasactualespor una legislación sobre salvaguardias yderechos antidumping
y compensatorios que se ajuste a las disposiciones de la OMC.

Respuesta

En la actualidad no existe en la República de Belarús ninguna disposición legislativa ni normativa
sobre salvaguardias y medidas antidumping y compensatorias en relación con la importación de productos
en la República.

Se ha empezado a preparar los correspondientes proyectos de Ley.

En esta labor Belarús se orientará por los Acuerdos pertinentes de la OMC.

Pregunta 78

¿Proyecta Belarús seguir utilizando derechos arancelarios de retorsión?

Respuesta

En la legislación de Belarús no figura la expresión "derechos arancelarios de retorsión".

IV.2 Reglamentación de las exportaciones

IV.2 b) Nomenclatura del arancel de aduanas, clases de derechos y tipos de los derechos

Pregunta 79

Sírvanse confirmar que los derechos sobre las mercancías que constan en el capítulo 51
del SA son los únicos derechos actualmente impuestos a las exportaciones.

Respuesta

Ningún producto está gravado con derechos aduaneros de exportación.

Pregunta 80

Según la respuesta a la pregunta 66 del documento WT/ACC/BLR/2, los derechos sobre
las exportaciones se han suprimido en virtud de la Resolución del Consejo de Ministros Nº 635,
de 30 de septiembre de 1996. Sin embargo, la respuesta a la pregunta 67 del mismo documento
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indica que todavía se siguen imponiendo derechos a las exportaciones de cueros y pieles en bruto.
Sírvanse explicar esa aparente contradicción.

Respuesta

En diciembre de 1996 se suprimieron los derechos a la exportación de cueros y pieles en bruto.

IV.2 c) Restricciones cuantitativas a la exportación

Pregunta 81

Sírvanse facilitar información sobre las restricciones actualmente aplicadas a las
exportaciones, con indicación del número del SA, la descripción del producto, el tipo de restricción
y la justificación específica de la OMC.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 83.

Pregunta 82

Sírvanse facilitar el plan actualizado de supresión de esas restricciones.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 83.

Pregunta 83

De conformidad con la respuesta a la pregunta 68 del documento WT/ACC/BLR/2, el
Gobierno de Belarús proyectaba suprimir todos los contingentes de exportación a fines de 1996,
salvo los contingentes para productos textiles y fertilizantes minerales. ¿Se han abolido esos
contingentes según estaba previsto?

Respuesta

Se han suprimido los contingentes de exportación respecto de todos los productos excepto los
fertilizantes minerales (código 3101 a 3105 de la Nomenclatura Comercial para las Actividades
Económicas con el Extranjero), los productos textiles exportados a los Estados de la UE, los desechos
y chatarra de metales ferrosos (7204) y los desechos y chatarra de cobre (7404), aluminio (7503) y
níquel (7602) originados en el territorio de la República.

Se prevé que a finales de 1997 se supriman los contingentes de exportación de los fertilizantes
orgánicos (3101) y compuestos (3105).

Sólo existen contingentes de exportación para los desperdicios y restos de metales ferrosos
y los desperdicios y restos de cobre, aluminio y níquel originados en el territorio de la República, de
conformidad con el apartado i) del artículo XX del GATT. Habida cuenta de que Belarús no tiene
suficientes recursos de esta clase, es necesario imponer contingentes de exportación con el fin de
garantizar cantidades imprescindibles de esos materiales para la industria elaboradora nacional.
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Los contingentes de exportación de los productos textiles exportados a los Estados de la UE
se imponen de conformidad con el apartado h) del artículo XX del GATT y sobre la base del acuerdo
concertado entre la UE y la República de Belarús relativo al comercio de productos textiles.

Con respecto a los contingentes de exportación de fertilizantes minerales, véase también la
respuesta a la pregunta 85.

Véase el anexo 3.

Pregunta 84

¿Notificará Belarús al Órgano de la OMC para la Supervisión de los Textiles las restricciones
mantenidas por los Miembros de la OMC respecto de la importación de textiles y vestidos
procedentes de Belarús que estén en vigor antes de la fecha de adhesión de Belarús a la OMC,
así como los niveles de base con vistas a la aplicación de los artículos 2 y 3 del Acuerdo de la OMC
sobre los Textiles y el Vestido?

Respuesta

Sí. Véase el anexo 4.

Pregunta 85

¿Cuál es el fundamento del GATT para imponer un contingente de exportación de los
fertilizantes minerales? ¿Qué planes tiene Belarús para eliminar ese contingente?

Respuesta

A partir de enero de 1992 la UE introdujo medidas antidumping contra el cloruro de potasio
de Belarús y el Reglamento de la UE Nº 64/94, de 21 de febrero de 1994, agravó esas medidas (el
nivel mínimo de los precios de los productos de la CEI se fijó en un 30 por ciento más que los precios
reales de los fertilizantes a base de potasio existentes en los mercados de los Estados miembros de
la UE). Debido a ello, el Gobierno de la República de Belarús introdujo a partir de 1992 contingentes
para la exportación de fertilizantes minerales y así evitar la exportación incontrolada de fertilizantes
a base de potasio de la República a los países de la UE. Esta medida excluía la posibilidad de reexportar
fertilizantes belarusos y probablemente tendrá consecuencias positivas en lo que respecta a la decisión
final que adopte la UE sobre las cuestiones de regulación del procedimiento antidumping en relación
con el cloruro de potasio. A nuestro entender nada en el GATT permite imponer esos contingentes
de exportación. Esta cuestión, así como las relativas a la aplicación de medidas antidumping contra
productos belarusos, tendrá que tratarse en el curso del proceso de adhesión a la OMC.

Pregunta 86

¿Ha suprimido Belarús los contingentes de exportación para los sedimentos naturales y
la chatarra de metales ferrosos y no ferrosos? ¿En qué disposición de la OMC se funda para
imponer esos contingentesde exportación? Sírvansedescribir detalladamente todas las condiciones
a las que está sometida la exportación de esos productos.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 83.
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Pregunta 87

Según la respuesta a la pregunta 70 del documento WT/ACC/BLR/2, el Gobierno de Belarús
prohíbe la exportación de plantas silvestres con aplicaciones medicinales y materias primas de
esas plantas, ya que las reservas son limitadas. ¿Qué medidas se han adoptado para restringir
la producción o el consumo nacionales de esos productos?

Respuesta

Debido a los recursos limitados, se ha prohibido la exportación de 18 clases de plantas
medicinales. La lista de estas plantas figura en el Addendum Nº 3 de la Orden del Comité de Aduanas
del Estado basada en la Resolución Nº 218 del Consejo de Ministros de la República de Belarús, de
18 de marzo de 1997 (WT/ACC/BLR/5).

Aunque la demanda de estos productos en el mercado interno no representa un peligro para
el medio ambiente, se han adoptado diversas medidas para limitar su consumo interno. Se prohíbe
recoger las plantas silvestres que figuran en el Libro Rojo.

Además, la mayoría de las plantas cuya exportación está prohibida crecen en parques nacionales
donde su recolección está reglamentada por el Estado.

Esta medida se introduce de conformidad con el apartado j) del artículo XX. Véase también
el anexo 3.

IV.2 d) Procedimientos para el trámite de licencias de exportación

Pregunta 88

Sírvanse describir en forma de respuesta al cuestionario sobre licencias de exportación
los procedimientos para obtener una licencia de exportación respecto de todos los artículos sujetos
a contingentes.

Respuesta

Este cuestionario ya se presentó a la Secretaría de la OMC. Véase el documento
WT/ACC/BLR/1.

Pregunta 89

Según el Memorándum, las exportaciones de piedras y metales preciosos requieren licencia
con objeto de evitar transferencias ilícitas de capitales al extranjero. Sírvanse relacionar, con
indicación de los números del SA, todas las piedras y metales preciosos que requieren licencia
de exportación.

Respuesta

De conformidad con el Addendum Nº 2 de la Resolución Nº 213 del Consejo de Ministros
de la República de Belarús, de 1º de diciembre de 1994, sobre medidas para mejorar la reglamentación
de la exportación e importación de mercancías (WT/ACC/BLR/1) la exportación de algunos productos
requiere la obtención de licencia expedida por el Ministerio de Relaciones Económicas Exteriores y
aprobada por el Comité de Metales Preciosos del Ministerio de Hacienda. Esta licencia se concede
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automáticamente y tiene por finalidad establecer una base de datos estadísticos y analizar la exportación
de esas mercancías.

Lista de mercancías que pueden exportarse mediante licencia del Ministerio
de Relaciones Económicas Exteriores concedida de acuerdo con el

Comité de Metales Preciosos del Ministerio de Hacienda

Código del SA Descripción de las mercancías

Del 25309050* ámbar sin elaborar

260120000, 2616,
284310

minerales y concentrados de metales preciosos, incluso en estado coloidal, pirita
y concentrados de pirita y de pirotina y escorias de pirita

7102, 710, 7105
(sólo piedras
naturales), 711620

piedras preciosas naturales (diamantes, esmeraldas, rubíes, zafiros, alejandritas)
en todas sus formas: en bruto, talladas, fragmentadas, desgastadas, en polvo,
recuperadas de joyas y de artículos domésticos usados

7101, 711610000 perlas naturales o cultivadas, elaboradas o sin elaborar, clasificadas o sin
clasificar, y productos fabricados con ellas

284321000-284390,
7106-7112, 7115

productos industriales de metales preciosos (escorias, lodos, polvo, desechos,
chatarra y residuos, incluidos productos usados, maquinaria y material que
contengan metales preciosos; metales afinados en lingotes, polvo y otras
formas; compuestos químicos de metales preciosos). Productos y artículos
prefabricados de metales preciosos o sus aleaciones (tiras, barras enrolladas,
alambre, etc.); productos de metales no preciosos revestidos de metales
preciosos

7113, 7114, 7117 productos de joyería hechos con metales preciosos y productos de mercería
hechos con metales no preciosos revestidos de metales preciosos, fabricados con
arreglo a la artesanía tradicional

711810100-
711890100

monedas (excepto de oro) de metales preciosos que no estén en circulación y no
sean objeto de cambio

Del 711890000 monedas de oro

902129100 productos de metales preciosos y materiales que contengan metales preciosos,
utilizados en prótesis dentales

9101 relojes de muñeca, relojes de bolsillo y otros relojes de uso personal (incluidos
los cronógrafos) cuya caja esté hecha de metales preciosos

911110000,
911120100, 911310,
911320, 960810300,
960839100

cajas de relojes y pulseras de metales preciosos o de metales no preciosos
revestidos de metales preciosos, plumas cuyo cuerpo o plumilla esté hecho de
metales preciosos

*9602 ámbar elaborado y sus productos

Del 440391000**,
442010190,
442090190,
442090990, 440791,
**940350000 -
940360

madera de roble preservada y sus productos

9705, 9706 artículos de coleccionista y de anticuario que tengan más de 100 años

* Exclusivamente ámbar y sus productos.
** Exclusivamente madera de roble preservada y sus productos.
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De conformidad con la Resolución Nº 368 del Consejo de Ministros de la República de Belarús,
de 4 de junio de 1993, sobre reglamentación de las actividades relativas a operaciones con metales
preciosos, piedras preciosas, diamantes, ámbar y madera de roble preservada (WT/ACC/BLR/), se
requerirá la obtención de licencia para todas las actividades relacionadas con la extracción, recuperación
a partir de residuos y desechos, utilización en la producción, elaboración y tratamiento, compra,
fabricación y almacenamiento de metales preciosos y piedras preciosas, diamantes y ámbar de todas
formas y clases, y para la fabricación de joyas y productos domésticos y de otras clases con metales
preciosos (incluido el revestimiento con algunos de ellos) y piedras preciosas, diamantes y ámbar, así
como para su comercio, almacenamiento y aceptación en prenda.

Pregunta 90

El artículo XX del GATT excluye la exportación de oro o plata de la cobertura del Acuerdo.
¿Qué justificación encuentra Belarús en las disposiciones de la OMC para excluir otras piedras
y metales preciosos?

Respuesta

La Resolución Nº 464 del Consejo de Ministros de la República de Belarús, de 30 de julio
de 1992, aprobó las normas relativas a las transacciones con metales preciosos y piedras preciosas
en virtud de las cuales, además del oro y la plata, se consideran metales preciosos el platino y los metales
de su grupo, es decir, el paladio, el iridio, el rodio, el osmio y el rutenio. Lo anterior encontró
confirmación enelReglamento del Fondodel Estadode Metales Preciosos yPiedras Preciosas, aprobado
por la Resolución Nº 128 del Consejo de Ministros de la República de Belarús, de 5 de marzo de 1994.
En consecuencia, se aplican a dichos metales todas las normas establecidas para el oro y la plata.

IV.2 f) Financiación de las exportaciones, subvenciones a la exportación y políticas de promoción
de las exportaciones

Pregunta 91

¿Reconoce Belarús que la reducción del impuesto sobre los beneficios de las sociedades
en lo que respecta a la producción exportada es un subsidio a la exportación según el Acuerdo
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?

Respuesta

Según las disposiciones del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias para
considerar que alguna medida constituye un subsidio a la exportación también debe tenerse en cuenta
el grado de repercusión de esa medida en los resultados de las actividades de exportación, las
consecuencias para el país exportador, etc.

Esta medida se aplicó de conformidad con el artículo 29 del Acuerdo de la OMC sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias, con el fin de alentar a las empresas a introducir nuevas
tecnologías y producir mercancías competitivas.

No se aplicó en 1997.

Pregunta 92

¿Están las exportaciones efectuadas en divisas libremente convertibles exentas todavía
de los impuestos sobre el valor añadido y sobre el consumo? (WT/ACC/BLR/1)
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Respuesta

La Ley de la República de Belarús del impuesto sobre el consumo, que entró en vigor el 1º de
abril de 1996, estableció que los productos gravados con ese impuesto quedarían exentos cuando se
exportasen de la República de Belarús, a excepción de los destinados a los Estados de la CEI.

La Ley de la República de Belarús sobre el IVA, que entró en vigor el 1º de abril de 1996,
estableció que quedarían exentos de dicho impuesto los productos exportados, excepto los destinados
a los Estados de la CEI.

En la respuesta a la pregunta 65 se indican las razones por las que se cobra el impuesto sobre
el consumo y el impuesto sobre el valor añadido a los productos exportados por la República de Belarús
a los Estados de la CEI.

Pregunta 93

Según el Memorándum, los beneficios obtenidos de esas exportaciones están gravados con
la mitad del tipo normal del impuesto sobre los beneficios.

Sírvanse facilitar a la Secretaría de la OMC para su examen por el Grupo de Trabajo
ejemplares traducidos de la Ley de 19 de octubre de 1994 sobre modificación de la legislación
tributaria en vigor y de la Ley de 29 de diciembre de 1994 sobre modificaciones y adiciones a
las leyes de la República de Belarús sobre tributación.

¿A qué cantidad de ingresos fiscales renunció el Gobierno de Belarús en 1995 y 1996 al
aplicar el tipo reducido de impuestos sobre los beneficios obtenidos de las exportaciones? ¿Cuántas
empresas tuvieron derecho a esos impuestos reducidos? Sírvanse señalar las 10 empresas más
beneficiadas con la subvención del tipo de impuesto reducido. ¿Qué porcentaje del total del subsidio
fiscal por ingresos de exportación recibieron, en 1995 y 1996, las 10 primeras empresas
beneficiarias?

Respuesta

Se adjuntan los documentos correspondientes.

Esta medida temporal se aplicó de conformidad con el artículo 29 del Acuerdo de la OMC
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias con el fin de alentar a las empresas a introducir nuevas
tecnologías y producir mercancías competitivas. No se aplicó en 1997.

Pregunta 94

Las exenciones fiscales de Belarús con fines de inversión interna y producción para la
exportación son subsidios a la exportación prohibidos en virtud del Acuerdo sobre Subvenciones
y Medidas Compensatorias. ¿Qué disposiciones proyecta adoptar el Gobierno de Belarús para
armonizar su subvención a las exportaciones con el Acuerdo de la OMC sobre Subvenciones y
Medidas Compensatorias?

Respuesta

Actualmente en Belarús no se aplican medidas contrarias a las disposiciones del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias.
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IV.3 Políticas internas que afectan al comercio exterior de mercancías

IV.3 a) Política industrial, con inclusión de las políticas de subvención

Pregunta 95

Según la respuesta a la pregunta 74 del documento WT/ACC/BLR/2, la República de
Belarús mantiene una participación del 25 por ciento en las grandes empresas que ocupan un
lugar destacado en el mercado de Belarús.

Sírvanse enumerar las empresas e indicar los productos respecto de los que "ocupan un
lugar destacado" en el mercado. ¿Mantiene la República de Belarús una participación del 25
por ciento o una participación mayor en más de una empresa que opere en un mercado
determinado? Sírvanse describir las empresas que ocupan un lugar destacado y el sector industrial
en el que operan.

¿Qué apoyo financiero presta el Gobierno de Belarús a las empresas en las que tiene
participación? ¿Cuál es la función del Gobierno, en su calidad de titular de un 25 por ciento
de acciones, en la determinación de la gestión y las políticas de esas empresas?

Respuesta

En la actualidad existen en la República más de 200 sociedades anónimas en las que el Estado
posee más del 25 por ciento de las acciones. La búsqueda permanente de inversionistas y la venta
de acciones permite reducir el número de empresas propiedad del Estado. Las principales formas de
venta de acciones son la subasta y la licitación.

La calificación de las empresas como empresas que ocupan un lugar destacado en el mercado
belaruso se efectúa con arreglo a los métodos establecidos por el Ministerio de Empresas e Inversiones.

En la República de Belarús hay en total más de 1.900 empresas que representan prácticamente
todos los sectores básicos de la producción. Los sectores principales corresponden a las empresas que
fabrican fertilizantes de potasa, camiones de gran tamaño, tractores, fibras químicas, máquinas para
trabajar metales, bicicletas y otros productos. Asimismo, la República cuenta con grandes empresas
especializadas en las industrias de la electricidad, la radioelectrónica, la microbiología, la medicina
y la producción de vidrio y porcelana y loza.

El Ministerio de Empresas e Inversiones determina qué empresas ocupan un lugar destacado,
de conformidad con las recomendaciones para determinar la posición dominante de las entidades en
los mercados comerciales de la República de Belarús.

La posición destacada o dominante de una entidad se determina analizando la situación concreta
del mercado del producto de que se trate, con arreglo a los datos estadísticos existentes.

Para que se reconozca la existencia de posición dominante es preciso que concurran una o varias
de las condiciones siguientes:

- ausencia de competidores de la empresa en el mercado del producto de que se trate;

- capacidad de una empresa que no sea vendedora o compradora única del producto de
que se trate de imponer condiciones inaceptables para los demás agentes presentes en
el mercado mediante la compra o la venta de los productos;
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- capacidad de la entidad de limitar la competencia de otras entidades en los mercados
de materias primas, recursos energéticos, equipamiento y otros productos;

- capacidad de la entidad de reducir o limitar la oferta de productos en el mercado con
miras a obtener ganancias y ventajas unilaterales en la venta de los productos.

Condición suficiente para que se reconozca la posición dominante la constituye el hecho de
que la parte del mercado del producto de que se trate obtenido por la empresa supere los límites
cuantitativos establecidos. Concretamente, se consideraráque las empresas que suministrenun producto
(excepto los industriales y técnicos) se encuentran en posición dominante cuando su participación supere
el 30 por ciento del mercado. En el caso de productos técnicos e industriales se considerará que esto
ocurre cuando se supere el 45 por ciento.

La Constitución de la República de Belarús establece la igualdad de todas las formas de
propiedad. No hay mecanismos destinados a ayudar financieramente a las empresas de las que el Estado
posea parte del capital autorizado.

De conformidad con la legislación de la República, la gestión y control de las actividades de
las empresas mencionadas (supervisión del propietario) se lleva a cabo mediante la designación por
los ministerios y otros órganos centrales de Gobierno de representantes del Estado en los órganos de
gestión de dichas empresas. Los representantes del Estado participan en las reuniones de accionistas
y las sesiones de los consejos de administración con arreglo a los estatutos y dentro de los límites
establecidos para las autoridades por el reglamento sobre representantes del Estado en los órganos de
gestión de las sociedades anónimas y otras entidades cuyas acciones (o participación en las acciones)
pertenezcan a la República de Belarús.

Pregunta 96

Según la respuesta a la pregunta 80 del documento WT/ACC/BLR/2, los fondos
extrapresupuestarios se utilizan para financiar no sólo proyectos de inversión que interesen a uno
o varios ministerios sino también ciertas actividades dirigidas a la diversificación de la capacidad
de producción. En la respuesta a la pregunta 80 se indica además que los fondos
extrapresupuestarios descritos en el Memorándum ya no están en vigor. Sírvanse explicar
detalladamente la diferencia entre los fondos extrapresupuestarios descritos en la respuesta a la
pregunta 80 y los fondos extrapresupuestarios de inversión descritos en el Memorándum.

Respuesta

La decisión sobre la constitución de fondos extrapresupuestarios se adopta anualmente en virtud
de la Ley del presupuesto correspondiente al siguiente ejercicio fiscal.

De conformidad con la Ley del presupuesto de la República de Belarús para 1995 en dicho
año los ministerios, las empresas del Estado, los comités ejecutivos de los órganos de región y el comité
ejecutivo de la ciudad de Minsk decidieron constituir fondos de inversión y fondos especiales sectoriales
e intersectoriales para financiar la investigación y el desarrollo y fabricar nuevos productos científicos,
así como un fondo centralizado para facilitar la reconversión de las instituciones de producciónmilitares.

Con arreglo a la Ley del presupuesto de la República de Belarús para 1996 (WT/ACC/BLR/5)
se autorizó a los ministerios y a otros órganos del Estado a que en dicho año establecieran fondos
centralizados para la innovación reuniendo los anteriores fondos independientes del mismo tipo y los
fondos especiales sectoriales e intersectoriales para la investigación y el desarrollo y la fabricación
de nuevos productos científicos así como un fondo para facilitar la conversión de las instalaciones de
producción militares.
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En 1995 se constituyeron fondos mediante deducciones de hasta el 1 por ciento del costo de
producción y de hasta el 15 por ciento de las amortizaciones para restablecer los activos fijos,
deducciones de hasta el 1 por ciento de los ingresos obtenidos de la venta de productos (servicios) para
la investigación y el desarrollo y deducciones de hasta el 3 por ciento del costo de los productos
(servicios) fabricados por las empresas del complejo de la defensa para un fondo destinado a
reconversión.

Los fondos destinados a innovaciones en 1996 se constituyeron con deducciones de hasta el
1,1 por ciento del costo de producción de mercancías, productos y servicios de empresas, fusiones
y organizaciones, así como con deducciones de hasta el 7,5 por ciento de las amortizaciones con el
fin de restablecer los activos fijos.

Pregunta 97

¿Qué sumas de los fondos extrapresupuestarios de inversión se facilitaron en los años 1995
y 1996 a empresas de Belarús? ¿Qué sectores de la producción recibieron las cinco mayores
participaciones de esos fondos de inversión? ¿Qué empresas recibieron las 10 mayores
participaciones de los fondos de inversión? ¿Qué porcentaje del total de fondos de inversión
distribuidos en 1994 y 1996 fueron destinados a empresas en las que la República de Belarús
mantenía, como mínimo, una participación del 25 por ciento?

Respuesta

Los ingresos de los fondos para innovaciones alcanzaron en 1996 la cifra de 5,5 billones de
rublos, de los cuales 4,8 billones se pagaron para financiar la inversión sectorial e intersectorial y
proyectos innovadores. Las inversiones más importantes se destinaron a desarrollar el sector de la
energía, los servicios de comunicación, la infraestructura de transportes y la reestructuración y
modernización de la industria. El Ministerio de Combustibles y Energía recibió 1,7 billones de rublos
del fondo, el Ministerio de Comunicaciones 0,7 billones, los ferrocarriles belarusos también 0,7 billones,
el Ministerio de Industria 0,6 billones y la empresa Belneftekhim 0,3 billones de rublos.

Pregunta 98

¿Con qué criterio actúan el ministerio del ramo y las asociaciones industriales para
determinar qué empresas han de recibir los fondos de inversión? ¿Se considera que la producción
para la exportación, la generación de moneda libremente convertible o la sustitución de
importaciones son elementos para determinar qué empresas han de recibir los fondos de inversión?

Respuesta

Los nuevos fondos extrapresupuestarios se han constituido con el fin de financiar el ajuste
estructural, la fabricación de productos competitivos, trabajos científicos y técnicos sectoriales, la
modernización de las manufacturas de conformidad con los niveles y normas internacionales y la
aplicación de medidas de reconstrucción y modernización técnica de las instalaciones de producción.

Todos estos fondos son necesarios en el proceso de transición a la economía de mercado y
cabe considerar que son compatibles con el artículo 29 del Acuerdo de la OMC sobre Subvenciones
y Medidas Compensatorias.

Véase también la respuesta a la pregunta 174.
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Pregunta 99

¿En qué medida se facilitaron esos fondos a empresas en las que el Gobierno de Belarús
tiene intereses como accionista, es decir, las empresas "destacadas" en las que Belarús tiene un
25 por ciento de participación? ¿Tienen derecho las empresas de propiedad extranjera en Belarús
a recibir fondos extrapresupuestarios de inversión? ¿Cuántas empresas de propiedad extranjera
recibieron fondos de esa naturaleza en 1995 y 1996 y cuál fue su cuantía?

Respuesta

En la Ley del presupuesto de la República de Belarús para 1997 (WT/ACC/BLR/5) se establece
la constitución obligatoria de nuevos fondos por parte de las empresas de propiedad estatal, los consorcios
y las organizaciones incluidas en el sistema de ministerios, otros órganos del Gobierno del Estado y
consorcios estatales formados por decisión del Gobierno de la República de Belarús.

El reglamento aplicable en la formación y utilización de recursos de los nuevos fondos no
determina específicamente esta cuestión. No ha habido asignación de recursos de los nuevos fondos
a empresas extranjeras.

Pregunta 100

Según el Memorándum, las responsabilidades financieras de las empresas aumentarán
nuevamente con la aplicación de la Ley de quiebras y la Ley antimonopolios y de fomento de la
competencia. ¿En qué fase de aplicación se encuentran las leyes sobre quiebras y monopolios?
Según el documento WT/ACC/BLR/1/Add.1, la Ley antimonopolios y de fomento de la competencia
fue promulgada el 10 de diciembre de 1992. Sírvanse explicar por qué esa ley no ha sido puesta
en práctica todavía y cuál es el calendario previsto a este efecto.

Respuesta

El Consejo Supremo de la República de Belarús aprobó el 30 de mayo de 1991 la Ley de
insolvencia económica y quiebras (WT/ACC/BLR/1/Add.1), la cual entró en vigor el 1º de julio de 1991.
Esta ley fue modificada y completada el 17 de junio de 1993 y el 18 de enero de 1994.

El Consejo Supremo de la República de Belarús aprobó el 10 de diciembre de 1992 la Ley
contra la actividad monopolística y de fomento de la competencia (WT/ACC/BLR/1/Add.1), la cual
entró en vigor el 1º de marzo de 1993.

De conformidad con la indicada Ley y con el fin de limitar, suprimir y evitar las actividades
monopolísticas así como para fomentar la competencia se estableció el Comité Estatal de Política
Antimonopolística de la República de Belarús. En la actualidad el Ministerio de Empresas e Inversiones
se encarga de aplicar la política oficial de limitación de monopolios y fomento de la competencia.
El Gobierno de la República de Belarús y los diversos departamentos oficiales han establecido reglas
que determinan las cuestiones de la regulación antimonopolística y el fomento de la competencia.

Se han preparado los proyectos de Ley sobre administradores del procedimiento de quiebra
y sobre sanciones, así como una nueva ley de quiebras (insolvencia económica).

Pregunta 101

Según la respuesta a la pregunta 81 del documento WT/ACC/BLR/2, ninguna industria
se ha declarado hasta ahora en quiebra pero varias empresas han dejado de funcionar. ¿Cómo
serán compensados los acreedores de esas industrias cuando todavía no se ha dado efecto a la
Ley de quiebras? ¿Qué sucede con el activo de esas industrias?
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Respuesta

Los acreedores tienen derecho a indemnización de conformidad con la legislación vigente sobre
empresas y sobre sociedades anónimas, compañías de responsabilidad limitada y compañías de
responsabilidad complementaria, que estipula el orden de liquidación y reorganización de las empresas
y el orden de cumplimiento de las reclamaciones de los acreedores.

Pregunta 102

Según el Memorándum, una comisión interministerial especial asigna a las empresas, sobre
la base de las propuestas de proyectos o los planes empresariales, los créditos de gobiernos
extranjeros garantizados por el Gobierno de Belarús. ¿Qué sumas de esos créditos procedentes
de gobiernos extranjeros fueron asignadas en 1995 y 1996 a empresas de Belarús? ¿Qué gobiernos
extranjeros aportaron una contribución mayor a esos créditos?

Respuesta

En 1995 las empresas belarusas recibieron créditos extranjeros garantizados por el Gobierno
de Belarús por un importe 157,7 millones de dólares EE.UU., y en 1996 por un importe de 50,9 millones
de dólares EE.UU.

Los principales acreedores en 1995 y 1996 fueron los Gobiernos de Alemania, Rusia, Austria
y Suiza.

Pregunta 103

¿Quésectores de la producciónrecibieron las cincoprincipalesaportaciones deesos créditos
procedentes de gobiernos extranjeros? ¿Qué industrias recibieron las 10 principales aportaciones
de esos créditos? ¿Qué porcentaje del total de fondos de inversión distribuidos en 1995 y 1996
fue destinado a empresas en las que la República de Belarús tenía, como mínimo, un 25 por ciento
de participación?

Respuesta

Recibieron la mayor parte de los créditos empresas del complejo petrolero y químico
(aproximadamente el 40 por ciento), la fabricación de maquinaria (aproximadamente el 22,5 por ciento),
la construcción de carreteras (aproximadamente el 10,5 por ciento), la agricultura y la alimentación
(aproximadamente el 5,5 por ciento) y la industria ligera (aproximadamente el 4 por ciento).

Las empresas que se indican a continuación recibieron la mayor parte de los créditos:

Nombre de la empresa
Cuantía del crédito (en
millones de $EE.UU.)

Participación
porcentual

Refinería de petróleo de Mozyr 44,41 19,90

Belavtostrada 23,07 10,34

Fábrica de tractores de Minsk 22,78 10,21

"BelTelecom" 17,21 7,71

Conglomerado de producción Khimvolokno de Mogilev 15,62 7,00

"Belshina" 15,00 6,72

"Integral" 10,00 4,48

Fábrica de productos plásticos de Rudensk 9,88 4,43

Fábrica de automóviles de Minsk 5,30 2,37

Empresa Vitba de repostería 5,02 2,25
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Pregunta 104

¿Qué criterios utiliza la comisión interministerial para determinar las empresas que han
de recibir los créditos? ¿Quién participa en la comisión interministerial? ¿Tienen los gobiernos
extranjeros alguna influencia para determinar la industria que ha de recibir los créditos? ¿Se
consideran la producción para la exportación, la generación de monedas libremente convertibles
o la sustitución de importaciones como factores determinantes de las empresas que han de recibir
los créditos?

Respuesta

La Comisión Intergubernamental tiene en cuenta los criterios siguientes para seleccionar los
proyectos que se financiarán con créditos extranjeros:

- período necesario para reembolsar las divisas,

- capacidad del prestatario de reembolsar la cuantía del crédito solicitado,

- importancia económica y social de la ejecución del proyecto.

La Comisión de Moneda y Crédito está compuesta por:

- el Primer Ministro de la República de Belarús, el Primer Viceprimer Ministro,
Viceprimeros Ministros, el Director de la Administración de Crédito e Inversiones
del Ministerio de Relaciones Económicas Exteriores, el Presidente del Consejo de
Administración del Banco Nacional, el Jefe del Departamento de Relaciones Económicas
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Jefe Adjunto del
Departamento de Seguridad Económica de la Secretaría de Estado del Consejo de
Seguridad de la República de Belarús, el Presidente del Comité de Control del Estado,
el Presidente Adjunto del Consejo de Directores de la Sociedad Anónima Bancaria
Comercial de Actividades Económicas Exteriores, el Presidente del Consejo de
Administración de la Sociedad Anónima Caja de Ahorros-Banco de Belarús, el Jefe
de la Administración Principal de la Inspección del Control de Moneda Extranjera del
Comité de Control del Estado, el Ministro de Hacienda, el Ministro de Agricultura
y Alimentación, el Ministro de Industria, el Ministro Adjunto de Relaciones Exteriores,
el Ministro Adjunto de Economía, el Jefe del Sector de Legislación Económica del
Departamento Jurídico de la Administración del Consejo de Ministros y el Jefe de la
Administración de Actividades Económicas Exteriores y Cooperación Internacional
de la Administración del Consejo de Ministros.

De conformidad con el procedimiento de concesión de créditos extranjeros garantizados por
el Gobierno de la República de Belarús registrado el 5 de febrero de 1996, las empresas que fabrican
productos para la exportación o la sustitución de importaciones no gozan de privilegios en comparación
con las demás empresas.

Pregunta 105

¿Tienen derecho en Belarús las empresas de propiedad extranjera a recibir créditos
procedentes de gobiernos extranjeros? ¿Cuántas empresas de propiedad extranjera recibieron
ese tipo de créditos en 1995 y 1996 y cuál fue su cuantía?
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Respuesta

En Belarús las empresas de propiedad extranjera tienen derecho a recibir créditos procedentes
de gobiernos extranjeros.

En 1995 las empresas de propiedad extranjera recibieron créditos de esta clase por un importe
de 3,86 millones de dólares EE.UU.

Pregunta 106

¿Los créditos de gobiernos extranjeros se facilitan a empresas de Belarús a tipos de interés
de mercado o con condiciones de reembolso? Sírvanse describir en detalle cualquier condición
preferencial asociada a esos créditos.

Respuesta

Los créditos procedentes de gobiernos extranjeros se facilitan por lo general en condiciones
preferenciales al tipo de interés establecido en el acuerdo de crédito (aproximadamente el 8 por ciento
con un tipo de interés de mercado de los créditos en divisas de aproximadamente el 20 por ciento).

En relación con los créditos anteriores cabe citar las disposiciones preferenciales siguientes:

- Decreto Nº 6 del Presidente de la República de Belarús, de 10 de mayo de 1997, sobre
reglamentación de la asignación de preferencias a las personas físicas y jurídicas de
la República de Belarús en lo que respecta a los impuestos y pagos aduaneros, en el
que se establece que las mercancías destinadas a fines de producción que importen
personas jurídicas en el territorio aduanero de la República de Belarús mediante contratos
de pago que se atiendan con créditos extranjeros asignados al amparo de garantías del
Gobierno de la República de Belarús quedarán exentas del impuesto sobre el valor
añadido, los derechos aduaneros y el impuesto sobre el consumo;

- Decreto Nº 311 del Presidente de la República de Belarús, de 2 de junio de 1997,
sobre la ulterior reglamentación del procedimiento de venta obligatoria de moneda
extranjera, en el que se establece que las divisas recibidas en cuentas de personas
jurídicas y empresarios que tengan deudas respecto de créditos en moneda extranjera
asignados por acreedores extranjeros deberán vender obligatoriamente esa moneda y
transferirla a una cuenta especial para acumular fondos con el fin de reembolsar los
indicados créditos y pagar los intereses correspondientes.

Pregunta 107

¿Suministra el Gobierno de Belarús energía gratuita a un costo reducido a cualquier empresa
que opere en su territorio? Sírvanse describir detalladamente el sistema de subvenciones para
la producción de energía, con indicación de las empresas capacitadas para obtener dichos subsidios
y las condiciones que han de satisfacer para recibirlos.

Respuesta

Los usuarios no reciben gratuitamente recursos de energía en la República de Belarús.

La política aplicada en la República de Belarús en materia de tarifas en lo que respecta al gas
natural y la energía (eléctrica y térmica) tiene debidamente en cuenta la práctica de la llamada
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"subvención cruzada" de los usuarios preferenciales (principalmente la población) en detrimento de
los demás usuarios (principalmente usuarios industriales).

IV.3 b) Obstáculos técnicos al comercio

Pregunta 108

¿Qué disposiciones prácticas adopta o planea adoptar Belarús con el fin de prepararse
para la adhesión al Acuerdo OTC?

Respuesta

Se planea llevar a cabo la labor necesaria para establecer en 1998-1999 un centro nacional
de información de conformidad con lo exigido por el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.

Pregunta 109

¿Podría facilitar Belarús una exposición general de las reglamentaciones relativas a los
diferentes productos o grupos de productos?

Respuesta

La base legislativa que reglamenta las cuestiones en la esfera de la certificación de productos
es la siguiente:

- Ley deprotección de losderechos del consumidor (WT/ACC/BLR/1/Add.1) quedefine
en su artículo 13 "el derecho del consumidor a productos seguros": productos para
los que la legislación y la documentación técnica han establecido requisitos que
garantizan su inocuidad en lo que respecta a la vida, la salud y las propiedades de los
consumidores. Asimismo, la protección del medio ambiente exige la certificación
obligatoria por parte del sistema nacional de certificación, que impondrá una marca
o señal que garantice el cumplimiento de esos requisitos;

- Ley de certificación de productos, obras y servicios (WT/ACC/BLR/1/Add.1), en la
que se establecen los fundamentos jurídicos de la certificación obligatoria y voluntaria,
así como los derechos, obligaciones y responsabilidades de los participantes en la
certificación, y se reglamenta la relación jurídica derivada de ese proceso;

- documentos que establecen la nomenclatura de los productos sujetos a certificación
obligatoria en la República de Belarús;

- Resolución Nº 635 del Consejo de Ministros de la República de Belarús, de 22 de
septiembre de 1993;

- Resolución Nº 260 del Consejo de Ministros de la República de Belarús, de 16 de
abril de 1996 (WT/ACC/BLR/5);

- Resolución Nº 447 del Consejo de Ministros de la República de Belarús, de 7 de mayo
de 1997.

Estos documentos ya se han presentado a la Secretaría de la OMC.
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Pregunta 110

¿Se basan las reglamentaciones técnicas de Belarús en los requisitos de los productos por
lo que se refiere al rendimiento o a las características de diseño y descripción?

Respuesta

En general, si no está relacionada con normas para garantizar la vida o la salud humana o la
protección del medio ambiente esta reglamentación señala las condiciones en que debe desarrollarse
la producción pero no los requisitos relativos a la construcción y el diseño.

Pregunta 111

¿Son las normas aplicadas en Belarús voluntarias u obligatorias? ¿Podría Belarús, en
caso de ser obligatorias, explicar el fundamento de esa medida?

Respuesta

Véase las respuestas 113 y 117.

Pregunta 112

¿Proyecta Belarús abandonar gradualmente la utilización de las normas GOST por la
aplicación de normas internacionales? De ser así, ¿cuáles son el calendario y las prioridades
de ese cambio?

Respuesta

Véase las respuestas 118 y 120.

El programa anual de normalización del Estado tiene previsto utilizar aproximadamente 10 normas
internacionales por término medio. Se da prioridad a las normas relativas a la seguridad de los productos
en lo que respecta a garantizar la vida y la salud de los ciudadanos y la protección del medio ambiente,
las normas que establecen métodos graduales de comprobación y control y las normas en la esfera
del control de calidad.

Pregunta 113

¿Podría facilitarBelarús información en profundidad sobre losprocedimientos y requisitos
relativos al sistema obligatorio y voluntario de certificación?

Respuesta

La certificación obligatoria de productos y servicios en la República de Belarús se efectúa
basándose en disposiciones jurídicas y resoluciones oficiales que se ajustan a los índices que garantizan
la vida y la salud de las personas y protegen el medio ambiente, establecidos en los documentos
normativos en vigor en el país.

La certificación voluntaria de productos se lleva a cabo por iniciativa del fabricante, el
consumidor o el abastecedor y con arreglo a la nomenclatura de los índices en ellos especificados.
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La certificación obligatoria y voluntaria en la República de Belarús se realiza de conformidad
con las normas del Sistema Nacional de Certificación, preparadas teniendo en cuenta las exigencias
de las normas europeas EN 45001, EN 45002, En 45003, EN 45011, En 45012, En 45013 y EN 45014.

Los planes de certificación empleados con este sistema se basan en los planes adoptados por
la ISO, complementados por la declaración sobre la conformidad del producto adoptada por la Unión
Europea (UE) como elemento que emplea el fabricante (proveedor) para confirmar que los productos
cumplen los requisitos establecidos, así como para tener en cuenta el enfoque modular de evaluación
del cumplimiento utilizado en la UE.

La certificación de los productos corre a cargo de los órganos de certificación de la uniformidad
reconocidos por el Sistema Nacional de Certificación de la República de Belarús. Las pruebas de
certificación las efectúan laboratorios de verificación y prueba reconocidos por el indicado sistema
de reconocimiento de los laboratorios de verificación y prueba de la República de Belarús.

La certificación de los productos nacionales y los productos importados se efectúa aplicando
las mismas normas y procedimientos sin ninguna discriminación.

El Sistema Nacional de Certificación de la República de Belarús reconoce los certificados
expedidos por el sistema nacional de certificación de un país con el que se haya concertado un acuerdo
de reconocimiento mutuo de certificados, en lo que se refiere a los productos fabricados en dicho país.

La certificación se lleva a cabo en lo que respecta a los productos de fabricación nacional y
extranjera que presenten información en uno de los idiomas nacionales (belaruso o ruso) de conformidad
con la legislación de la República de Belarús.

Los productos que requieren certificación obligatoria serán despachados en aduana cuando
presenten un certificado de conformidad de la República de Belarús.

Pregunta 114

¿Ha establecido Belarús un sistema de seguro de la calidad? ¿Podría facilitar más
información acerca de ese sistema o de todo posible plan para desarrollarlo?

Respuesta

En la actualidad no existe en la República de Belarús ningún sistema de seguro de la calidad.

Se está preparando un documento orientativo sobre esta cuestión.

Pregunta 115

¿Podría facilitar Belarús información más detallada sobre su sistema de acreditación?

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 114.

Pregunta 116

Se ha notificado que un decreto dispone que el 75 por ciento de los artículos en venta en
todos los almacenes de Belarús han de ser de producción local. ¿Es exacto ese informe? De serlo,
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¿cómo se pone en práctica? ¿Cómo justificaría Belarús la armonía de una disposición de esa
naturaleza con las normas de la OMC?

Respuesta

El nivel del 25 por ciento reservado en el sistema comercial a los productos industriales y
alimenticios importados no se establece en virtud de un decreto presidencial sino de una decisión del
Ministerio de Comercio (protocolo Nº 11 de 19 de julio de 1996). Estos requisitos afectan únicamente
a algunas empresas comerciales según lo acordado con los comités ejecutivos de región y el comité
ejecutivo de la ciudad de Minsk.

Esta medida es temporal y se suprimirá cuando la República de Belarús se adhiera a la OMC.

Pregunta 117

¿Requieren todos los productos agropecuarios un certificado previo a su importación?
En caso positivo, sírvanse facilitar información detallada acerca del proceso de certificación
aplicable tanto a los productos agropecuarios nacionales como a los importados, con inclusión
de los criterios específicos que se aplican para extender la certificación.

Respuesta

No, de conformidad con la lista de productos sujetos a certificación obligatoria en la República
de Belarús esa certificación se aplica a los alimentos para niños, los productos en conserva a base de
carne, pescado, crustáceos, moluscos u otros invertebrados acuáticos, el caviar y sus sucedáneos, las
conservas de verduras, las setas, las frutas y bayas, los jugos, las bebidas, los jarabes y las especias
en conserva; la leche envasada, la mantequilla y el queso de pasta dura; las salchichas ahumadas;
la miel, el café, el té, el cacao, el aceite vegetal, el azúcar, los productos de repostería, la sal y toda
clase de bebidas alcohólicas y no alcohólicas.

Los requisitos en materia de certificación obligatoria de estos productos se aplican tanto a los
importados como a los nacionales.

El procedimiento de certificación de productos se basa en la norma STB 5.1.04-96
- procedimiento de certificación de productos. Requisitos generales del Sistema Nacional de
Certificación.

La certificación de los productos nacionales y los productos importados se lleva a cabo con
arreglo a normas idénticas.

Los principios de certificación de productos se basan ante todo en los resultados de las pruebas
efectuadas sobre muestras para determinar los índices de seguridad, y cuando se trata de producción
en gran escala también se evalúan las condiciones de producción.

Pregunta 118

Sírvanse indicar las disposiciones adoptadas en las leyes o las reglamentaciones de Belarús
respecto de su régimen de normas e inspección con el fin de aplicar cada uno de los artículos del
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio concluido con la OMC. Sírvanse describir
detalladamente cualquier aspecto del régimen de normase inspecciónde Belarús que pueda resultar
deficiente en la actualidad e indíquese qué medidas ha tomado o va a tomar el Gobierno para
remediar la deficiencia antes de su adhesión a la OMC.
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Respuesta

El Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (artículo 4) exige que las instituciones del
Gobierno central con actividadesde normalización (enBelarús, el Comité de Normalización,Metrología
y Certificación del Estado - Gosstandard, o Belst en organizaciones internacionales) deben cumplir
el Código de Buena Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas. La Ley de
normalización de la República de Belarús (WT/ACC/BLR/1/Add.1) tiene en cuenta todos los requisitos
establecidos en el indicado Código.

Las normas no incluyen reservas en lo que respecta a dar trato más favorable a los productos
nacionales frente a los productos análogos de los demás países.

El procedimiento adoptado para preparar las normas garantiza la máxima utilización de normas
internacionales. Cuando proceden a examinar los proyectos de normas de la ISO y la Comisión
Electrotécnica Internacional, las empresas y organizaciones presentan al Comité de Normalización del
Estado, en forma de proyectos de documento, propuestas sobre la conveniencia de aplicar esas normas.

Cuando se empieza a preparar alguna norma esta noticia se publica en el suplemento del diario
del Comité de Normalización del Estado, "Noticias. Normalización. Certificación".

En 1997 el Comité de Normalización del Estado ingresó en ISONET.

Entre la fecha de aprobación de una norma y la fecha de su entrada en vigor tienen que pasar
por lo menos seis meses con el fin de que pueda publicarse y los usuarios puedan adoptar las medidas
necesarias para aplicarla.

Hasta su aprobación final, los proyectos de norma deben ser objeto de un debate general y
adoptarse con el consentimiento de todas las partes interesadas.

La legislación técnica se encuentra en la fase de elaboración; no obstante, están vigentes la
Ley de protección de los derechos de los consumidores (WT/ACC/BLR/1/Add.1), la Ley de protección
sanitariay epidemiológica de la población, la Leyde seguridadcontra incendios, la Leyde normalización
(WT/ACC/BLR/1/Add.1), la Ley de certificación, la Ley de garantía de la uniformidad de las mediciones
((WT/ACC/BLR/1/Add.1), etc. Todas estas leyes tienen ante todo la finalidad de garantizar que los
productos, las obras y los servicios sean seguros para el medio ambiente, la vida, la salud y las
propiedades de los ciudadanos. En un futuro muy próximo se presentará una serie de proyectos de
Ley relativos a grupos concretos de productos y tipos de producción. Entre ellos cabe citar la Ley
de regulación de la producción, circulación y consumo de productos alcohólicos.

En lo que respecta a las normas estatales de la República de Belarús, de conformidad con la
Ley de certificación de productos, obras y servicios (WT/ACC/BLR/1/Add.1) los requisitos establecidos
en las normas son obligatorios en relación con la seguridad de los productos.

Pregunta 119

Sírvanse indicar el número de casos, en el curso de los tres años últimos, en los que el
Gobierno de Belarús ha denegado o provocado un retraso importante en la entrada de productos
extranjeros sobre la basedequedichosproductos nosatisfacían las reglamentaciones sobrenormas,
medición o calidad, o no estaban correctamente documentados según lo dispuesto en esa
reglamentación. Sírvanse describir en general los problemas más importantes con que han
tropezado los productos extranjeros para satisfacer los requisitos sobre normas.
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Respuesta

En el desempeño de su labor las instituciones de certificación de productos agrícolas y
alimenticios han negado en algunos casos el certificado de conformidad a productos importados.

Ejemplos: café natural molido, té, conservas de pescado, café soluble, etc.

Pregunta 120

¿Aplica y distribuye Belstandart con una antelación de 60 días como mínimo los proyectos
de normas para que se formulen observaciones antes de dar por terminado el proceso? De no
ser así, sírvanse indicar qué medidas piensa adoptar Belarús para satisfacer ese requisito del
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC. Sírvanse describir los procedimientos
utilizados por Belstandart para garantizar que la publicación de los proyectos de normas con
el fin de que se formulen observaciones llega a todas las partes interesadas. ¿Qué duración tiene
el período para formular comentarios sobre proyectos de normas, reglamentaciones y
procedimientos de valoración de la conformidad?

Respuesta

En el artículo 4 de la Ley de normalización de la República de Belarús (WT/ACC/BLR/1/Add.1)
se establecen las normas para llevar a cabo esta labor. Esa disposición de la ley se aplica a seis normas
del Sistema Nacional de Normalización. Los requisitos concretos para la preparación de normas y
su adopción, aprobación, registro y publicación figuran en una de ellas: la STB 2-96.

El texto final de cada proyecto de normas tiene que presentarse al Comité de Normalización
del Estado para su aprobación, a más tardar seis meses antes de la fecha prevista para dicha aprobación.

Junto con el texto final del proyecto de normas se presentarán todas las respuestas recibidas
durante el proceso de preparación y demás documentos que justifiquen que los requisitos introducidos
en la norma están fundamentados.

La norma tiene que aprobarse sólo cuando existe el consentimiento de todas las partes interesadas.

Una característica concreta del Sistema Nacional de Normalización es que permite la aplicación
directa de las normas adoptadas por el Consejo Interestatal de Normalización, Metrología y Certificación,
es decir, las normas conocidas de forma abreviada como GOST. Los proyectos de norma GOST
preparados por los Estados miembros de la CEI representados en el Consejo Interestatal de
Normalización, Metrología y Certificación seguirán un procedimiento propio análogo. En particular,
todas las partes interesadas examinarán los proyectos de esas normas. Según las reglas establecidas,
el proceso de examen no tiene que durar más de tres meses.

Terminado este plazo, el Comité de Normalización del Estado tiene que enviar a la institución
nacional con actividades de normalización del Estado que haya preparado la norma una papeleta de
voto en la que se refleje la postura de Belarús. La decisión positiva de aceptar un proyecto de
norma GOST se adoptará por consentimiento de todas las partes interesadas.

El Comité de Normalización del Estado conservará los originales de las normas y los documentos
que acompañan al proceso de preparación, incluidas las respuestas, observaciones y conclusiones
correspondientes.
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Pregunta 121

¿Obligan las leyes o reglamentaciones a Belstandart u otros organismos a considerar la
utilización de normas internacionales apropiadas cuando están preparando proyectos de normas?
Sírvanse describir el proceso al que se ajusta el establecimiento de normas en Belarús.

Respuesta

El artículo 5 de la Ley de normalización de la República de Belarús (WT/ACC/BLR/1/Add.1)
determina que los requisitos establecidos en las normas tienen que basarse en los logros más recientes
de la ciencia, la tecnología y las normas internacionales.

Para la aplicación de esos requisitos, la norma STB1.1-96 estipula que es preciso incluir los
requisitos establecidos en las normas internacionales.

Con arreglo al artículo 8 de la Ley de normalización de la República de Belarús pueden utilizarse
normas y reglas internacionales. Sus métodos de aplicación se determinan en las normas del Sistema
de Normalización del Estado y concuerdan plenamente con las establecidas por la ISO y la Comisión
Electrotécnica Internacional.

Una manera de aumentar el número de normas internacionales aplicadas es incrementar el número
de entidades que participan en la labor de los comités o subcomités técnicos de la ISO y la Comisión
Electrotécnica Internacional.

Pregunta 122

¿Cómo se notifican al público en una gaceta oficial o en otra publicación las normas y
reglamentaciones técnicas definitivas? ¿Cómo se notifican a los importadores los proyectos de
normas o los cambios de las reglamentaciones técnicas?

Respuesta

La Ley de normalización de la República de Belarús (WT/ACC/BLR/1/Add.1) establece en
su artículo 9 que la información oficial sobre normas y su aprobación tiene que ser transparente. En
el marco de este requisito, el Comité de Normalización del Estado ha establecido un sistema de
información sobre los documentos reglamentarios a este respecto.

La información relativa a todas las normas o modificaciones adoptadas se incluirá en la
publicación oficial del Comité de Normalización del Estado -la Guía de Información sobre Normas-
junto con una papeleta en blanco. Esta publicación se efectúa cada dos meses.

Pregunta 123

El Acuerdo de la OMC sobre Obstáculos Técnicos al Comercio requiere la publicación
anticipada a la puesta en práctica, para recibir las observaciones de las partes interesadas, de
los procedimientos relativos a la evaluación de la conformidad y las notificaciones públicas de
los proyectos de normas y reglamentaciones técnicas. ¿Publica Belstandart, para obtener
comentarios de las partes interesadas, los procedimientos de evaluación de la conformidad y las
notificaciones de proyectos de normas y reglamentaciones técnicas?
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Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 120.

Pregunta 124

Belarús deberá presentar la declaración de aplicación requerida por el Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio, en forma de proyecto para su examen por el Grupo de Trabajo.

Respuesta

Se procederá a presentar esta declaración.

IV.3 c) Medidas sanitarias y fitosanitarias

Pregunta 125

Sírvanse facilitar a la Secretaría de la OMC para su examen por el Grupo de Trabajo
ejemplares traducidos de la Ley de protección de la salud, de 18 de junio de 1993, la Ley de
actividades veterinarias, de 2 de diciembre de 1994, y la Ley de protección fitosanitaria.

Respuesta

Se envía adjunto un ejemplar de la Ley de práctica veterinaria de la República de Belarús.
La Ley de protección fitosanitaria se encuentra en fase de preparación.

Pregunta 126

Según el Memorándum, la legislación nacional de Belarús se basa en las normas del Acuerdo
de la OMC sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, el Codex Alimentarius
y la Convención Internacional de Cuarentena y Protección Fitosanitaria. ¿Qué normas
internacionales proyecta adoptar Belarús? ¿Se trata de las normas del Codex Alimentarius
(CODEX), la Organización Internacional de Epizootias y la Organización Europea de Protección
Fitosanitaria? ¿Qué planes tiene el Gobierno de Belarús para poner en práctica las medidas
sanitarias y fitosanitarias armonizadas de la Comisión del Codex Alimentarius?

Respuesta

El control fitosanitario de los productos sometidos a cuarentena que se importan o exportan
por la República de Belarús se realiza de manera estrictamente conforme con las normas internacionales
sobre cuarentena y protección fitosanitaria.

En la actualidad se está preparando un procedimiento único para la aplicación de normas y
requisitos técnicos, farmacológicos, sanitarios, veterinarios, fitosanitarios y ecológicos en lo que respecta
a las mercancías importadas en los territorios aduaneros de los Estadosmiembros de la Unión Aduanera.

Pregunta 127

Según la respuesta a la pregunta 92 del documento WT/ACC/BLR/2, Belarús aplica normas
sobre medidas sanitarias y fitosanitarias más estrictas que las establecidas por organizaciones
internacionales de normalización. Sírvanse relacionar todos los productos, con inclusión de los
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números del SA, que están sujetos a medidas sanitarias y fitosanitarias más estrictas que las
establecidas por las organizaciones internacionales de normalización.

Respuesta

En la actualidad no se aplica a ningún producto vegetal medidas fitosanitarias más estrictas
que en otros países. El requisito básico que se aplica a los productos vegetales suministrados es que
no contengan organismos sujetos a cuarentena en casos importantes para el país.

En lo que respecta a los requisitos veterinarios y sanitarios, véase la respuesta 126.

La comparación de los análisis de los parámetros (índices) de la seguridad higiénica de los
productos fabricados en la mayoría de los países europeos con los vigentes en la República de Belarús
indica que en la mayoría de casos (más del 90 por ciento) coinciden o presentan ligeras variaciones
que no constituyen ningún peligro para la salud de los consumidores.

Pregunta 128

En la respuesta a la pregunta 91deldocumento WT/ACC/BLR/2, Belarús señala que puede
ser necesaria una aplicación gradual del Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias en
un período de transición a partir de la fecha de adhesión a la OMC, pues habrá que reforzar
los conocimientos veterinarios y fitosanitarios y la infraestructura técnica en Belarús.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 129.

Pregunta 129

Belarús solicitó la adhesión al GATT en 1993. El proceso de adhesión a la OMC ha durado
ya dos años. Belarús deberá tomar medidas unilaterales para adoptar las disposiciones de laOMC,
sin esperar a que llegue a término su proceso de adhesión. De ese modo, el período transitorio
deseado por Belarús podría quedar completado en lo sustancial antes de la adhesión. Sírvanse
señalar las disposiciones del Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias respecto de las
cuales Belarús necesitaría un período de transición para poner en práctica las disposiciones del
Acuerdo. ¿Se determinaría ese período transitorio en función de productos específicos? De ser
así, sírvanse relacionar todos los productos, con inclusión de los números del SA, para los que
la República de Belarús desearía disponer de un período transitorio y describan, respecto de cada
uno de esos productos, la razón concreta que el establecimiento de un período transitorio pudiera
requerir.

Respuesta

Habida cuenta de que los conocimientos veterinarios técnicos (especiales) y la infraestructura
técnica son insuficientes y no se alcanza el nivel de normas, prescripciones y recomendaciones
internacionales aplicadas por los países de la OMC como condiciones para la importación, lo que no
impide que el servicio veterinario de la República de Belarús cumpla plenamente los requisitos
establecidos por la OMC, y de conformidad con el párrafo 7 del artículo 5 del Acuerdo de la OMC
sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, el Ministerio de Agricultura y Alimentación
considera conveniente que la aplicación del artículo 3 del indicado Acuerdo se aplace durante cinco
años a contar desde la fecha de ingreso en la OMC en lo que respecta a los siguientes productos
sometidos a supervisión veterinaria del Estado:
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Lista de productos Código del SA

Animales de todas clases 01

Carne y productos derivados de la carne 02

Pescado y productos de pescado 03

Productos lácteos; huevos de aves de corral; miel natural;
productos para la alimentación animal

04

Productos animales 05

Restos y desechos de la industria alimentaria; piensos preparados
para animales

23

El control fitosanitario de los productos de todas clases que puedan ser vectores de plagas
y enfermedades vegetales se efectúa en la República de conformidad con los requisitos internacionales.

Pregunta 130

¿Hapublicado el Gobiernode Belarús todas las reglamentaciones sanitarias y fitosanitarias
adoptadas? En caso afirmativo, ¿cómo pueden conseguirlas los comerciantes?

Respuesta

La lista de productos sometidos a control del servicio veterinario del Estado se publicaron en
los periódicos de la República en 1996. La lista de productos sometidos a control por la oficina de
cuarentena fitosanitaria del Estado (Oficina belarusa de cuarentena del Estado) se publicó en el periódico
Respublika el 16 de abril de 1997.

De conformidad con la Ley de la República de Belarús de protección sanitaria y epidemiológica
de la población todas las normas y reglas sanitarias e higiénicas se aplicarán mediante los
correspondientes decretos del médico jefe de la sanidad del Estado y se publicarán en los periódicos
de la República o en "Noticias", del Instituto Belaruso de Normalización y Certificación del Estado.

Los hombres de negocios pueden recibir sin dificultad las mencionadas normas solicitándolas
al Ministerio de Salud o el Centro de Higiene y Epidemiología de la República.

Pregunta 131

¿Responden plenamente los procedimientos seguidos para aplicar en Belarús el régimen
sanitario y fitosanitario a los requisitos del Anexo C del Acuerdo de la OMC sobre la Aplicación
de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias? Sírvanse describir las posibles deficiencias.

Respuesta

El procedimiento de aplicación del régimen sanitario y fitosanitario de Belarús se ajusta a los
requisitos de los procedimientos de control, inspección y aprobación, incluidos los de muestreo, prueba
y certificación, establecidos en el Anexo C del Acuerdo de la OMC sobre la Aplicación de Medidas
Sanitarias y Fitosanitarias.

Pregunta 132

Según el Memorándum, los certificados fitosanitarios han de obtenerse antes de efectuar
la importación de un número considerable de productos, a saber, cualquier tipo de productos
de desecho, productos de segunda mano, productos cuya validez esté a punto de expirar, todas
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las plantas y productos vegetales, todos los animales y productos animales, los alimentos, los aditivos
alimentarios y los agentes conservadores, los materiales en contacto con alimentos, los productos
para niños, los materiales utilizados en el abastecimiento de agua, los productos químicos para
el sector agrícola, incluidos los fertilizantes, los materiales poliméricos y sintéticos, las fibras e
hilos, los materiales sintéticos y productos textiles utilizados para fabricar calzado, y lamaquinaria
y demás material tecnológico de utilización industrial y no industrial. ¿Se proyecta reducir el
número excepcionalmente elevado de normas sanitarias y fitosanitarias de carácter obligatorio?

Respuesta

Se está estudiando esta cuestión.

Pregunta 133

Sírvanse preparar una lista para su entrega a la Secretaría de la OMC antes de la próxima
reunión del Grupo de Trabajo, donde se relacionen todos los productos, con inclusión de los
números del SA, sujetos a certificación fitosanitaria. Indíquese, en función de cada producto,
si el Gobierno de Belarús ha establecido o no la base científica del requisito de certificación.
Sírvanse asimismo señalar, respecto de cada producto, si el Gobierno de Belarús ha practicado
evaluaciones del riesgo con objeto de confirmar la necesidad de mantener las medidas.

Respuesta

Se presentará una lista a la Secretaría de la OMC antes de la próxima reunión del Grupo de
Trabajo.

Pregunta 134

Sírvanse facilitar datos concretos sobre los requisitos sanitarios y fitosanitarios de todas
las categorías de productos importados de origen animal y vegetal. Sírvanse indicar qué normas
de esta clase son más restrictivas desde el punto de vista comercial que las correspondientes normas
internacionales.

Respuesta

Los requisitos sanitarios y fitosanitarios aplicados en Belarús en la esfera fitosanitaria no limitan
el comercio de productos de origen vegetal en mayor grado que las normas internacionales.

Por ejemplo, se autoriza la importación en la República de cereales alimenticios y piensos
contaminados con malas hierbas sometidas a cuarentena porque posteriormente estos productos se utilizan
en regímenes específicos establecidos en el territorio de la República. Asimismo, se han eliminado
las restricciones fitosanitarias impuestas a otros tipos de productos de origen vegetal, en especial si
están destinados a elaboración industrial.

Se aplican requisitos fitosanitarios estrictos a las semillas y materiales de plantación contaminados
con plagas objeto de cuarentena.

Las cuestiones relacionadas con los requisitos sanitarios y fitosanitarios aplicables a toda clase
de productos importados de origen animal o vegetal, así como los procedimientos seguidos con respecto
a los productos importados sometidos a certificación sanitaria y fitosanitaria obligatoria, se rigen por
disposiciones jurídicas especiales.
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Cuando se proceda al despacho aduanero debe presentarse una autorización de los órganos
del Ministerio de Agricultura y Alimentación o de cualquier otro órgano competente que indique que
los productos de que se trata cumplen los requisitos sanitarios, fitosanitarios y de otra índole.

Pregunta 135

En el caso de que las normas nacionales fuesen más restrictivas que las normas
internacionales, ¿estaría Belarús en condiciones de facilitar una justificación científica objetiva
de dicha discrepancia?

Respuesta

Las normas de Belarús no son más restrictivas que las normas internacionales.

Pregunta 136

Sírvanse facilitar una lista de todas las plagas objeto de cuarentena. ¿Existe en Belarús
alguna deesas plagas? En casoafirmativo, sírvanse describir lasmedidas adoptadas para combatir
dichas plagas a nivel nacional.

Respuesta

Se adjunta la lista de todas las plagas objeto de cuarentena registradas en la República de Belarús
(véase el anexo 5).

Pregunta 137

En el caso de los productos sujetos a certificación sanitaria o fitosanitaria obligatoria,
¿están obligados los importadores a solicitar esa certificación para cada envío? ¿Existen
disposiciones para una certificación más duradera, tal vez sujeta a una declaración del interesado
y a inspecciones aleatorias? En caso afirmativo, sírvanse indicar a qué productos se aplican estas
disposiciones.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 134.

Pregunta 138

Cuandose tratade productos importados cuyosenvíos estánsujetos acertificación sanitaria
y fitosanitaria en todos los casos, ¿qué procedimientos se aplican para garantizar que los
productores nacionales de esos mismos productos cumplen también las normas pertinentes? En
el caso de estos productos, ¿están obligados los productores nacionales a solicitar esa certificación
para cada envío fuera de fábrica?

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 134.



WT/ACC/BLR/7
Página 62

Pregunta 139

Sírvanse describir su régimen sanitario y fitosanitario en forma de respuesta al cuestionario
sobre obstáculos técnicos al comercio que figura en el documento WT/ACC/1.

Respuesta

Se envía adjunta la respuesta al cuestionario sobre obstáculos técnicos al comercio (véase el
anexo 8).

IV.3 d) Medidas en materia de inversiones relacionadas con el comercio

Pregunta 140

Belarús declaró en el Memorándum que no existen en la actualidad medidas en materia
de inversiones relacionadas con el comercio. ¿Establece la legislación de Belarús una autoridad
para aplicar dichas medidas, sea en el plano central o subcentral? En caso afirmativo, sírvanse
indicar cuál es esa autoridad y faciliten un ejemplar traducido de su estructura para su examen
por el Grupo de Trabajo.

Respuesta

En la actualidad no existen en Belarús medidas en materia de inversiones relacionadas con
el comercio ni ninguna autoridad legal que pueda aplicarlas.

IV.3 e) Prácticas de comercio de Estado

Pregunta 141

Sírvanse describir los monopolios estatales Belaruskali (fertilizantes de potasio) y
Belpishcheprom (cerveza, licores y productos de tabaco) en forma de respuesta al cuestionario
sobre comercio de Estado que figura en el documento WT/ACC/1.

Respuesta

Belaruskali figura en la sección II del registro estatal de entidades que ocupan un lugar destacado
en el mercado de productos de la República. Sus actividades en la esfera de la producción de fertilizantes
minerales está supervisada por el Estado.

Actualmente, el conglomerado de producción Belaruskali produce aproximadamente la mitad
de todos los fertilizantes potásicos de la CEI y su participación en la producción mundial asciende a
alrededor del 20 por ciento.

Belaruskali fabrica gran variedad de productos: desde fertilizantes potásicos de elevada
concentraciónhasta productos especiales conmezclas de sales, silvinitamolida y sal industrial. También
produce fertilizantes potásicos sin cloro de elevada eficiencia y sulfato de potasio.

Los índices de funcionamiento del Conglomerado de Producción Belaruskali en 1996 fueron
los siguientes:

- volumen de producción: 4.514.875 kg;

- producción total: 4.339.237 kg, de ellos 667.908 kg en la República.
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La empresa del Estado belaruso Belgospishcheprom (productos alimenticios) fue inscrita en
el registro de la República con el número 18.030 en virtud de la decisión Nº 437, de 26 de mayo
de 1997, del Comité Ejecutivo de la Ciudad de Minsk.

Dicha empresa está formada por las ocho entidades siguientes:

- Fábrica de vinos espumosos de Minsk;

- Fábrica de tabacos de Grodno;

- Fábrica de repostería Slodych de Minsk;

- Fábrica mecánica experimental Pishchemash;

- Empresa combinada de grasas Orden del Trabajo de la Bandera Roja de Gomel;

- Instituto belaruso de diseño y tecnología de la industria alimenticia;

- Empresa combinada de alimentación de Pukhovichi;

- Empresa estatal de imprenta de Minsk del Ministerio de Agricultura y Alimentación.

En la actualidad las empresas que se indican a continuación figuran en la sección II del Registro
Estatal de Entidades que tienen un lugar destacado en el mercado nacional de un producto y cuyas
actividades supervisa el Estado:

- Fábrica de vinos achampañados de Minsk (producción de vinos espumosos);

- Empresa combinada de grasas de Gomel (producción de jabón de tocador y para lavar);

- Empresa combinada de alimentación de Pukhovichi (producción de frutas y vino de
bayas).

En la sección III del Registro Estatal figuran las empresas siguientes:

- Fábrica de tabacos de Grodno (producción de cigarrillos);

- Empresa combinada de grasas de Gomel (producción de margarina y mayonesas).

El Gobierno controla estas entidades y regula algunos parámetros de sus actividades, incluidos
los precios.

Las demás entidades miembros de la empresa estatal Belgospishcheprom no ocupan una situación
de monopolio en sus respectivas esferas de producción.

Pregunta 142

Según la respuesta a la pregunta 96 del documento WT/ACC/BLR/2, Belarús facilitará
la lista exhaustiva de empresas comerciales del Estado y su respuesta a un cuestionario que ha
de presentar a la Secretaría de la OMC. ¿En qué fase se encuentra la preparación de las respuestas
a ese cuestionario? ¿Cuántas entidades proyecta enumerar el Gobierno de Belarús?



WT/ACC/BLR/7
Página 64

Respuesta

Se procederá a presentar este cuestionario a la Secretaría de la OMC.

Pregunta 143

Sírvanse facilitar la información solicitada a ese propósito en el cuestionario.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 142.

IV.3 f) Zonas francas - Zonas de actividad económica libre

Pregunta 144

Sírvanse facilitar a la Secretaría de la OMC para su examen por el Grupo de Trabajo
un ejemplar traducido del Decreto del Presidente Nº 114, de 20 de marzo de 1996, sobre zonas
francas en el territorio de la República de Belarús.

Respuesta

Se adjunta el ejemplar solicitado. Además, se envía adjunto el reglamento de la zona de actividad
económica libre de Brest.

Pregunta 145

Sírvanse facilitar asimismo un ejemplar traducido del proyecto de Ley sobre zonas francas
a la Secretaría de la OMC. ¿Cuáles son las características jurídicas de este proyecto de Ley?

Respuesta

El proyecto de Ley sobre zonas de actividad económica libre se encuentra en fase de coordinación
con los ministerios y departamentos interesados.

Pregunta 146

Sírvanse indicar el emplazamiento de las zonas de actividad económica libre y describir
en detalle los incentivos otorgados a las empresas que operan en ellas. ¿En qué fase se encuentran
actualmente las propuestas de establecimiento de zonas de actividad económica libre en Grodno,
Gomel y Minsk?

Respuesta

En la actualidad existe en la República de Belarús la zona de actividad económica libre de Brest,
establecida en 1996 en virtud del Decreto Nº 114 del Presidente de la República de Belarús, de 20 de
marzo de 1996, sobre zonas de actividad económica libre en el territorio de la República de Belarús
(WT/ACC/BLR/5).

Esta zona, en la frontera con la República de Polonia, se encuentra junto a la ciudad de Brest,
abarca una superficie de más 651 km2 y cuenta con un aeropuerto internacional de primera categoría.
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La zona de actividad económica libre de Brest se encuentra en una encrucijada de carreteras,
la más importante de las cuales es el corredor de tránsito E-30 Berlín- Varsovia-Brest-Minsk-Moscú.

Preferencias concedidas a los residentes de la zona de actividad económica libre de Brest:

Entre las preferencias comerciales concedidas a los extranjeros residentes en la zona figuran
un trato aduanero especial (supresión de los derechos de exportación e importación) y un procedimiento
simplificado para la realización de las operaciones comerciales con el extranjero.

Las mercancías importadas en el territorio de la zona de actividad económica libre no pagan
derechos de aduana, el impuesto sobre el valor añadido ni el impuesto sobre el consumo, no son objeto
de medidas de política económica y no está gravadas con el derecho de timbre.

Los productos exportados a otros países no pagan derechos de aduana ni de otra índole, excepto
los derechos de despacho aduanero.

La exportación de productos fabricados por los residentes de la zona está exenta de pagos
aduaneros con excepción de los derechos de despacho de aduanas.

El derecho de despacho de aduanas aplicado asciende a un salario mínimo.

Las preferencias tributarias incluyen normas relacionadas con el fomento fiscal de tipos
específicos de producción y actividades económicas. Estas preferencias guardan relación con la base
tributaria (beneficios y costo de la propiedad), el nivel de los tipos tributarios y cuestiones de exención
fiscal.

Los residentes en la zona pagan un impuesto del 15 por ciento sobre los beneficios e ingresos,
el impuesto sobre la renta de los ciudadanos, el 10 por ciento de impuesto sobre el valor añadido, el
impuesto ecológico, las tasas de los seguros sociales y del Estado,derechos y tasas estatales y el impuesto
sobre el consumo.

No obstante, las empresas y residentes de la zona cuyas actividades se consideren prioritarias
están exentos del pago del impuesto sobre los beneficios y otros gravámenes por decisión del Gobierno
de la República de Belarús.

Los residentes de la zona que vendan bienes y servicios de su propia producción están exentos
del pago del impuesto sobre los beneficios durante cinco años desde el momento en que declaran
beneficios, incluido el primer año.

Los residentes que exportan no menos del 70 por ciento de sus productos fabricados en la zona
pagan durante los cinco años siguientes un 50 por ciento del impuesto sobre los beneficios.

Los dividendos de los residentes de la zona no están sometidos a imposición durante los primeros
cinco años a contar desde su registro.

Las preferencias financieras establecen varias formas de subvenciones, por ejemplo, precios
más bajos para los servicios municipales, menores alquileres para la utilización de terrenos e instalaciones
de producción, créditos, etc.

El precio de alquiler de los terrenos en la zona oscila entre 0,5 y 0,8 dólares EE.UU. al año
durante 99 años. El precio del alquiler depende del volumen de inversiones, el tipo de producción,
la clase de terreno, etc.
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Los residentes de la zona están exentos de la venta obligatoria a la Bolsa de Divisas Interbancaria
de sus divisas libremente convertibles y rublos rusos obtenidos de la exportación de mercancías en
el territorio de la zona.

Se garantiza a los trabajadores extranjeros la libre transferencia de los ingresos que hayan
obtenido en el territorio de la zona.

La administración de la zona concede preferencia administrativa para simplificar el procedimiento
de inscripción de las empresas.

Ya se ha constituido el organismo encargado del desarrollo de la zona de actividad económica
libre de Minsk cuyo principal objetivo es coordinar la labor realizada por los servicios competentes
de la ciudad y de la región de Minsk para el establecimiento de una zona franca en las proximidades
de la localidad Aeropuerto Nacional de Minsk, el pueblo de Obchak y la zona industrial de Shabany.

Pregunta 147

¿Se permite a las empresas extranjeras o de propiedad extranjera operar en las zonas
francas y aprovechar plenamente los incentivos que reciben las empresas nacionales?

Respuesta

De conformidad con los párrafos 9 y 10 del Reglamento de la zona de actividad económica
libre de Brest la consideración jurídica de zona franca se aplica a todos los residentes en ella. Pueden
ser residentes en la zona de Brest los belarusos y las personas físicas extranjeras que se hayan registrado
ante la administración.

Pregunta 148

¿Cuál fue, en 1995 y 1996, el total de ingresos generados por empresas que operan en
las zonas francas?

Respuesta

Sólo a principios de 1997 se registraron los primeros residentes en la zona de actividad económica
libre de Brest. Más adelante figura una lista de residentes a 31 de julio de 1997.

Véase en el anexo 6 esta lista de residentes.

Pregunta 149

¿Están los productos vendidos en el resto de Belarús procedentes de las zonas francas sujetos
a las medidas normales, arancelarias y no arancelarias, aplicadas a las importaciones? En caso
negativo sírvanse explicar la causa. El componente importado de los artículos producidos en las
zonas francas y vendidos después en el resto de Belarús debería estar sujeto a losmismos impuestos,
aranceles, requisitos de certificación, licencias y otras medidas no arancelarias aplicadas a las
importaciones directas.

Respuesta

Si los componentes importados de los artículos producidos en la zona franca están elaborados
suficientemente, esos artículos se consideran producidos en la zona francay no están sujetos a impuestos.
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De no ser así, están sujetos a los mismos impuestos, aranceles, requisitos de certificación, licencias
y otras medidas no arancelarias que se aplican a las importaciones directas.

Pregunta 150

Sírvanse indicar por qué el Tribunal Supremo está examinando la legislación que ha de
aplicarse en las zonas de actividad económica libre.

Respuesta

El Tribunal Supremo no es un órgano legislativo. De conformidad con la Constitución de
la República de Belarús el órgano legislativo es el Parlamento.

Pregunta 151

Sírvanse facilitar a la Secretaría de la OMC para su examen por el Grupo de Trabajo
un ejemplar traducido de la legislación relativa a las zonas de actividad económica libre.

Respuesta

Se envía adjunto un ejemplar traducido del Decreto del Presidente de la República de Belarús
Nº 114, de 20 de marzo de 1996, sobre las zonas de actividad económica libre en el territorio de la
República de Belarús, así como el reglamento de la zona de Brest (WT/ACC/BLR/5).

IV.3 k) Acuerdos comerciales para la asignación de contingentes específicos por países

Pregunta 152

Según la respuesta a la pregunta 78 del documento WT/ACC/BLR/2, el comercio con Rusia,
Moldova, Ucrania y Uzbekistán se realiza sobre la base de contratos comerciales directos y de
acuerdos intergubernamentales.

Respecto de cada país, ¿qué porcentaje de importaciones y exportaciones se efectúa por
medio de acuerdos intergubernamentales?

¿En qué medida el comercio mediante acuerdos intergubernamentales se efectúa por trueque
o transacciones de compensación?

Respuesta

En 1997 la República de Belarús no concertó ningún acuerdo comercial intergubernamental
con Rusia, Ucrania y Uzbekistán. De conformidad con el acuerdo concertado entre el Gobierno de
la República de Moldova y el Gobierno de la República de Belarús el comercio y la cooperación
económica se llevan a cabo mediante contratos celebrados entre las empresas.

Pregunta 153

Según el Memorándum, Belarús ha concertado acuerdos comerciales con Ucrania, Moldova
y Uzbekistán en los que se prevén entregas de cantidades especificadas de un número limitado
de productos. ¿Están sujetas las importaciones efectuadas envirtud de dichosacuerdos aaranceles,
impuestos y otras medidas de importación aplicadas a las importaciones de terceros países?
Sírvanse describir en detalle las diferencias de aplicación que pueden existir.
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Respuesta

La legislación tributaria de la República de Belarús no contiene normas que autoricen el
establecimiento de gravámenes específicos sobre los productos suministrados en el marco de acuerdos
comerciales. A este respecto, la importación de productos de Ucrania, Moldova y Uzbekistán efectuada
de conformidad con los acuerdos comerciales bilaterales se gravó con arreglo al procedimiento general
aplicado a la importación de cualesquiera otros productos suministrados por esos países.

Pregunta 154

¿Se cumplen algunos de esos acuerdos mediante medidas de trueque?

Respuesta

No.

Pregunta 155

¿Ha concluido Belarús un acuerdo análogo con Rusia?

Respuesta

No.

Pregunta 156

Según la respuesta a la pregunta 105 del documento WT/ACC/BLR/2, se había previsto
la suspensión de los acuerdos comerciales bilaterales con Ucrania, Moldova y Uzbekistán en 1997.
¿Se han suspendido dichos acuerdos?

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 152.

Pregunta 157

Sírvanse relacionar todos los productos, con inclusión de los números del SA, y las
cantidades de cada uno de ellos que Belarús está obligado a importar y exportar de cada uno
de los países mencionados.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 152.

Pregunta 158

¿Cómo comprueba el Gobierno de Belarús que las empresas de este país satisfacen las
condiciones de dichos acuerdos? ¿Se cumplen todos los acuerdos bilaterales mediante el recurso
a pedidos del Estado? ¿Encarga el Gobierno que las empresas adquieran productos incluidos
en esos acuerdos? ¿Otorga el Gobierno una financiación favorable a las empresas que adquieren
productos sujetos a esos acuerdos? Sírvanse indicar qué incentivos utiliza el Gobierno para
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estimular a sus empresas a vender sus productos en virtud de dichos acuerdos bilaterales, en vez
de exportarlos a países que pueden pagar en moneda libremente convertible.

Respuesta

La lista de partidas comerciales que figuraba en esos acuerdos tenía un carácter puramente
indicativo y no podía obligar a empresas concretas a llevar a cabo operaciones de comercio exterior.
Asimismo, el Gobierno tampoco aplicó ningún plan o incentivo especial para garantizar el cumplimiento
de esos acuerdos.

Pregunta 159

Según el Memorándum, los pedidos del Estado a las empresas para cumplir los acuerdos
comerciales bilaterales con países de la CEI se han reducido en la actualidad a menos del 6 por
ciento de la producción industrial. ¿Qué características tienen esos pedidos del Estado? ¿Paga
el Gobierno de Belarús una prima para tener la certeza de que se cumplen sus pedidos? ¿Están
obligadas las empresas que operan en Belarús a cumplir pedidos del Estado?

Respuesta

La República de Belarús firmó varios acuerdos con Estados de la CEI en los que se establecía
la posibilidad de abastecerse mutuamente. La lista y la cantidad de productos que deban suministrarse
tiene que establecerse anualmente mediante los protocolos pertinentes de cada acuerdo. Sin embargo,
en 1997 no se firmó ningún protocolo de esta clase y no se procedió a efectuar suministros.

Los abastecedores de productos se determinaron basándose en la competencia. Este
procedimiento se estableció en la Ley de la República de Belarús de suministro de mercancías para
atender las necesidades del Estado. Las empresas abastecedoras tuvieron que cumplir oportunamente
los pedidos.

Los instrumentos reglamentarios vigentes no estipulan la atribución de primas a las empresas
proveedoras por el cumplimiento oportuno de los pedidos.

IV.3 l) Prácticas de contratación pública

Pregunta 160

¿Para qué fecha se prevé la adopción del proyecto de Ley sobre contratación pública?
¿Respeta el proyecto de Ley todos los principios generales establecidos en el Acuerdo de la OMC
sobre Contratación Pública? ¿Podría facilitarse un ejemplar del proyecto de Ley en uno de los
idiomas de la OMC?

Respuesta

Este proyecto de Ley se ha preparado basándose en la Ley Modelo de las Naciones Unidas
sobre Contratación Pública.

En la actualidad el proyecto de Ley todavía se encuentra en fase de elaboración. Una vez
aprobada la ley, se procederá a presentar el texto a la Secretaría de la OMC.
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Pregunta 161

Sírvanse explicar cómo funciona el sistema de preferencias respecto a la producción nacional
en cada nivel gubernamental.

Respuesta

Cuando la contratación se efectúa con cargo al presupuesto de la República las preferencias
tienen que solicitarlas los clientes. Todas las licitaciones recibidas se dividen en dos grupos. El primero
incluye las ofertas de los residentes en la República de Belarús: productores propiamente dichos así
como abastecedores (agentes) que presenten productos de empresas establecidas en la República de
Belarús que, con arreglo al procedimiento establecido, tengan su propia producción. El segundo grupo
incluye todas las demás ofertas. Posteriormente se procede a comparar las licitaciones presentadas.
Si el precio de licitación de la oferta nacional supera el precio correspondiente de una oferta extranjera
en no más del 20 por ciento se considera que ambas presentan el mismo precio.

Pregunta 162

Belarús debeasumir el compromiso de incorporarse alAcuerdo sobreContratación Pública
como parte de sus compromisos del protocolo de adhesión y habrá de someter al Comité de
Contratación Pública una lista de compromisos para iniciar las negociaciones en los tres meses
siguientes a la adhesión. ¿Proyecta Belarús adherirse al Acuerdo sobre Contratación Pública
tan pronto como se convierta en Miembro de la OMC?

Respuesta

Esta cuestión será objeto de negociaciones adicionales cuando Belarús se adhiera a la OMC.

Pregunta 163

Sírvanse facilitar a la Secretaría de la OMC para su examen por el Grupo de Trabajo
un ejemplar del proyecto de Ley sobre contratación pública. ¿En qué fase se encuentra actualmente
este proyecto de Ley?

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 160.

Pregunta 164

Sírvanse facilitar a la Secretaría de la OMC para su examen por el Grupo de Trabajo
un ejemplar traducido de la Ley de contratación de mercancías para necesidades oficiales, de
24 de noviembre de 1993.

Respuesta

Se envía adjunto un ejemplar traducido de la Ley de contratación de mercancías para necesidades
oficiales, de 24 de noviembre de 1993.
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Pregunta 165

Según la respuesta a la pregunta 120deldocumento WT/ACC/BLR/2, elConsejo Supremo,
el Consejo de Ministros y los gobiernos locales conceden preferencias en su ámbito de competencia.
Sírvanse describir los criterios utilizados por el Consejo Supremo y el Consejo de Ministros para
determinar el sistema de preferencias aplicable a los abastecedores locales.

Respuesta

Cuando se evalúan las ofertas de licitación, el cliente tiene que aplicar una corrección preferencial
al precio de licitación del productor nacional que ofrece mercancías, obras o servicios de su propia
producción. Si el precio de licitación de la oferta nacional supera el precio de una oferta extranjera
en no más del 20 por ciento se considera que ambas ofertas presentan un mismo precio.

Pregunta 166

Sírvanse describir las principales compras por contratación pública que no sean abiertas
y no se realicen de forma competitiva. ¿Qué criterios se aplican para determinar si una
contratación pública debe someterse a licitación sobre una base abierta y transparente?

Respuesta

Los contratos públicos son objeto de licitación abierta si el precio de contrato no supera los
niveles siguientes:

- 80.000 ecus en el caso de bienes y servicios;

- 1 millón de ecus en el caso de contratación de obras.

No obstante, en el caso de contratación de mercancías u obras caras y complicadas el cliente,
para limitar el número de licitadores, podrá decidir la aplicación de un procedimiento de licitación
limitada. Si el precio aproximado del contrato es inferior al arriba mencionado que corresponda, se
seguirá un procedimiento de licitación directa simplificado.

Pregunta 167

¿Cómo se produce la notificación de las licitaciones? ¿Se especifica en las condiciones
de licitación si las empresas extranjeras tienen o no derecho a la adjudicación de contratos?

Respuesta

La actual Ley de la República de Belarús de contratación de mercancías para atender necesidades
oficiales y la Resolución Nº 437, de 13 de junio de 1994, sobre la aplicación de dicha Ley no contienen
restricciones acerca de quiénes tengan derecho a participar en las licitaciones de compra (suministro)
de productos. De conformidad con el procedimiento vigente de anuncio de licitación para las compras
superiores a 10.000 ecus la notificación se publicará en la prensa y todos pueden presentar ofertas y
participar en la licitación.
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IV.3 m) Reglamentación del comercio de tránsito

Pregunta 168

Según la respuesta a la pregunta 121 del documento WT/ACC/BLR/2, la República de
Belarús suprimió el impuesto de tránsito e impuso peajes. ¿Se imponen los peajes en la misma
cuantía y condiciones a las personas físicas y jurídicas nacionales y extranjeras? Sírvanse describir
el sistema de peajes, con indicación de las cuantías.

Respuesta

Los propietarios y usuarios de servicios de automoción de Estados extranjeros pagan peaje
por transitar por carretera, de conformidad con la Ley de peaje para el transporte motorizado en las
carreteras públicas de la República de Belarús (WT/ACC/BLR/1/Add.1). Las tarifas de los peajes
se aprobaron en virtud de la Resolución Nº 338 del Consejo de Ministros, de fecha 29 de junio de 1995.

Pregunta 169

Según la respuesta a la pregunta 121 del documento WT/ACC/BLR/2, los transportistas
de algunos países quedan exentos del pago de peaje en virtud de acuerdos bilaterales de
reciprocidad. Sírvanse indicar los países cuyos transportistas se benefician de este tipo de exención.
¿Cómo proyecta Belarús armonizar ese sistema de peajes con los requisitos del párrafo 5 del
artículo V del GATT?

Respuesta

En 1997 quedaron exentos, en régimen de reciprocidad, del pago de peajes los transportistas
de los siguientes 16 Estados extranjeros: República de Moldova, República de Polonia, República
de Austria, Reino de Bélgica, República Italiana, República Checa, República de Bulgaria, Ucrania,
Reino de España, Rumania, República Federal de Alemania, República Griega, República Húngara,
República de Eslovenia, República Francesa y República Lituana. Estas medidas han permitido establecer
condiciones favorables para los transportistas por carretera belarusos en sus operaciones de transporte
en los indicados países y corresponden a la tendencia de eximir a los transportistas extranjeros (incluidos
los belarusos) del pago de peajes en diversos países de Europa Occidental.

Pregunta 170

Sírvanse describir los peajes impuestos por la utilización de la carretera Brest-Minsk.
¿Son los peajes de la misma cuantía para los transportistas extranjeros y nacionales? ¿Quedan
los transportistas de algún país excluidos por determinadas razones del pago de esos peajes?

Respuesta

En la República de Belarús los automovilistas tienen que pagar por transitar por la carretera
M-1.E-30 Brest-Minsk-frontera de la Federación de Rusia. Todos los transportistas extranjeros, sin
excepción, tienen que pagar por utilizar esta carretera.

Temporalmente, durante dos años, los propietarios (usuarios) de servicios de transporte
registrados en la República de Belarús no tienen que pagar por transitar por dicha carretera ni tampoco
tienen que hacerlo los propietarios y usuarios que transporten ayuda humanitaria si presentan los
oportunos documentos. Se prevé que transcurridos estos dos años los transportistas nacionales tengan
que pagar las tarifas establecidas.
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IV.4 Agricultura

Pregunta 171

Sírvanse facilitar, en el formulario ACC/4, información sobre la ayuda interna y las
subvenciones a la exportación durante los tres últimos años.

Respuesta

Se procederá a facilitar esta información a la Secretaría de la OMC.

Pregunta 172

Esperamos que Belarús facilite en breve, en el formulario WT/ACC/4, información sobre
las subvenciones a la producción agropecuaria.

Respuesta

Se procederá a facilitar esta información a la Secretaría de la OMC.

Pregunta 173

Sírvanse describir la ayuda interna y las subvenciones a la exportación de que se benefician
los productos agropecuarios en forma de respuesta al formulario WT/ACC/4, para distribuir
esa respuesta al Grupo de Trabajo antes de la próxima reunión.

Respuesta

Se procederá a facilitar esta información a la Secretaría de la OMC antes de la próxima reunión
del Grupo de Trabajo.

Pregunta 174

Según el Memorándum, se ha establecido un fondo de ayuda extrapresupuestaria a la
agricultura con el fin de atender las necesidades financieras más urgentes del sector agropecuario.
Sírvanse facilitar más información acerca de la naturaleza y alcance de ese programa de apoyo
y el derecho a participar en él y las condiciones necesarias para recibir fondos.

Respuesta

A raíz del accidente de Chernobyl más de 1,8 millones de hectáreas se vieron gravemente
afectadas por precipitaciones radiactivas, de las cuales 265.000 son tierras cultivables que no pueden
volver a utilizarse por la agricultura y la ganadería. A partir de 1996 Belarús constituyó un fondo
extrapresupuestario de ayuda a los productos agropecuarios y los productos alimenticios. Este fondo
tiene por finalidad reducir al mínimo las consecuencias de la contaminación radiactiva y del ajuste
estructural del sector agropecuario.

Este fondo se alimenta de la participación de todas las empresas y organizaciones de Belarús
(excepto las agropecuarias). Se deduce un 1 por ciento de los ingresos obtenidos de la venta de
productos, obras y servicios.
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En 1997 el indicado fondo se ha utilizado para lo siguiente:

- igualar las condiciones económicas;

- disminuir el costo de los fertilizantes minerales;

- adquirir maquinaria en condiciones de arriendo;

- otorgar créditos con tipos de interés preferentes;

- atender necesidades urgentes.

Pregunta 175

Según el Memorándum, las empresas del Estado producen el 20 por ciento del total de
la producción agropecuaria de Belarús y trabajan el 24 por ciento de la tierra cultivable. Las
granjas colectivas representan alrededor del 60 por ciento de la tierra cultivable y el 45 por ciento
de la producción. Las granjas privadas no existen prácticamente. ¿Mantiene el Gobierno alguna
participación de capital en las cooperativas? ¿Controla de alguna forma el funcionamiento de
las cooperativas? Sírvanse describir en detalle la naturaleza de ese control.

Respuesta

El Estado no mantiene ninguna participación de capital en las cooperativas (granjas colectivas).
El control de las actividades de las cooperativas (granjas colectivas) se ejerce mediante el cobro de
impuestos así como velando por el pleno suministro de productos destinados a atender las necesidades
del Estado.

Pregunta 176

Sírvanse describir en detalle cómo disponen las industrias de propiedad estatal de los
artículos que producen.

Respuesta

De conformidad con la Ley de empresas de la República de Belarús (WT/ACC/BLR/1/Add.1)
las empresas pueden planear de forma independiente sus actividades, incluso la venta de manufacturas
a partir de la demanda de los productos y la necesidad de garantizar la producción y el desarrollo social
de la empresa sobre la base de los contratos concertados con los consumidores.

Las empresas realizan su labor y atienden las necesidades del Estado con arreglo a los contratos
concertados de conformidad con la Ley de la República de Belarús de contratación de mercancías para
necesidades oficiales.

De conformidad con la legislación antimonopolística de la República de Belarús pueden
establecerse restricciones temporales para la venta de productos (obras, servicios) de las empresas que
ocupan un lugar destacado en el mercado.

Pregunta 177

Sírvanse describir qué medidas proyecta adoptar Belarús para introducir la propiedad
privada en las granjas.
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Respuesta

Cuando se constituyen granjas privadas este proceso se rige por la Ley de granjas campesinas
(privadas) y la Ley de arrendamientos, así como por el Código de la Tierra de la República de Belarús.

Como resultado de la labor realizada, a 1º de enero de 1997 el número de granjas ascendía
a 2.977, que en conjunto poseían 61.400 hectáreas de tierra, entre ellas 43.400 de tierras cultivables.

Los fondos del presupuesto de la República asignados a las granjas se utilizan para preparar
y pagar la documentación y las obras iniciales necesarias (construcción de carreteras, líneas de radio
y de transporte de electricidad, abastecimiento de aguas, abastecimiento de gas, líneas telefónicas,
mejoramiento y bonificación de tierras). Desde 1994 el fondo de apoyo proporciona préstamos gratuitos
a la producción (durante cinco años, hasta el 50 por ciento del costo estimado) y después de aprobarse
en 1995 el nuevo reglamento del Fondo de la República para el apoyo estatal a las granjas campesinas
(privadas) también se facilitan préstamos para plantones (hasta el 80 por ciento del costo) y para adquirir
maquinaria de siega y equipo de secado de cereales (hasta el 100 por ciento del costo).

Los fondos presupuestarios se utilizan para financiar la concepción y realización de obras, fabricar
prototipos experimentales de maquinaria y equipo agrícola y desarrollar y producir en masa planes
típicos y experimentales de construcción de granjas.

Para las finalidades anteriores se han asignado las cantidades siguientes con cargo al presupuesto
de la República: en 1994 - 13.400 millones de rublos, en 1995 - 44.200 millones y en 1996
- 44.000 millones. En el año en curso se han asignado con cargo al presupuesto 70.000 millones de
rublos.

Por consiguiente, el Gobierno de la República de Belarús alienta la propiedad privada de las
granjas y el ajuste estructural del sector agropecuario.

Pregunta 178

Nos interesaría disponer de más información acerca de las políticas industriales y comerciales
de Belarús por lo que respecta a la lana. Agradeceríamos disponer de información sobre los
siguientes extremos:

i) aranceles, contingentes y cualquier medida no arancelaria relativa a las
importaciones de lana;

ii) normas y requisitos de certificación aplicables a la lana importada;

iii) impuestos internos (como el IVA) aplicables a la lana, así como a las fibras
competidoras como el algodón;

iv) actividades de empresas comerciales del Estado en el sector de la lana;

v) naturaleza de las industrias de producción y elaboración de lana en Belarús, con
inclusión de toda forma de asistencia pública a dichas actividades, en los mercados
nacionales o en los mercados de exportación.
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Respuesta

El arancel aplicable a las importaciones de lana es del 20 por ciento. No se aplican medidas
no arancelarias.

No existen normas específicas ni requisitos de certificación para la importación de lana.

Se aplica un IVA del 20 por ciento a la lana y el algodón importados.

No existen empresas de comercio de Estado en el sector lanero en el sentido definido en el
artículo XVII del GATT.

No se proporciona asistencia oficial para las actividades del sector lanero.

Pregunta 179

Sírvanse explicar el sistema de precio mínimo de las bebidas alcohólicas importadas. Se
ruega faciliten un cuadro indicativo de los detalles de esos precios mínimos y de los precios actuales
de productos análogos producidos en Belarús. ¿Qué medidas se adoptan si los productos importados
se presentan en la aduana a precios inferiores al mínimo?

Respuesta

Existen precios mínimos para el vodka y los licores de más de 28 grados importados, debido
a la necesidad de proteger la salud humana.

El precio mínimo de los indicados productos procedentes de Estados extranjeros (excepto los
países de la CEI) representa el importe de los pagos obligatorios en concepto de importación (impuestos
sobre el consumo, impuestos sobre el valor añadido, derecho de aduana) equivalentes a 100.000 rublos
el medio litro, y para los países de la CEI (no sujetos a derechos de aduana ni a IVA (véase la respuesta
a la pregunta 65) 50.000 rublos el medio litro. Por consiguiente, los precios de los productos importados
declarados a los órganos aduaneros no pueden ser inferiores al nivel mínimo que incluye únicamente
los pagos obligatorios en concepto de importación.

Véase también la respuesta a la pregunta 15.

Pregunta 180

Desearíamos disponer de mayores detalles sobre exenciones fiscales a la exportación de
la producción. ¿Se aplican esas exenciones a los productos agropecuarios? En caso afirmativo,
¿cuáles son los productos incluidos? También desearíamos disponer de más información acerca
de las exenciones fiscales mencionadas en el sector agropecuario.

Respuesta

De conformidad con la Ley del impuesto sobre el valor añadido (WT/ACC/BLR/Add.1), las
mercancías exportadas (incluidos los productos agropecuarios), excepto las destinadas a Estados miembros
de la Comunidad de Estados Independientes, no estarán sujetas al impuesto sobre el valor añadido.

De conformidad con la Ley del impuesto sobre el consumo (WT/ACC/BLR/1/Add.1), los
productos sujetos a este impuesto quedarán exentos cuando sean exportados, excepto los destinados
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a los Estados miembros de la Comunidad de Estados Independientes. En la actualidad el impuesto
sobre el consumo no se aplica a los productos agropecuarios.

Las razones por las que se gravan con el impuesto sobre el consumo y el impuesto sobre el
valor añadido los productos exportados por la República de Belarús a los Estados de la CEI se explican
en la respuesta a la pregunta 65.

Pregunta 181

¿Qué sectores se consideran desfavorecidos desde el punto de vista de las subvenciones
al sector agropecuario?

Respuesta

La ramas básicas del sector agropecuario necesitan actualmente apoyo del Estado. Este apoyo
tiene por finalidad lograr el ajuste estructural del sector y reducir al mínimo las consecuencias de la
contaminación radiactiva ocasionada por el accidente de Chernobyl.

Pregunta 182

¿Facilita Belarús apoyo a sectores agropecuarios concretos, aparte del de la cría de ganado
y del de las granjas avícolas?

Respuesta

Existe un programa de apoyo a la producción porcina para 1996-2000.

Este programa establece la asignación anual de fondos con cargo al presupuesto para disminuir
el costo de las concentraciones excesivas, lo que se ajusta a lo dispuesto al artículo 29 del Acuerdo
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.

Pregunta 183

¿Qué actividades del sector agropecuario se financian con cargo al presupuesto?

Respuesta

Se utilizan fondos del presupuesto del Estado para financiar las siguientes actividades del sector
agropecuario: instituciones agropecuarias incluidas en el presupuesto (veterinaria, inspección estatal
de semillas), introducción de arcilla en suelos ácidos, gastos de financiación de programas estatales
complejos, apoyo del Estado a las granjas campesinas, y gastos de material y recursos técnicos utilizados
por las empresas agropecuarias.

Pregunta 184

¿Cómo se regulan las compras para la constitución de reservas públicas? ¿Qué productos
se incluyen en esas compras y cómo se fijan los precios correspondientes? ¿Hay empresas concretas
que se encargan de la compra?
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Respuesta

Teniendo en cuenta el carácter estacional de la producción agropecuaria y la necesidad de
suministrar oportunamente alimentos a la población de la República, el Ministerio de Economía, en
colaboración con el Ministerio de Agricultura y Alimentación, acumula todos los años diversos
abastecimientos para atender las necesidades oficiales en lo que respecta a los productos agropecuarios
más importantes, lo que se comunica, después de haber sido examinado por el Consejo de Ministros
de la República, a los clientes del Estado y a los comités ejecutivos de región. Teniendo en cuenta
la demanda local de esos productos, cada comité ejecutivo de región informa sobre sus volúmenes de
abastecimientoy decompra a lasorganizaciones dealmacenamiento, así como a las cooperativas (granjas
colectivas) y demás usuarios de la tierra que se encargan de la producción propiamente dicha. El
Ministerio de Agricultura y Alimentación, además de notificar a los productores el volumen de los
abastecimientos agropecuarios, informa acerca de los precios mínimos de compra de la producción,
que deberán corregirse durante el año teniendo en cuenta la modificación de los factores que concurren
en el precio (entre ellos el tipo de cambio del dólar). Las compras para atender las necesidades del
Estado en lo que respecta a los tipos más importantes de productos agropecuarios corre a cargo del
cliente estatal, es decir, el Ministerio de Agricultura y Alimentación, mediante su organización
subordinada, empresas y otras divisiones, independientemente de la forma de propiedad.

En lo que respecta a la constitución de reservas públicas, los valores materiales se aportan con
arreglo a los precios fijados (si se establecen precios fijos para el producto de que se trata) o los precios
libres (contractuales). ElConsejo de Ministros de la República de Belarús aprueba los valoresmateriales
de la reserva pública y su cuantía, que no pueden darse a conocer.

Noexisten empresas agropecuarias concretasque seocupen de la compra (suministro)de valores
materiales para la reserva pública.

V. RÉGIMEN COMERCIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

V.1 Aspectos generales

V.1 a) Política de propiedad intelectual

Pregunta 185

Según la respuesta a la pregunta 132 del documento WT/ACC/BLR/2, el Gobierno de
Belarús espera poner en práctica el Acuerdo de la OMC sobre los Aspectos de los Derechos de
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio en un plazo prudencial a partir de la adhesión.

Belarús habrá de adoptar y poner en práctica antes de su adhesión a laOMC una legislación
compatible con el Acuerdo sobre los ADPIC que se extienda a todo tipo de propiedad intelectual.
El Acuerdo sobre los ADPIC es una parte integrante de las obligaciones asumidas por todo Miembro
de la OMC y esperamos que todos los países en proceso de adhesión se comprometan a aplicarlos
plenamente, sin recurrir a ninguna forma de períodos transitorios, a partir de la fecha de adhesión.
Belarús ha dado un paso inicial en ese proceso al adherirse al Convenio de París para la Protección
de la Propiedad Industrial y al comprometerse a adherirse al Convenio de Berna, el Convenio
Internacional para la Protección de Obtenciones Vegetales y el Arreglo de Madrid relativo al
Registro Internacional de Marcas.

Belarús ha establecido ya muchas obligaciones equivalentes a las del Acuerdo sobre
los ADPIC en acuerdos bilaterales con otros países. Si esas obligaciones han sido debidamente
observadas, la ejecución del Acuerdo sobre los ADPIC de la OMC no debería plantear problemas.
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Con objeto de que la segunda reunión del Grupo de Trabajo resulte lo más productiva
posible, Belarús deberá preparar un informe, que se presentará a la Secretaría antes de la reunión,
en el que señale todas las deficiencias de su régimen de derechos de propiedad intelectual y
proponga un calendario para remediar dichas deficiencias. Belarús deberá asimismo considerar
lapresentación a la Secretaría deejemplares traducidosde suproyecto de legislación sobre derechos
de propiedad intelectual para su examen por el Grupo de Trabajo.

Respuesta

Véase el anexo 7.

Pregunta 186

¿Podría la delegación de Belarús facilitar un cuadro preciso de sus diferentes acuerdos
intergubernamentales (Rusia-Belarús, Ucrania-Belarús) que se preparan o ya han sido adoptados
en materia de propiedad intelectual? (WT/ACC/BLR/1)

Respuesta

El Acuerdo entre el Gobierno de la República de Belarús y el Gobierno de la Federación de
Rusia en materia de cooperación en la esfera de la protección de la propiedad industrial, de fecha
20 de julio de 1994, estipula la cooperación en lo relativo a la protección y utilización de los servicios
de propiedad industrial sobre la base del beneficio mutuo y la igualdad, de conformidad con los acuerdos
internacionales en los que participan o desean participar. La cooperación entre las partes incluye la
solución de problemas relacionados con la protección y la utilización de derechos de invenciones,
muestras industriales, marcas de fábrica y otros servicios de propiedad industrial, la simplificación
del procedimiento de presentación y examen de las solicitudes de documentos de protección de solicitantes
de la República de Belarús en la Federación de Rusia y de solicitantes de la Federación de Rusia en
la República de Belarús, así como el intercambio de información, documentos normativos y de otra
índole y experiencias en la esfera de la protección de la propiedad industrial. El Acuerdo establece
que las personas físicas y jurídicas de las partes gozarán de trato nacional. Las partes reconocen la
vigencia, en los territorios de sus respectivos Estados, de los documentos de protección expedidos
anteriormente por la URSS para los servicios de propiedad industrial y garantizan, de conformidad
con sus respectivas legislaciones, el pago de una remuneración a los autores de invenciones y muestras
industriales por su utilización en los territorios de sus respectivos Estados. El Comité de Patentes y
Marcas Comerciales de la Federación de Rusia se ocupa de reunir información y prestar ayuda al Comité
Estatal de Patentes de la República de Belarús para organizar su labor de constitución del fondo nacional
de patentes, desarrollar sistemas automatizados de información sobre patentes, etc. De conformidad
con el artículo 6 del Acuerdo, cuando se presenten solicitudes para la expedición de documentos de
protección, la obtención de dichos documentos o el mantenimiento de su vigencia, los abogados de
cada Estado tienen derecho a tratar directamente los asuntos con la oficina de patentes del otro Estado
pero únicamente en representación de los intereses de los solicitantes nacionales. Asimismo, los
solicitantes nacionales de cada Estado tienen derecho a hacer lo necesario directamente con la oficina
de patentes del otro Estado en lo que se refiere a obtener los documentos de protección y mantenerlos
en vigor.

El Acuerdo entre el Gobierno de la República de Belarús y el Gobierno de Ucrania sobre
cooperación en la esfera de la protección de la propiedad industrial tiene fecha de 20 de octubre de 1993.
De conformidad con su artículo 1, cuando se solicita la expedición de documentos de protección, la
obtención de dichos documentos o su mantenimiento en vigor los solicitantes y los abogados de ambos
Estados pueden tratar directamente estos asuntos con la oficina de patentes de las partes. En tales casos
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los abogados de ambos Estados pueden, en el marco del Acuerdo, representar únicamente los intereses
de los solicitantes nacionales.

Estas normas se introdujeron en esos Acuerdos en 1993 cuando los mencionados Estados
empezaron a desarrollar la figura de los abogados especializados en patentes, cuya ausencia podría
representar un obstáculo para la presentación a tiempo de documentos ante las oficinas de patentes.

Pregunta 187

¿Existen aplicaciones concretas contraídas en virtud de acuerdos bilaterales firmados con
países de la antigua URSS en materia de protección de la propiedad intelectual que Belarús no
desee extender a otros países?

Respuesta

La República de Belarús participa en los dos Acuerdos siguientes, relativos a la protección
de la propiedad industrial, con países de la antigua URSS:

- Acuerdo entre el Gobierno de la República de Belarús y el Gobierno de la Federación
de Rusia sobre cooperación en la esfera de la protección de la propiedad industrial.
De conformidad con el artículo 6 del Acuerdo, cuando se presenten solicitudes para
la expedición de documentos de protección, la obtención de dichos documentos o el
mantenimiento de su vigencia, los abogados de cada Estado tienen derecho a tratar
directamente los asuntos con la oficina de patentes del otro Estado pero únicamente
en representación de los intereses de los solicitantes nacionales. Asimismo, los
solicitantes nacionales de cada Estado tienen derecho a hacer lo necesario directamente
con la oficina de patentes del otro Estado en lo que se refiere a obtener los documentos
de protección y mantenerlos en vigor.

- Acuerdo entre el Gobierno de la República de Belarús y el Gobierno de Ucrania sobre
cooperación en la esfera de la protección de la propiedad industrial. De conformidad
con su artículo 6, cuando se solicita la expedición de documentos de protección, la
obtención de dichos documentos o su mantenimiento en vigor los solicitantes y los
abogados de ambos Estados pueden tratar directamente estos asuntos con la oficina
de patentes de las partes. En tales casos los abogados de ambos Estados pueden, en
el marco del Acuerdo, representar únicamente los intereses de los solicitantes nacionales.

Estas normas se introdujeron en esos Acuerdos en 1993 cuando los mencionados Estados
empezaron a desarrollar la figura de los abogados especializados en patentes, cuya ausencia podría
representar un obstáculo para la presentación a tiempo de documentos ante las oficinas de patentes.

V.1 c) Participación en convenios internacionales sobre propiedad intelectual

Pregunta 188

¿Cuándo proyecta Belarús incorporarse definitivamente a los convenios mencionados en
la página 30? (WT/ACC/BLR/1)

Respuesta

El 14 de julio de 1997, en virtud de un Decreto del Presidente de la República de Belarús,
se firmó la Ley de adhesión de la República de Belarús al Convenio de Berna para la Protección de
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las Obras Literarias y Artísticas (modificación de 28 de septiembre de 1979 del Acta de París de 24 de
julio de 1971).

El Comité de Derechos de Autor y Conexos, junto con el Ministerio de Relaciones Exteriores
de la República de Belarús, continúa la labor preparatoria para adherirse a la Convención de Roma
sobre la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los
organismos de radiodifusión.

Pregunta 189

Sírvanse enumerar y describir las obligaciones relativas a la propiedad intelectual que
Belarús ha asumido al adherirse al Convenio Euroasiático de Patentes.

Respuesta

De conformidad con el Convenio Euroasiático de Patentes la República de Belarús se ha
incorporado al sistema internacional de patentes de invenciones en vigor en el territorio de todos los
Estados contratantes, lo cuales mantienen su plena soberanía en lo relativo al desarrollo de sus sistemas
nacionales de protección de las invenciones. Se entenderá que nada en el Convenio Euroasiático de
Patentes limita los derechos establecidos en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad
Industrial. El Convenio no afecta al derecho de todo Estado contratante de expedir patentes nacionales
ni es un obstáculo para la participación independiente de un Estado contratante en una organización
internacional y el desarrollo de diferentes formas de cooperación internacional.

V.1 e) Derechos e impuestos

Pregunta 190

En su respuesta a la pregunta 131 (documento WT/ACC/BLR/2), Belarús indica que el
trato nacional no se aplica a los derechos de patente. ¿Entiende Belarús que ese trato diferente
es compatible con el trato nacional previsto en el artículo 2 del Convenio de París para la Protección
de la Propiedad Industrial, incorporado por referencia en el párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo
sobre los ADPIC?

Respuesta

El Consejo de Ministros de la República de Belarús establece los derechos de patente de todos
los tipos de actividades relacionadas con la adquisición de derechos de propiedad industrial protegidos
en la República. El importe de los derechos e impuestos se estableció de conformidad con el Decreto
Nº 126 del Consejo de Ministros de la República de Belarús, de 21 de febrero de 1996. El trato nacional
no se aplica a los solicitantes extranjeros en lo que se refiere a los derechos e impuestos, medida de
carácter temporal debida a la situación económica del país. El mencionado Decreto establece el pago
de un porcentaje del salario mínimo o un tipo fijo, lo que depende de que se resida permanentemente
o se esté instalado en el territorio de la República de Belarús. En relación con la aprobación de la
Ley de patentes de invenciones y de modelos de utilidad, se procederá a revisar el importe de los
derechos de protección de la propiedad industrial y se adoptará un nuevo decreto. Cuando se haya
determinado la cuantía de los derechos, esta discrepancia se tendrá en cuenta para disminuir la diferencia
entre los derechos que han de pagar los solicitantes extranjeros y los nacionales.
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Pregunta 191

¿Cuál es la situación en lo que respecta a los derechos de marca de fábrica o de comercio?
¿Se aplica el trato nacional?

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 190.

V.2 Normas sustantivas de protección

V.2 a) Derecho de autor y derechos conexos

Pregunta 192

Las respuestas a las preguntas 134 y 183 del documento WT/ACC/BLR/2 indican que
hay una nueva Ley de derecho de autor y derechos conexos. Sírvanse facilitar un ejemplar
traducido de esa ley a la Secretaría de la OMC para su examen por el Grupo de Trabajo. Sírvanse
describir enteramente toda diferencia entre las disposiciones de dicha Ley y los requisitos del
Acuerdo sobre los ADPIC.

Respuesta

Esta Ley ya ha sido presentada a la Secretaría de la OMC (véase el documento WT/ACC/BLR/5).

El alcance de los derechos de autor reconocidos sobre la base de la indicada Ley y el plazo
de protección establecido concuerdan plenamente con las disposiciones de la Sección I de la Parte II
del Acuerdo sobre los ADPIC. Además, dicha Ley reconoce la variedad de derechos individuales
de los autores no relacionados con la propiedad, y sus obras quedan protegidas en mayor medida que
en el artículo 6bis del Convenio de Berna para la protección de las obras literarias y artísticas. Se
reconoce sin exclusión alguna el derecho de los autores de todas clases y de sus herederos a autorizar
o prohibir el alquiler de copias de sus obras.

En la esfera de la protección de los derechos conexos, la indicada Ley reconoce a los artistas
intérpretes o ejecutantes, a los productores de fonogramas y a los organismos de radiodifusión mayores
derechos que los requeridos de conformidad con el artículo 14 del Acuerdo sobre los ADPIC. Los
intérpretes o ejecutantes, además de tener derecho de propiedad, tienen derechos individuales no
relacionados con la propiedad (derecho al nombre y a la protección de la interpretación o ejecución
frente a distorsiones). El intérprete o ejecutante tiene derecho a obtener remuneración por la
representación pública, radiodifusión o difusión general por cable o audio de su obra grabada.

Además de los derechos reconocidos en el párrafo 2 del artículo 14 del Acuerdo sobre
los ADPIC, dicha Ley reconoce a los productores de fonogramas el derecho a obtener remuneración
por una segunda utilización de las grabaciones sonoras (mediante su representación pública, radiodifusión
o difusión general por cable).

Además de los derechos reconocidos en el párrafo 3 del artículo 14 del Acuerdo sobre
los ADPIC, la legislación belarusa reconoce el derecho de los organismos de radiodifusión a autorizar
o prohibir la utilización general de su red por cable. El plazo de protección de los derechos de los
organismos de radiodifusión dura, de conformidad con la indicada Ley, hasta 50 años después de la
primera emisión.
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V.2 c) Indicaciones geográficas, incluidas las de denominaciones de origen

Pregunta 193

¿En qué fase se encuentra la preparación de la legislación relativa a indicaciones geográficas,
incluidas las denominaciones de origen? (WT/ACC/BLR/1)

Respuesta

El proyecto de Código Civil de la República de Belarús (WT/ACC/BLR/1/Add.1) aprobado
por las dos Cámaras de la Asamblea Nacional confiere protección legal al nombre de los productos
y los lugares de origen. En el proyecto de Código se especifica que el procedimiento y condiciones
de registro y emisión de certificados, el reconocimiento de la falta de validez y el fin de la validez
del registro y los certificados se determinan en la Ley sobre el nombre de los lugares de origen de
los productos.

Esta previsto que la ley sobre el nombre de los lugares de origen de los productos se prepare
y apruebe en 1998/1999.

V.2 f) Protección de las obtenciones vegetales

Pregunta 194

Sírvanse facilitar a la Secretaría de la OMC para su examen por el Grupo de Trabajo
un ejemplar traducido de la Ley sobre protección de las obtenciones vegetales.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 125.

V.2 g) Esquemas de trazado de los circuitos integrados

Pregunta 195

Sírvanse facilitar a la Secretaría de la OMC ejemplares traducidos del proyecto de Ley
sobre esquemas de trazado de los circuitos integrados y del proyecto sobre protección de modelos
de utilidad para su examen por el Grupo de Trabajo. ¿En qué fase se encuentra actualmente
esa legislación?

Respuesta

Se facilitará lo antes posible a la Secretaría de la OMC un ejemplar de la Ley de la República
de Belarús sobre protección jurídica de la topología de los circuitos integrados.

V.2 h) Prescripciones sobre la información no divulgada

Pregunta 196

Sírvanse facilitar la traducción de las disposiciones del Código Civil y del Código Penal
aplicables a la protección de la información no divulgada.
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Respuesta

El artículo 39 del Acuerdo sobre los ADPIC establece la protección de la información
confidencial. Las normas generales del Código Penal protegen esa información al considerar punible
su divulgación.

La legislación civil establece el procedimiento de indemnización por los daños materiales causados
al propietario de la información como consecuencia de la divulgación no autorizada.

V.4 Observancia

V.4 b) Medidas provisionales; procedimientos y recursos administrativos; medidas especiales
en frontera

Pregunta 197

¿Cuál es la situación actual por lo que se refiere a las medidas especiales en frontera?
(WT/ACC/BLR/1)

Respuesta

La República de Belarús está preparando la aplicación del Acuerdo de la OMC sobre losADPIC
en lo que respecta al cumplimiento de las medidas en frontera.

Pregunta 198

¿Cuándo proyecta el Gobierno de Belarús poner en práctica esas medidas? ¿Qué
disposiciones tomaelGobierno deBelarús parapromulgarnormasyreglamentaciones sobredichas
medidas?

Respuesta

La legislación vigente de la República de Belarús (artículo 40 de la Ley de derecho de autor
yderechos conexos) establece laposibilidaddeque losórganos judiciales apliquenmedidasprovisionales
de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Acuerdo sobre los ADPIC.

Al examinar una reclamación del titular del derecho de autor o los derechos conexos, los
tribunales de justicia podrán prohibir al demandado que efectúe actos concretos, por ejemplo, la
fabricación, reproducción,venta, importaciónuotrautilización, así comoel transporte, almacenamiento
o posesión con miras a su puesta en circulación pública, de obras y registros de sonido presuntamente
falsificados.

El tribunal también podrá decidir, antes de examinar el caso, embargar y confiscar todos los
ejemplares de obras y fonogramas presuntamente falsificados, así como losmateriales y equipoconexos.

Las medidas indicadas se aplican para asegurar la denuncia presentada. La decisión de aplicar
las medidas correspondientes la adopta el tribunal cuando se inicia un caso por denuncia del titular
del derecho, sin necesidad de que esté presente el demandado.

En lo relativo a las medidas aplicadas en frontera (Sección 4, de la Parte II del Acuerdo sobre
los ADPIC), la República de Belarús está preparando la aplicación de la norma de dicho Acuerdo de
la OMC a este respecto.
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VI. RÉGIMEN COMERCIAL DE LOS SERVICIOS

VI.1 Aspectos generales

Pregunta 199

Belarús indica que por el momento sólo existe una legislación detallada sobre servicios
financieros. ¿Cuál es la situación por lo que respecta al resto del sector servicios?
(WT/ACC/BLR/1)

Respuesta

Belarús facilitará lo antes posible información exhaustiva sobre la reglamentación del sector
servicios.

Pregunta 200

Sírvansedescribir surégimen deservicios en formaderespuesta al cuestionario WT/ACC/5
y distribuir esa descripción antes de la próxima reunión del Grupo de Trabajo.

Respuesta

Para preparar la oferta inicial de Belarús sobre los servicios que se presentará para su examen
por los Estados Miembros de la OMC se tomará como base el cuestionario WT/ACC/5.

VI.2 Políticas que afectan al comercio de servicios

VI.2 a) Departamentos gubernamentales, organismos y asociaciones profesionales

Pregunta 201

¿Se refiere la pregunta 168 (WT/ACC/BLR/2) al reconocimiento académico o profesional
de diplomas?

Respuesta

Esta pregunta se refiere tanto al reconocimiento académico como al profesional de diplomas.

Pregunta 202

¿Podría precisar Belarús si los extranjeros gozan de acceso libre al mercado y trato
nacional? En caso negativo, ¿cuáles son las limitaciones concretas? (pregunta 170,
WT/ACC/BLR/2) En respuesta a la pregunta sobre la aplicación de los requisitos de nacionalidad
a actividades distintas de las de la abogacía y la notaría, tan sólo se mencionó la función pública.
¿Podría explicar Belarús cuál es la condición de un consultor jurídico extranjero, es decir, sobre
qué leyes puede prestar asesoramiento?

Respuesta

En todas las leyes de la República de Belarús figuran normas que rigen la relación con las
instituciones de abogados especializados en patentes. Los ciudadanos y los apátridas que no vivan
en la República de Belarús o las personas jurídicas extranjeras que tengan domicilio permanente en
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países extranjeros deberán recurrir a abogados especializados registrados en la Oficina de Patentes para
obtener patentes y certificados en la República de Belarús y mantenerlos en vigor.

En la República de Belarús se trata de manera diferente a los trabajadores extranjeros y a los
nacionales con arreglo a los principios de la conveniencia económica. Se da preferencia a los ciudadanos
extranjeros y a los apátridas que inviertan en la economía del país, presten servicios de asesoramiento
e información en la esfera de nuevas tecnologías y tengan experiencia en la organización de la producción
y el proceso laboral o patrocinen fundaciones sin ánimo de lucro.

La norma básica que rige la condición jurídica de los ciudadanos extranjeros es la Ley sobre
la condición jurídica de los ciudadanos extranjeros y los apátridas en la República de Belarús. De
conformidad con dicha ley los ciudadanos extranjeros gozan de los mismos derechos y libertades y
tienen las mismas obligaciones que los ciudadanos de la República de Belarús. Sólo pueden limitarse
los derechos y libertades de los ciudadanos extranjeros en caso necesario para proteger los derechos
y las libertades fundamentales de los ciudadanos de la República de Belarús, garantizar la seguridad
del Estado o proteger el orden público y la salud de la población.

Los ciudadanos extranjeros que vivan temporalmente en el territorio de la República de Belarús
tendrán derecho a llevar a cabo actividades laborales, económicas o de otra índole cuando sean
compatibles con las finalidades de su estancia, y en los demás casos únicamente si obtienen autorización
especial del Consejo de Ministros de la República de Belarús, expedida por los órganos estatales
competentes.

Los ciudadanos extranjeros que vivan permanentemente en la República de Belarús y realicen
legalmente actividades laborales, económicas o de otra índole gozarán de todos los derechos sociales
y económicos de que disfrutan los ciudadanos de la República de Belarús, incluido el derecho a la
seguridad social.

Losconsultores jurídicos extranjerospuedenproporcionarsin restricciones asesoramiento sobre
todas las leyes.

VI.2 c) Requisitos y procedimientos de calificación, normas técnicas y prescripciones en materia
de licencias y registro

Pregunta 203

Sírvanse explicar los criterios para obtener una licencia y los procedimientos para expedirla.

Respuesta

Estos criterios se describen en la Resolución Nº 213 del Consejo de Ministros de la República
de Belarús, de 1º de diciembre de 1994, ya presentada a la Secretaría de la OMC (véase el documento
WT/ACC/BLR/1/Add.1).

Pregunta 204

¿Podría confirmar Belarús que los requisitos para la expedición de licencias no conllevan
una prueba de las necesidades económicas y no están restringidos por el número de abastecedores
ya presentes en el mercado? (pregunta 176, WT/ACC/BLR/2).

¿Podría Belarús precisar si hay otras empresas de transporte no sujetas a privatización
(como empresas de transporte ferroviario)? (pregunta 178, WT/ACC/BLR/2)
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Respuesta

Los requisitos para la expedición de licencias de importación no conllevan una prueba de las
necesidades económicas y no existe limitación debido al número de abastecedores ya presentes en el
mercado. En lo que respecta a los productos de los subgrupos 3808, 2618 a 2620 y 3915 las licencias
tienen por finalidad garantizar la seguridad del medio ambiente y la salud de la nación.

Todas las empresas de transportes (excepto las de transporte por ferrocarril) están sujetas a
privatización.

Pregunta 205

¿Tiene Belarús alguna información nueva, no disponible previamente, acerca de los tipos
de subvenciones que afectan al comercio de servicios? (pregunta 179, WT/ACC/BLR/2).

Respuesta

La resolución del Consejo de Ministros Nº 389, de 24 de julio de 1995, sobre la introducción
del sistema estatal de apoyo financiero a los ciudadanos como consecuencia del aumento del costo de
la vida y de los servicios municipales establece que se otorgarán subvenciones no monetarias para
vivienda a los ciudadanos que se alojen en casas del Estado financiadas con fondos públicos, en casas
construidas para vivienda por cooperativas de viviendas y en casas propiedad de ciudadanos cuando
los gastos de mantenimiento de la vivienda y los servicios municipales, habida cuenta de los privilegios
concedidos actualmente, superen el 15 por ciento de los ingresos totales de la familia.

El presupuesto de 1997 determina que la población pagará el 50 por ciento de los gastos fijos,
a reserva de desviar hacia otros usuarios parte de los gastos de los servicios facilitados a la población,
teniendo en cuenta que el 40 por ciento del alquiler y el 10 por ciento de los gastos se sufragan con
subvenciones a cargo de los presupuestos locales.

Las formas de subvención de los ciudadanos para el pago de la vivienda y los servicios
municipales se perfeccionan constantemente de forma pormenorizada sin por ello modificar el principal
requisito, a saber, que se proporcionan únicamente a los que gastan en ello más del 15 por ciento de
sus ingresos.

Para activar la exportación de los servicios de construcción el Decreto del Presidente Nº 101,
de 24 de enero de 1997, sobre apoyo a las actividades de exportación de las empresas del complejo
de la construcción de la República de Belarús (WT/ACC/BLR/5) otorga preferencias a las personas
jurídicas belarusas en lo que se refiere a impuestos y pagos.

En lo relativo al sector de los transportes, en la actualidad los subsidios del Estado (ayuda
financiera) tienen consecuencias concretas ante todo en lo relativo al transporte urbano de pasajeros
mediante servicios de tracción eléctrica y al transporte urbano y suburbano por autobús.

Pregunta 206

¿Podría especificar Belarús cuáles son los requisitos necesarios para obtener un permiso
de trabajo y verificar si la expedición de ese permiso está condicionada a una prueba de las
necesidades económicas? (pregunta 181, WT/ACC/BLR/2)
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Respuesta

Las empresas, incluso las que carecen de personalidad jurídica, pueden contratar al número
necesario de ciudadanos extranjeros si justifican que entre los ciudadanos de Belarús no existe un número
igual de especialistas que pueda aspirar a los puestos de trabajo vacantes.

Para obtener autorización a fin de contratar a especialistas extranjeros, las empresas,
independientemente de aquién pertenezcan, tienen quepresentar una solicitud, copias de los documentos
fundacionales, certificados del registro estatal y un proyecto de contrato aproximado de los trabajadores
migrantes o del contrato con una empresa de contratación extranjera.

VI.2 d) Monopolios y proveedores exclusivos de servicios

Pregunta 207

Telecomunicaciones: ¿Podría precisarse si Belarús proyecta conceder licencias a más
operadores en los sectores de la telefonía vocal y de las telecomunicaciones móviles? ¿Existe alguna
iniciativa para reducir el ámbito de los servicios reservados (servicios de comunicaciones a larga
distancia y comunicaciones internacionales)? (pregunta 184, WT/ACC/BLR/2)

Respuesta

En la actualidad no se prevé autorizar a más operadores de servicios de comunicación telefónica.

En lo que respecta a las comunicaciones radiotelefónicas terrestres por teléfono móvil se prevé
autorizar este año el establecimiento de una red nacional para que el vencedor del concurso opere con
la norma de tipo GSM. Se planea que transcurridos dos años se estudie la posibilidad de dar una segunda
autorización para los servicios de comunicación móviles con la norma GSM.

No se han establecido restricciones para la creación de redes locales de radiocomunicaciones
de designación departamental pero su número se rige por la disponibilidad de radiofrecuencias libres.

Limitaciones a la participación de capital extranjero

Pregunta 208

A propósito de los detalles sobre el proceso del registro como personas jurídicas de las
empresas mixtas y las empresas de propiedad totalmente extranjera, ¿podría explicar Belarús
por qué el nivel de la tasa de registro se ha establecido en una suma equivalente a ocho salarios
mínimos? ¿Están obligadas las nuevas compañías a emplear un número mínimo de ciudadanos
de Belarús? ¿Hay una relación directa entre la tasa y los costos administrativos? (pregunta 187,
WT/ACC/BLR/2)

Respuesta

La tasa de registro se ha fijado en ocho salarios mínimos en virtud del Decreto Nº 436 del
Consejo deMinistros sobre aprobaciónde la regulacióndel registrogeneral de entidades de laRepública.
No existe obligación de contratar a un número concreto de ciudadanos belarusos. La tasa de registro
se paga con cargo a los beneficios de la empresa y depende del costo de producción.
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Pregunta 209

Entendemos que las reglamentaciones no se concibieron para causar problemas a ciudadanos
extranjeros. ¿Podría confirmar Belarús que el trato nacional está garantizado? (pregunta 189,
WT/ACC/BLR/2)

Respuesta

Sí. El trato nacional está garantizado.

Servicios financieros

Pregunta 210

Entendemos que Belarús examinará detenidamente si la prueba determinante del interés
nacional en las transferencias de capital extranjero puede no aplicarse en la medida necesaria
para que no afecte los compromisos específicos adquiridos respecto del comercio de servicios.
¿Se completará el examen de las transferencias de capital con tiempo suficiente para preparar
la oferta inicial de Belarús? (pregunta 192, WT/ACC/BLR/2)

Respuesta

Sí.

Pregunta 211

Se ha estipulado que los criterios para decidir si las exportaciones de capital son de interés
nacional se determinan caso por caso, previa presentación de los documentos pertinentes. ¿Podría
precisar Belarús cuántas solicitudes recibe? ¿Qué es la tarifa de licencia? (pregunta 185,
WT/ACC/BLR/2)

Respuesta

Desde principios de 1997 se han recibido aproximadamente 350 solicitudes de autorización
de exportaciones de capital de entidades cuya propiedad reviste diferentes formas. Se desestimaron
70 solicitudes de exportación de capital.

Pregunta 212

Desearíamos que Belarús precisase si está previsto reconsiderar el tope del 49 por ciento
de participación extranjera en las compañías de seguros, así como diversas excepciones relativas
al trato nacional (propiedad de la tierra y propiedad inmobiliaria, adquisición de propiedad estatal
mediante privatización, requisitos de licencia para la negociación de valores, y servicios de correos,
teléfonos y telégrafos y de explotación de estaciones de radio y de televisión, además de un nivel
mínimo exigido a los bancos con capital extranjero de 5 millones de ecu) (pregunta 193,
WT/ACC/BLR/2)

Respuesta

Sigue aplicándose el tope del 49 por ciento de participación extranjera en las compañías de
seguros.
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De conformidad con el artículo 4 de la Ley de inversiones extranjeras en el territorio de la
República de Belarús, de 14 de noviembre de 1991, estas inversiones en el territorio de la República
pueden realizarse de las formas siguientes:

- mediante participación en empresas creadas conjuntamente con personas jurídicas y
físicas belarusas;

- mediante la organización de una empresa de plena propiedad de inversionistas
extranjeros;

- mediante la adquisición de la empresa, el edificio, la estructura, las acciones u otros
valores;

- mediante la adquisición del derecho a utilizar la tierra y otros recursos naturales así
como los derechos de propiedad;

- mediante cualquier otra forma de actividad económica u otras actividades que no sean
contrarias a la legislación de la República.

Las personas físicas y jurídicas extranjeras, las empresas con inversiones extranjeras y los Estados
extranjeros y las asociaciones y las organizaciones internacionales no están autorizados a poseer tierras
en calidad de propietarios en la República de Belarús.

Las personas y entidades antes mencionadas pueden recibir autorización para utilizar tierras
en régimen de arriendo durante 99 años de conformidad con el Código de la Tierra de la República
de Belarús. El artículo 5 de la Ley del derecho de propiedad de la tierra, de 16 de junio de 1993,
permite que los inversionistas extranjeros adquieran el derecho a utilizar tierras pero no el derecho
de propiedad.

En lo que respecta a los derechos de propiedad también cabe mencionar que los inversionistas
extranjeros pueden adquirir propiedades inmobiliarias en régimen de arrendamiento sobre la base de
contratos concertados de conformidad con la Ley de arrendamientos (WT/ACC/BLR/1/Add.1) de la
República de Belarús.

La adquisición de la propiedad de bienes inmobiliarios se rige también por el artículo 26 de
la Ley de inversiones extranjeras en el territorio de la República de Belarús (WT/ACC/BLR/1/Add.1).
En virtud de dicho artículo los inversionistas extranjeros tienen derecho a comprar empresas (sus
acciones) si los colectivos laborales y otras personas belarusas no adquieren esas empresas (sus acciones)
de conformidad con el programa de privatización. El pago de las empresas adquiridas y de las
construcciones no finalizadas puede realizarse en moneda extranjera o en la moneda utilizada en el
territorio de la República de Belarús.

En caso de privatización de instalaciones de propiedad municipal en beneficio de personas
jurídicas y físicas extranjeras, los órganos encargados de la privatización dependientes de los consejos
locales de diputados están obligados a obtener autorización del Ministerio de Gestión de la Propiedad
Estatal y la Privatización (artículo 19 de la Ley de liquidación y privatización de las propiedades del
Estado en la República de Belarús, WT/ACC/BLR/1/Add.1).

En caso de venta de empresas propiedad del Estado, consorcios, organizaciones e instituciones
propiedad de la República de Belarús, las personas físicas y jurídicas extranjeras gozan de los mismos
derechos que los compradores belarusos.
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El acceso de asociados extranjeros a los servicios en materia de comunicaciones sólo se efectúa
mediante la creación de empresas conjuntas en el territorio de la República de Belarús y su registro
en la forma establecida por la legislación nacional. No seexpide una licencia directamente al participante
extranjero sino a la empresa conjunta formada con su participación.

La República de Belarús no tiene previsto en la actualidad revisar la cantidad mínima autorizada
para los bancos, que asciende a 5 millones de ecus.

VI.3 Acceso al mercado y trato nacional

Pregunta 213

Sírvanse describir las restricciones formales de las entidades jurídicas que negocian con
instituciones financieras extranjeras dedicadas a la negociación de valores.

Respuesta

La legislación de la República de Belarús no impone ninguna restricción para el establecimiento
de instituciones financieras extranjeras que deseen operar en valores. Los requisitos para constituir
instituciones financieras, incluidas las extranjeras, figuran en el reglamento provisional de las
organizaciones financieras no bancarias de la República de Belarús, aprobado en virtud de la Resolución
Nº 480/6, de 23 de julio de 1996, del Ministerio de Hacienda de la República de Belarús y el Banco
Nacional.

Pregunta 214

Sírvanse describir en detalle los requisitos o condiciones que han de satisfacerse para la
expedición o retención de una licencia de negociación de valores, además del requisito de aprobar
el examen del Servicio Estatal de Inspección de Valores.

Respuesta

La elección de los especialistas que garanticen el adecuado cumplimiento de las obligaciones
de los participantes en el mercado de valores se ajusta a un método de prueba.

Los requisitos de admisión de los candidatos que desean obtener certificados de aptitud figuran
en el programa de especialistas en operaciones con valores del Comité de Valores del Ministerio de
Hacienda de la República de Belarús (en adelante denominado el comité). Dicho programa incluye
lo siguiente:

- la base teórica de los conocimientos profesionales que reflejan la experiencia mundial
sobre el funcionamiento de los mercados de valores;

- los requisitos de la legislación de la República de Belarús que rigen la emisión,
circulación, reembolsoy garantía de valores (acciones, bonos, valoresdel Estado, letras
de cambio, etc.), así como los certificados de depósito;

- las cuestiones relativas a la privatización de la propiedad del Estado;

- la contabilidad de las operaciones con valores, la presentación de informes, los
procedimientos de pago de rentas (dividendos e intereses) y la fiscalidad de los valores;

- el análisis de las inversiones.
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Si los resultados del estudio del programa son positivos se emiten certificados de aptitud de
primera, segunda o tercera categoría (en adelante denominados certificados) según el nivel de
conocimientos del especialista.

El certificado de primera categoría se concede a personas que han cursado estudios superiores
de economía así como a las personas que han recibido enseñanza universitaria y trabajado por lo menos
durante un año con el participante profesional, la bolsa o la entidad correspondiente del emisor en calidad
de especialistas en valores.

Los certificados de segunda y de tercera categoría se conceden a personas que han cumplido
18 años, poseen un nivel de educación universitario y han recibido capacitación sobre valores en cursos
especiales. Las personas que han cursado estudios universitarios de economía no están obligadas a
seguir esos cursos de capacitación.

VII. BASE INSTITUCIONAL PARA LAS RELACIONES COMERCIALES Y ECONÓMICAS
CON TERCEROS PAÍSES

VII.1 Acuerdos bilaterales o plurilaterales relativos al comercio exterior de mercancías y al
comercio de servicios

Pregunta 215

Sírvanse facilitar una lista de todos los acuerdos concluidos por Belarús con otros países
en los que se prevé un trato preferencial. Sírvanse facilitar información sobre cada uno de esos
acuerdos ajustándose al formato normalizado que utiliza la OMC.

Respuesta

El trato preferencial en relación con terceros países se establece de conformidad con la Resolución
Nº 72 del Consejo de Ministros, de 10 de febrero de 1997, ya presentada a la Secretaría de la OMC
(véase el documento WT/ACC/BLR/5).

Se procederá a presentar en el formato normalizado de la OMC una lista de todos los acuerdos
concluidos por Belarús con otros países en los que se establece trato preferencial.

Pregunta 216

Belarús debería adherirse al Acuerdo de la OMC sobre Comercio de Aeronaves a partir
de la fecha de adhesión.

Respuesta

Esta pregunta se examinará cuando Belarús se haya adherido a la OMC.

Pregunta 217

Sírvanse facilitar a la Secretaría de la OMC un ejemplar traducido del Acuerdo sobre
Asociación y Cooperación con la Unión Europea para su examen por el Grupo de Trabajo.
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Respuesta

Este documento ya se ha presentado a la Secretaría de la OMC (puede consultarse en la
Secretaría, División de Adhesiones, oficina 1126).

Pregunta 218

Sírvanse facilitar al Grupo de Trabajo, antes de la próxima reunión, una descripción de
las características del Acuerdo de Asociación y Cooperación, atendiendo en particular a las
disposiciones sobre trato nacional o preferencial de las importaciones de bienes y servicios de la
Unión Europea en comparación con las importaciones procedentes de otras fuentes.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 217.

VII.2 Acuerdos de integración económica y de establecimiento de una unión aduanera o zona
de libre comercio

Pregunta 219

Desearíamos disponer de información más detallada sobre la Unión Aduanera de Belarús
y Rusia y sobre la situación actual en lo que se refiere a su aplicación. ¿Se han efectuado progresos
para adoptar criterios uniformes sobre medidas arancelarias y no arancelarias que afecten al
comercio exterior? ¿Cómo modificará ese acuerdo la capacidad de Belarús para negociar
compromisos de acceso al mercado?

Respuesta

De conformidad con el artículo 2 del Código de Aduanas de la República de Belarús
(WT/ACC/BLR/1/Add.1) el territorio de la República constituye un único territorio aduanero en el
que todas las personas físicas y jurídicas están obligadas a cumplir las normas vigentes de la legislación
nacional en materia de aduanas. Las fronteras del territorio aduanero son las fronteras aduaneras de
la República de Belarús. La frontera aduanera coincide con la frontera estatal de la República de Belarús,
excepto en los casos de las zonas francas (artículo 46 del Código de Aduanas). Además, el artículo 1
del Tratado de la Unión, de 2 de abril de 1997, establece que cada miembro de la Unión conserva
su soberanía estatal, su independencia y su integridad territorial.

Se ha establecido el comité aduanero de la Unión de Belarús y Rusia que en el marco del Acuerdo
de Unión Aduanera entre la República de Belarús y la Federación de Rusia prepara documentos
normativos sobre la unificación de los reglamentos arancelarios y no arancelarios de comercio exterior.

En la quinta reunión del comité de integración, celebrada el 5 de junio de 1997, se aprobaron
métodos conceptuales para el establecimiento del arancel aduanero común de los países miembros de
los acuerdos de la Unión Aduanera que prevén coordinar la labor de aprobación de un arancel aduanero
común con carácter provisional hasta la completa unificación de aranceles en el momento en que se
produzca la unificación de los territorios aduaneros de los Estados miembros.

De conformidad con la decisión del comité de integración de 25 de febrero de 1997, los países
miembros de la Unión Aduanera prepararán independientemente los documentos para adherirse a la
Organización Mundial del Comercio, establecer otros acuerdos económicos e internacionales y adoptar
medidas sobre la observancia de los derechos y el cumplimiento de los compromisos derivados para
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cada uno de ellos de los acuerdos concertados anteriormente por cada parte con terceros países y sus
uniones de integración.

Habida cuenta de que no existe control aduanero en la frontera entre Belarús y Rusia, las partes
han convenido en ejercer el control aduanero con terceros países (si las mercancías pasan por la frontera
occidental) mediante una labor conjunta de los servicios de aduanas de Rusia y de Belarús en el territorio
de la frontera de la República de Belarús.

Al mismo tiempo, teniendo en cuenta que para que la Unión Aduanera se ajuste plenamente
a los requisitos establecidos por la OMC puede necesitarse mucho tiempo, Belarús considera preciso
que las normas y disposiciones de dicha Unión se examinen después de haberse adherido a la OMC
y notificado pertinentemente este acuerdo regional de comercio a la Secretaría de la Organización Mundial
del Comercio.

El Tratado de la Unión de Belarús y de Rusia de 2 de abril de 1997 no afecta al Acuerdo de
Unión Aduanera, de 20 de enero de 1995, concertado entre la República de Belarús, la Federación
de Rusia y la República de Kazakstán, ya que de conformidad con el artículo 5 del Tratado éste no
afecta a los derechos y obligaciones que tengan las partes con respecto a otros tratados internacionales
en que participen, y no está dirigido contra terceros países.

El artículo 6 del Tratado de la Unión estipula que el Tratado de Constitución de la Comunidad
de Belarús y Rusia, de 2 de abril de 1996, sigue estando en vigor en aquellas partes que no contradigan
el Tratado de la Unión.

Pregunta 220

¿Podría Belarús facilitar más detalles sobre la ejecución del acuerdo de libre comercio
de los países de la CEI?

Respuesta

Para establecer gradualmente las condiciones de un ulterior desarrollo de la integración económica
de los países de la CEI se constituyen zonas de libre comercio en las que se prevé suprimir los derechos
de aduana sobre el comercio de los productos de origen nacional cuando circulan del territorio aduanero
propio a los demás. En el marco de las medidas básicas de 1997 para el desarrollo de la integración
de los países de la CEI se está preparando actualmente el proyecto de protocolo sobre el mecanismo
de aplicación del Acuerdo de creación de zonas de libre comercio, de 15 de abril de 1997.

Pregunta 221

Sírvanse enumerar, con inclusión de los números del SA, los productos que no están exentos
de impuestos en virtud del acuerdo multilateral de libre comercio de los países de la CEI.

Respuesta

Los acuerdos de libre comercio de los países de la CEI estipulan que el comercio estará exento
de impuestos.
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Pregunta 222

¿Han establecidoya lasRepúblicas de Rusia, Kazakstán y Belarús una lista para armonizar
los aranceles en virtud del Acuerdo de Unión Aduanera? Sírvanse facilitar una copia de esa lista
a la Secretaría de la OMC para su examen por el Grupo de Trabajo.

Respuesta

No.

Pregunta 223

¿Cuál es actualmente el índice ponderado en función del comercio exterior y del trato NMF
en la República de Belarús? ¿Cuál será inicialmente el índice ponderado en función del comercio
exterior del arancel exterior de la unión aduanera aplicado por Belarús? ¿Cuál será el índice
ponderado en función del comercio exterior del arancel exterior común cuando se aplique
plenamente? ¿En qué año se aplicará plenamente el arancel exterior común? ¿Incorporará la
oferta inicial de Belarús de acceso al mercado la lista de armonización del arancel exterior común?

Respuesta

El índice ponderado medio NMF es del 14,3 por ciento.

Se están preparando las respuestas a las demás preguntas formuladas en este párrafo.

Pregunta 224

Sírvanse facilitar un ejemplar traducido del Acuerdo de Unión Aduanera con Kazakstán
y Rusia a la Secretaría de la OMC para su examen por el Grupo de Trabajo.

Respuesta

Se envían adjuntos ejemplares del Acuerdo de Unión Aduanera y del Tratado de Adhesión
de la República Kirguisa a los Acuerdos de Unión Aduanera.
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ANEXO 1

Cambios introducidos en el régimen comercial

Durante el período considerado se han introducido algunas modificaciones en el régimen
comercial de la República de Belarús.

Decretos del Presidente de la República de Belarús

Nº 31, de 25 de enero de 1996, sobre perfeccionamiento de la política monetaria oficial. Este Decreto
establecequé personas jurídicas y empresarios están exentos de la venta obligatoriade moneda extranjera
(WT/ACC/BLR/5).

Nº 46, de 5 de febrero de 1996, sobre el arancel aduanero provisional aplicable a las exportaciones.
Este Decreto amplía el plazo de validez del arancel de aduanas provisional de la República de Belarús
hasta el 1º de enero de 1997.

Nº 108, de 18 de marzo de 1996, sobre mejoramiento de las actividades económicas con el exterior.
Este Decreto suprimió los contingentes y las licencias de exportación para el petróleo y los productos
de petróleo, autorizó la exportación sin registro de contratos de algunos tipos de hidrocarburos por
los sujetos económicos que fabrican fertilizantes nítricos y fosforosos y permitió exportar cantidades
de esos productos superiores a las establecidas en los contingentes sin necesidad de licencia ni de registro
de contratos, a condición de que esos productos se fabriquen a partir de materiales en bruto y de otra
índole que sean propiedad de clientes no residentes en la República (WT/ACC/BLR/5).

Nº 114, de 20 de marzo de 1996, sobre zonas de actividad económica libre en el territorio de la
República de Belarús. Este Decreto rige el procedimiento de constitución de zonas de esta clase en
el territorio de la República (WT/ACC/BLR/5).

Nº 120, de 25 de marzo de 1996, sobre la introducción de modificaciones y adiciones en los Decretos
del Presidente de la República de Belarús Nº 116, de 20 de marzo de 1995, Nº 300, de 16 de agosto
de 1995, y Nº 45, de 2 de febrero de 1996. Este Decreto introdujo el impuesto de timbre sobre el
consumo de productos alcohólicos y de tabaco importados.

Nº 499, de 28 de noviembre de 1996, sobre supresión del arancel aduanero provisional aplicable a
las exportaciones de la República de Belarús.

Nº 48, de 14 de enero de 1997, sobre la introducción de modificaciones y adiciones en el Decreto
Nº 52 del Presidente de la República de Belarús, de 8 de febrero de 1995. Este Decreto modificó
el plazo fijado para transferir las divisas obtenidas mediante contratos de exportación de productos
(WT/ACC/BLR/5).

Nº 101, de 24 de enero 1987, sobre apoyo a las exportaciones efectuadas por las empresas del complejo
de la construcción de la República de Belarús. Este Decreto estableció medidas para alentar la
exportación de obras y servicios de construcción (WT/ACC/BLR/5).

Decretos del Gobierno de la República de Belarús

Nº 18, de 10 de enero de 1996, sobre la introducción de modificaciones y adiciones en el Decreto
Nº 419 del Consejo de Ministros de la República de Belarús, de 5 de agosto de 1995. Este Decreto
estableció el procedimiento para importar determinados tipos de productos en el territorio de Belarús.
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Nº 127, de 21 de febrero de 1996, sobre el suministro de fertilizantes minerales a usuarios de la
República y su exportación en 1996. Este Decreto estableció el procedimiento para efectuar la
exportación de fertilizantes minerales fabricados en la República.

Nº 322, de 16 de mayo de 1996, sobre modificación de las rentas pagadas para exportar madera y
productos de madera. Este Decreto modificó las rentas correspondientes.

Nº 509, de 2 de septiembre de 1996, relativo al cobro del impuesto sobre el valor añadido. Este Decreto
determinó la lista de productos sujetos a tipos de IVA especiales (WT/ACC/BLR/5).

Nº 556, de 22 de agosto de 1996, sobre asignación de contingentes y concesión de licencias para la
importación de materias primas alimenticias, licores y bebidas alcohólicas. Este Decreto introdujo
temporalmente en el territorio de la República de Belarús un sistema de contingentes y licencias para
las materias primas alimenticias, los licores y las bebidas alcohólicas (WT/ACC/BLR/5).

Nº 839, de 27 de diciembre de 1996, sobre el suministro de fertilizantes minerales a los usuarios de
la República y su exportación en 1997. Este Decreto estableció el procedimiento para efectuar la
exportación de fertilizantes minerales fabricados en la República.

Nº 72, de 10 de febrero de 1997, sobre aranceles aduaneros de la República de Belarús. Este Decreto
estableció nuevos tipos de derechos aduaneros de importación. Se modificó, aumentándolos en la mayoría
de casos, aproximadamente el 40 por ciento de los tipos (WT/ACC/BLR/5) aprobados en virtud del
Decreto Nº 340 del Consejo de Ministros de la República de Belarús, de 29 de junio de 1996, sobre
cambios en el arancel aduanero de la República de Belarús (con las enmiendas introducidas por el Decreto
Nº 624 del Consejo de Ministros, de 13 de noviembre de 1995, sobre cambios en los tipos de los
derechos aduaneros aplicables a los productos importados en el territorio aduanero de la República
de Belarús).

Nº 197, de 14 de marzo de 1997, sobre introducción de la nomenclatura de productos de la actividad
económica exterior de la Comunidad de Estados Independientes (WT/ACC/BLR/5).
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ANEXO 2

Balanza de pagos de 1993-1996 (en millones de $EE.UU.)

1993 1994 1995 1996

Cuenta de operaciones corrientes -403,9 -505,7 -567,4 -909,3

Mercancías -504,5 -556,2 -777,4 -1.335,8

Exportaciones 1.863,5 2.510 4.688,5 5.403,5

incluidos los países de la CEI 1.026 1.478,6 2.912,1 3.587,6

Importaciones 2.368 3.066,2 5.465,9 6.739,3

incluidos los países de la CEI 1.372,3 2.091,5 3.645 4.490,8

Servicios 40,7 24,2 131,4 364,3

Servicios no imputables a factores 48,1 52,1 182,4 429,7

Intereses -7,4 -27,9 -51 -65,4

Transferencias 59,9 26,4 78,6 62,2

Cuenta de capital y financiera 445,5 526,7 179,3 454

Cuenta de capital 0 23,8 7,3 47,2

Transferencias de capital 0 23,8 7,3 47,2

Cuenta financiera 445,5 502,9 172 406,8

Inversiones directas 17,6 10,5 14,7 69,5

Inversiones de cartera 0 0 0 5

Otras inversiones 427,9 492,4 157,3 332,3

- Capital a medio y a largo plazo 329,9 251,4 71,1 38,6

Ingresos 343,9 355,5 191 124,7

Amortizaciones -14 -104,1 -119,9 -86,1

- Capital a corto plazo 98 241 86,2 293,7

incluidas las deudas recíprocas de
las empresas 46,7 46,7 80,9 272,3

Errores y omisiones -15,7 98,5 212,9 181,7

Saldo general 25,9 119,5 -175,2 -273,6

Financiación -25,9 -119,5 175,2 273,6

Demandas netas del sistema bancario
(activos de reserva netos) -25,9 -118,2 -21,4 27,4

- Demandas netas del Banco Central 49,9 -89,2 -100,2 47,7

- Bancos comerciales -75,8 -29 78,8 -20,3

Financiación de emergencia 0 -1,3 196,6 246,2

Variaciones de la demora del
servicio de la deuda 0 6 9,5 14,5

Otra financiación de emergencia 0 -7,3 187,1 231,7

Aumento de los impagos de gas 0 -7,3 187,1 219,6
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1993 1994 1995 1996

Aumento de los impagos de
electricidad 0 0 0 12,1

-13,1% -13,3% -5,5% -6,9%

En porcentaje 134,7% 186,8% 115,3%

Artículos de referencia 223,4% 261,3% 184,9%

Cuenta de operaciones corrientes en
porcentaje del PIB 62,5 114,6 402,4 478

Volumen de exportaciones en
porcentaje del período anterior 0,32 0,45 0,88 0,85

Volumen de importaciones en
porcentaje del período anterior 467,5 976,45 1293,73 1357,54

Reservas totales en millones de dólares
(al final del período) 15,1% 25,7% 12,6% 10,3%

En meses de importaciones 24,5% 38,1% 26,6% 23,3%

Deuda externa al final del período, en
millones de dólares*

Deuda externa en porcentaje del PIB

Servicio de la deuda en porcentaje de
las exportaciones de productos y
servicios no imputables a factores

* Deuda externa total al final del
período
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ANEXO 3

Lista de productos cuya exportación se efectúa previa obtención de licencia
del Ministerio de Relaciones Económicas Exteriores expedida dentro

de los límites cuantitativos de los contingentes establecidos

Código del SA
Designación de las

mercancías
Base para la concesión

de licencia
Disposición del

GATT

1 2 3 4

3101-3105 Fertilizantes Reglamento Nº 1031/92
de 23.4.92, de una
comisión de la CEE

5111, 5112 Tejidos de lana

520411000,520419000 Hilos de algodón

5205, 5206 Hilados de algodón

5208-5212 Tejidos de algodón

5306, 5309 Hilados y tejidos de lino

540720110, 5408 Tejidos de fibras
artificiales

5508 Hilados de fibras
sintéticas o de sus
desperdicios

5509, 5510 Hilados de fibras
sintéticas y artificiales

5512-5516 Tejidos de fibras
sintéticas y artificiales

Acuerdo entre la CEE y
la República de Belarús
sobre el comercio de
productos textiles
(en vigor desde el 7 de
noviembre de 1995)

Apartado h) del
artículo XX

560741000-560750900 Cuerdas y artículos de
cordelería de fibras
sintéticas

580211000, 580219000 Tejidos para toallas

580390 Cintas

610110-610130, 610210-
610230, 610331000-
610339000, 610411000-
610459000, 6105, 6106,
6107, 610821000-610899100,
6110, 611211000-611220000,
6113, 6114

Géneros de punto

6115 Medias, medias pantalón
y mallas

6117 Accesorios de punto de
prendas de vestir
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Código del SA
Designación de las

mercancías
Base para la concesión

de licencia
Disposición del

GATT

1 2 3 4

6201, 6202, 620311000-
620321000,
620341100,620341900,
620342310-
620342350,620342900,
620343190, 620343900,
620349190, 620349500,
620411000-620421000,
620431000,620432900,
620433900,
620439190,620441000-
620444000, 620451000-
620459100, 620461100,
620462310,
620462330,620510000-
620530000, 620620000-
620640000, 621030000

Ropa y artículos
confeccionados con
tejidos

630120100,630130100,
630140100, 630190100

Mantas

6302 Ropa de cama, de mesa,
de tocador o de cocina

Acuerdo entre la CEE y
la República de Belarús
sobre el comercio de
productos textiles
(en vigor desde el 7 de
noviembre de 1995)

Apartado h) del
artículo XX

630311000-630319000,
630411000, 630491000

Cortinas y colgaduras

6305 Sacos y talegas para
envasar

630710100,630790100, 6308 Servilletas y manteles

7204 Desperdicios y chatarra
de metales negros

Necesidad de garantizar
cantidades esenciales a
la industria nacional

Apartado i) del
artículo XX

7404. 7503. 7602 Desperdicios y chatarra
de metales de color
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Lista de mercancías cuya importación se efectúa previa obtención
de licencia del Ministerio de Relaciones Económicas Exteriores

Código del SA Designación de las mercancías
Ministerios de la República de

Belarús que conceden
la licencia

1 2 3

3808 Productos químicos para la
protección de los vegetales

Ministerio de Agricultura

2618-2620, 3915 Residuos y escorias industriales Ministerio de Recursos Naturales

Lista de productos producidos en Belarús cuya exportación está prohibida

Código del SA Designación de las mercancías
Artículo del GATT en virtud

del cual se introdujo
esta medida

1 2 3

010600990, 060299410,
060299510, 060299590

Plantas silvestres con aplicaciones
medicinales y materias primas
obtenidas a partir de ellas

Apartado j) del artículo XX

9705, 9706 Antigüedades y objetos de
colección, productos recibidos
como ayuda humanitaria

Apartado j) del artículo XX
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ANEXO 4

Utilización de los límites cuantitativos establecidos para la exportación
de productos textiles a países de la CE

La utilización de los límites cuantitativos establecidos para la exportación de productos textiles
permitió obtener 56,21 millones de dólares EE.UU. en 10 meses del año 1997 (24,74 millones en
exportaciones directas y 31,47 millones en tráfico de perfeccionamiento pasivo). El aumento fue
de 15,58 millones de dólares (38 por ciento) en comparación con el mismo período de 1996 (apéndice 2).

El aumento de las cantidades utilizadas fue debido al crecimiento de las exportaciones de los
productos siguientes:

Categoría Descripción de los productos Aumento en comparación
con 10 meses de 1996,

en porcentaje

5 jerseys y chalecos 60

7 blusas de mujer 35

8 camisas de hombre 82

15 abrigos e impermeables 33

24 pijamas y camisones 60

83 prendas y abrigos de género de
punto

12

117 tejidos de lino 20

Se observa que el límite cuantitativo fijado por la CE para la categoría 117 (tejidos de
lino) se agotó completamente en cinco meses del año de que se trata. El nivel operativo de los
contingentes obtenidos mediante la aplicación de las flexibilidades normales también se agotó en un
plazo de seis meses en 1997. A este respecto se solicitó a la Comisión Europea la aplicación de
flexibilidades excepcionales, pero la Comisión no adoptó una decisión positiva sobre esta cuestión.

Se observa una reducción de las cantidades utilizadas de los límites cuantitativos fijados por
la CE en las categorías siguientes:

Categoría Descripción de los productos Disminución en comparación
con 10 meses de 1996,

en porcentaje

20 ropa de cama de algodón 25

29 vestidos de mujer 16

90 cuerdas 100

118 ropa de cama de lino 36

Durante 10 meses del año de que se trata se utilizaron al ciento por ciento o más cinco de
34 categorías, y al 50 por ciento o más seis categorías. El porcentaje de utilización de los límites
cuantitativos de las demás categorías oscila entre el 5 y el 15 por ciento. En 1997 se concedieron
380 licencias de exportación de productos textiles a los países de la CE (durante el mismo período
de 1996 esta cifra fue de 308).
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APÉNDICE 1

Información sobre la utilización de los límites cuantitativos establecidos para
la exportación de productos textiles a los países de la CE, efectuada

en el marco del Acuerdo sobre el Comercio de Textiles

Categoría
Nivel del

contingente
de 1996

Utilización en
10 meses
de 1996

Porcentaje de
utilización

Nivel del
contingente

de 1997

Utilización en
10 meses
de 1997

Porcentaje
de

utilización

1 2 3 4 5 6 7

1 1.125 100 8,9 1.164 0 0

2 2.820 1.935,64 68,6 2.919 1.966,43 67

3 158 0 0 164 0 0

4 671.000 187.700 28 701.000 355.558 51

5 570.000 227.783 40 596.000 649.640 112

6 298.000 85.194 28,6 311.000 258.500 83

7 400.000 262.085 65 418.000 425.112 112

8 390.000 32.054 8,2 408.000 459.120 112

9 243.000 0 0 254.000 492 0,19

12 3.800.000 1.000.000 26,3 3.990.000 1.000.000 25

13 1.910.000 120.415 6,3 1.967.000 136.875 6

15 493.000 283.669 57,5 515.000 463.898 90

16 81.000 600 0,7 85.000 14.010 16

20 231.000 77.488 33,5 239.000 20.247 8

21 515.000 338.275 65,7 538.000 386.638 71

22 255.000 0 0 269.000 0 0

23 164.000 0 0 172.000 0 0

24 393.000 71.675 18,2 413.000 322.800 78

26 615.000 102.720 16,7 643.000 48.780 8

27 615.000 60.674 9,9 643.000 163.107 26

29 140.000 49.000 35 146.000 27.500 18,84

33 255.000 0 0 266.000 0 0

36 760.000 192.765 25,4 802.000 107.749 13,44

37 300.000 0 0 315.000 0 0

39 130.000 23.068 17,7 137.000 41.600 30

50 82 7.400 9 86 15 17,4

67 218 375 0,2 229 3.404 1

73 148.000 148.000 100 155.000 155.000 100

74 214.000 20.290 9,5 223.000 28.203 12

83 90.000 27.250 30,3 93.000 39.807,73 42

90 128.000 38.350 29,9 134.000 0 0

115 57.000 0 0 60.000 0 0

117 580.000 538.759 93 609.000 707.180 113

118 270.000 207.126 76,7 284.000 87.060 30
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APÉNDICE 2

Utilización expresada en valor de los límites cuantitativos establecidos para la
exportación de productos textiles a los países de la CE durante 10 meses

de 1997 en comparación con el mismo período de 1996

31 de octubre de 1996 en
millones de $EE.UU.

31 de octubre de 1997 en
millones de $EE.UU.

Aumento
porcentual

Tráfico de
perfeccionamiento pasivo

17,99 31,47 74

Exportaciones directas 22,64 24,74 9

Total 40,63 56,21 38
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ANEXO 5

Lista de las plagas, enfermedades de las plantas y malas hierbas sometidas a
cuarentena en la República de Belarús

PLAGAS VEGETALES

Icerya purchsi Mask
Spodoptera litura Farb
Hyphantria cunea Drury
Unaspis citri Comat
Pantomorus leucoloma Boh
Tetradacus citri Chen
Pseudococcus citriculus Green
Unaspis yanonensis Kuw
Grapholitha molesta Busck
Numonia pyrivorella Mats
Spodoptera littoralis Bolsd
Ceroplastes rusci L
Quadraspidiotus perniciosus Coms
Trogoderma granarium Ev
Phthorimaea operculella Zell
Callosobruchus chinensis L
Leptinotarsa decemlineata Say
Carposina niponensis Wlaghm
Ceratitis capitata Wied
Pseudaulacaspis pentagona Targ
Viteus vitifolii Fitch
Pectinophora gossypiella Saund
Bemisia tabaci
Dialeurodes citri Ashm
Phyllocnistris citrella Stainton
Pseudococcus gehani Green
Pseudococcus comstocki Kuw
Callosobruchus maculatus F
Caulophilus latinasus Say
Rhagoletis pomonella Walah
Agrilus mali Mats
Popillia japonica Newm
Ceroplastes japonicus Green
Lopholeucaspis japonica Ckll

ENFERMEDADES DE LAS PLANTAS

Hongos

Glomerella gossypii (South) Edgerton
Didymella chrysanthemi (Tassi) Gar et Gull
Puccinia horiana P Henn
Angiosorus solani Thirum et O'Brien
Tilletia (Neovossia) indica Mitra

Mycosphaerella linorum (Wr.) Garsia Rada
Synchytrium endobioticum (Schilb) Percival
Phymototrichum omnivorum (Schear) Duggar
Cochliobolus heterostrophus (Drechsler)
Drechsler Paca T (Helminthosporium maydis
Nisicado et Miyake)
Phomopsis helianthi

Bacterias

Erwinia stewartii
Pseudomonas caryophylli
Xanthomonas campestris pv hyacinthi
Erwinia amylovora
Xanthomonas campestris pv citri

Nemátodos

Globodera pallida (Stone) Mulvey et Stone
Globodera rostochiensis (Woll) M et St.

MALAS HIERBAS

Ambrosia artemisiifolia L
Ambrosia trifida L
Ambrosia psilostachva D C
Iva axillaris Purah
Acroptilon repens D C
Solanum claeagnifolium Cav
Solanum rostratum Dun
Solanum triflorum L
Solanum carolinense L
Cuscuta sp. sp.
Strige sp. sp.
Cenchrus pauciflorus Benth (fribuloldes L)

Nota: Lista de especies registradas en
el territorio de la República de Belarús:
Grapholitha molesta Busck
Leptinotarsa decemlineata Say
Globodera pallida (Stone) Mulvey et Stone
Synchytrium endobioticum (Schilb) Percival
Mycosphaerella linorum (Wr.) Garsia Rada
Cuscuta sp. sp.
Ambrosia artemisiifolia L
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ANEXO 6

Lista de residentes en la zona de actividad económica libre de Brest

Residentes en la zona franca de Brest Esfera de actividad
Inversión autorizada que

se declara

1. Empresa belarusoalemana
"Westline JSC", pueblo de
Kleyniki, región de Brest

producción industrial, transporte de
mercancías, ventas por mayor y por
menor

4.145.580 DM

2. Granja colectiva
"Pogranichnik", región de Brest

producción agrícola 30.637.600 R

3. Empresa científica y de
producción "Variant-Plus",
Brest

investigación, desarrollo y actividades
educativas, metodológicas y de
consultoría

10.000.000 R

4. Empresa extranjera "Brest
Pharma International Co., Ltd."
(Malta), Brest

producción y venta de medicamentos,
cosméticos y perfumes

20.000 $EE.UU.

5. Empresa de producción
"Nikor", Brest

producción de bienes de consumo,
organización de servicios de transporte
y de automoción, compras e
intermediación

40.000.000 R

6. Empresa extranjera "AG-MAR-
BEL" (Polonia), Brest

producción de mobiliario y otros
productos de madera, venta por mayor
y por menor

80.000 $EE.UU.

7. Empresa extranjera "Lesprom"
(República Checa), Brest

elaboración avanzada de madera,
producción de materiales de
construcción, venta por mayor y por
menor

80.000 $EE.UU.

8. Sociedad anónima mixta
"Soyuz", Brest

agencia comercial, obras de
construcción

50.000.000 R

9. Empresa extranjera "Condor"
(Alemania), Brest

producción de pinturas y barnices
(lacas)

20.000 $EE.UU.

10. Empresa internacional
"Intermebel", pueblo de
Kozlovichi, región de Brest

producción de mobiliario modular y de
oficina exclusivo, mobiliario para
policlínicas, jardines de infancia y
locales comerciales

450.000.000 R

11. DSPMK-27 construcciones, fabricación de asfalto 40.941.000.000 R

12. Empresa conjunta
belarusoalemana "Delfa-Byg"

producción de bienes de consumo 85.000 DM

13. Empresa belarusa de recursos
materiales de la región de Brest
para la venta por mayor y
actividades de agencia

compras, exportaciones e
importaciones del Estado

19.140.000 R

14. Empresa de producción y
comercial "SLM-Trust"

ventas por mayor y por menor,
producción de bienes de consumo,
alimentos y materiales de construcción

10.000.000 R
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Residentes en la zona franca de Brest Esfera de actividad
Inversión autorizada que

se declara

15. Sociedad anónima de capital fijo
"Bels"

producción de mobiliario de oficina y
bienes de consumo

10.000.000 R

16. Empresa conjunta
belarusopolaca "Belorussian
Coffee Company"

producción de café y chocolate 90.000 $EE.UU.

17. "Talan", Ltd. producción y venta de mobiliario
modular

10.000.000 R

18. Empresa conjunta
belarusopolaca "Anrex"

producción de mobiliario modular y
materiales para muebles

300.000 $EE.UU.

19. Empresa conjunta
belarusopolaca "Black-Red-
White"

producción de mobiliario con
materiales procedentes de la empresa
conjunta "Anrex"

800.000 $EE.UU.

20. Empresa extranjera "Sif-Brest"
(Alemania)

organización de servicios de transporte
y actividades de agencia de expedición

887.945 DM
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ANEXO 7

Régimen de propiedad intelectual

De conformidad con el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial de
la que es miembro la República de Belarús, la propiedad industrial incluye los inventos, los modelos
industriales, lasmarcas comerciales, lasmarcas de servicio, losmodelosútiles, los nombres comerciales
y las referencias de origen, así como la represión de la competencia desleal.

Actualmente la República de Belarús ha constituido una base legislativa que garantiza la
protección de lo siguiente:

Inventos

La Ley de patentes de inventos está en vigor desde el 5 de febrero de 1993
(WT/ACC/BLR/1/Add.1). Esta ley estipula que los inventos se determinarán con arreglo a los tres
criterios siguientes: innovación (mundial absoluta), nivel de invención y posibilidades de aplicación
industrial. Se aplica el sistema de comprobación diferida. Las patentes tienen validez durante 20 años.

La Asamblea Nacional de la República de Belarús ha preparado y aprobado en primera lectura
el proyecto de Ley sobre patentes de inventos y modelos útiles que rige las relaciones jurídicas en esa
esfera en el marco de la indicada ley. Se ha procedido a presentar el proyecto de Ley a la OMPI para
que compruebe si cumple las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC. En el proyecto de Ley se
han tenido en cuenta todas las observaciones formuladas.

Dibujos industriales

Las condiciones necesarias para la protección de dibujos industriales son que sean innovadores,
originales y puedan aplicarse industrialmente.

Las patentes de dibujos industriales son válidas durante 10 años con la posibilidad de ampliarlas
otros cinco.

Marcas de fábrica o de comercio

La Ley de la República de Belarús de marcas de fábrica o de comercio y marcas de servicios
(WT/ACC/BLR/1/Add.1) rige las relaciones en lo que respecta al registro y utilización de dichas marcas.
Las marcas de fábrica o de comercio y las marcas de servicios pueden registrarse y ser objeto de
protección si cumplen los requisitos de la ley en lo que respecta a su tamaño. Las marcas de fábrica
o de comercio pueden ser textuales, pictóricas, tridimensionales o combinaciones de uno o varios colores.
En lo que respecta a su contenido, las marcas de fábrica o de comercio no podrán registrarse si no
presentan rasgos diferenciados, es decir, si son idénticas o similares a otras registradas anteriormente
o presentadas al registro de la República de Belarús en nombre de otra persona en relación con productos
del mismo tipo, de forma que puedan confundirse.

El registro de marcas de fábrica o de comercio tiene validez durante 10 años a contar desde
la fecha de recepción de la solicitud por la Oficina de Patentes. El plazo de registro puede ampliarse
de 10 en 10 años a petición del propietario.
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Obtenciones vegetales

La Ley de la República de Belarús de patentes de obtenciones vegetales rige las relaciones
establecidas con respecto a la creación (detección o cultivo), protección jurídica y utilización de
obtenciones vegetales. Se protege legalmente una obtención si posee las características de novedad,
diferenciación, homogeneidad y estabilidad. En tales casos el derecho a la obtención vegetal se certifica
mediante patente. La patente certifica el derecho exclusivo a la obtención vegetal de que se trate.
Los derechos de propiedad del titular de la patente de una obtención vegetal son idénticos a los del
titular de la patente de un invento. La única diferencia es que la protección de las obtenciones vegetales
se refieren únicamente a los materiales de reproducción (semillas) pero no al cultivo ni a la venta de
las plantas propiamente dichas. A este respecto el artículo 9 de la ley determina que cuando expiran
los derechos del titular de la patente éste no podrá prohibir que se pongan en circulación los materiales
de la obtención vegetal protegida si no se tiene por finalidad la proliferación futura de la obtención
de que se trate. Las patentes de obtenciones vegetales duran 25 años a contar desde la fecha de
inscripción en el registro correspondiente.

Los derechos y gastos de patentes de todas clases relacionadas con la aplicación de los derechos
de propiedad industrial protegidos en la República de Belarús se establecieron en virtud de decretos
del Consejo de Ministros de la República.

En la realización de su labor en el marco de la legislación nacional e internacional de protección
de la propiedad industrial el Comité de Patentes del Estado había recibido (a 1º de junio de 1997)
5.752 solicitudes en relación con inventos (3.112 de solicitantes nacionales y 2.640 de solicitantes
extranjeros) y 305 solicitudes de modelos industriales (220 de solicitantes nacionales y 85 de extranjeros).
El número de solicitudes de registro de marcas de fábrica o de comercio con arreglo al procedimiento
nacional asciende a 8.959 (4.202 de solicitantes nacionales y 4.757 de solicitantes extranjeros) y el
de registro con arreglo al procedimiento del Arreglo de Madrid a 15.213. Se han expedido
1.524 patentes de inventos, 135 de especímenes industriales, 6.280 de marcas de fábrica o de comercio
registradas con arreglo al procedimiento nacional y 19.969 con arreglo al procedimiento del Arreglo
de Madrid.

Para que el régimen de comercio exterior de la República de Belarús se ajuste a las normas
del Acuerdo sobre los ADPIC se han preparado los siguientes proyectos de Ley: sobre inventos,
especímenes industriales y obtenciones vegetales; sobre protección jurídica de la analogía de los circuitos
integrados; sobre nombres comerciales; sobre supresión de la competencia desleal y sobre el tribunal
de patentes. Estas leyes se aprobarán en 1997 y en 1998, después de lo cual la legislación interna
podrá considerarse suficiente para proteger de forma adecuada y eficaz los derechos de propiedad
intelectual.

La República prevé medidas para garantizar el cumplimiento pleno del principio de trato nacional.
En la actualidad los solicitantes nacionales y extranjeros deben satisfacer derechos diferentes como
consecuencia de las dificultades de desarrollo económico registradas durante el período de transición.
Se prevé desarrollar en 1998 un nuevo sistema de derechos y cargos por patentes que sea uniforme
para los solicitantes extranjeros y nacionales.

A pesar de que el procedimiento de enjuiciamiento civil de la República de Belarús concuerda
con los compromisos generales del Acuerdo sobre los ADPIC y no existen condiciones especiales
contrarias al Convenio de París, la legislación civil y penal vigente no garantiza plenamente que se
eviten infracciones de los derechos de propiedad intelectual. Esta discrepancia se superará cuando
se apruebe la Ley sobre el tribunal de patentes de la República de Belarús.
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Además de hacerlo por la legislación nacional sobre patentes, las relaciones en la esfera de
la protección y utilización de la propiedad industrial en la República de Belarús se rigen por acuerdos
internacionales.

El proyecto de Ley sobre introducción de modificaciones y adiciones a la Ley del procedimiento
de adhesión, cumplimiento y denuncia de acuerdos internacionales de la República de Belarús incluye
disposiciones que reconocen con carácter general que los principios del derecho internacional y las
normas de los convenios internacionales que están en vigor en la República de Belarús forman parte
de la legislación vigente en el territorio de la República.

A 14 de abril de 1993 la República de Belarús participaba en los siguientes acuerdos
internacionales:

- Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial;

- Tratado de Cooperación en Materia de Patentes;

- Arreglo de Madrid relativo a la supresión de las Indicaciones de Procedencia Falsas
o Engañosas;

- Tratado de Nairobi sobre la Protección del Símbolo Olímpico.

En 1997-1998 la República de Belarús se adherirá a la Convención de Roma sobre la Protección
de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de
Radiodifusión, alAcuerdodeEstrasburgo relativoa la clasificación internacionaldepatentes, alAcuerdo
de Niza sobre la clasificación internacional de bienes y servicios a efectos de registro de marcas
(Ginebra, 1977, con modificaciones en 1979) y al Acuerdo de Locarno por el que se establece una
clasificación internacional de los dibujos industriales (1968).

El 14 de julio de 1997 se aprobó la Ley de la República de Belarús de adhesión al Convenio
de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas (Acta de París de 29 de julio de 1971,
modificada el 28 de septiembre de 1979).

La adhesión de la República de Belarús a la OMC y la conclusión de los acuerdos entre la OMC
y la OMPI sobre los aspectos comerciales de los derechos de propiedad intelectual requieren que la
legislación nacional se ajuste a las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC. Con tal fin se está
estudiando la conformidad del proyecto de Ley de la República de Belarús sobre patentes de inventos
y modelos útiles con el Acuerdo sobre los ADPIC. Los artículos de dicho Acuerdo también se tendrán
en cuenta en la preparación de los proyectos de Ley sobre la introducción de modificaciones y adiciones
al derecho penal de la República de Belarús y sobre la introducción de modificaciones y adiciones al
Código de Delitos Administrativos de la República de Belarús. Estas modificaciones se prepararán
de forma definitiva en diciembre de 1997.

Se han preparado y se están examinando los siguientes proyectos de Ley: sobre la protección
jurídica de la topología de los circuitos integrados y sobre nombres comerciales. Está previsto que
las leyes correspondientes se aprueben en 1998.
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ANEXO 8

Información sobre los obstáculos técnicos al comercio

1. Descripción de las leyes, reglamentos, órdenes administrativas, etc. relativos a la aplicación
y administración de obstáculos técnicos al comercio.

La normalización y la evaluación de la conformidad se rigen por la legislación siguiente:

- Ley de la República de Belarús de certificación de productos, obras y servicios, aprobada
el 5 de septiembre de 1995 (WT/ACC/BLR/1/Add.1), por la que se establece la base
jurídica de la certificación obligatoria y voluntaria de productos, obras y servicios en
la República y se rigen las relaciones jurídicas derivadas del proceso de certificación
y los derechos, obligaciones y responsabilidades de los participantes en dicho proceso;

- Ley de la República de Belarús de protección de los derechos de los consumidores,
aprobada el 19 de diciembre de 1993 y vigente desde el 1º de enero de 1994
(WT/ACC/BLR/1/Add.1), por la que se establecen los derechos de los consumidores
de conformidad con la Resolución 39/248 de las Naciones Unidas relativa a las
directrices sobre la protección del consumidor;

- El artículo 6 de la Ley de certificación de productos, obras y servicios y el artículo 13
de la Ley de protección de los derechos de los consumidores establecen que los
productos que deban satisfacer los requisitos relativos a garantizar la vida, salud o
propiedades de los consumidores o la protección del medio ambiente estarán sujetos
a certificación obligatoria del sistema nacional de certificación, que impondrá en esos
productos una señal de conformidad con dichos requisitos. Ello se refiere tanto a los
productos nacionales como a los importados.

Las siguientes disposiciones determinan los productos sujetos a certificación obligatoria en
Belarús:

- Resolución Nº 635 del Consejo de Ministros, de 22 de septiembre de 1993 (en vigor
desde el 1º de enero de 1994);

- Resolución Nº 1 del Comité de Normalización, Metrología y Certificación
(BELSTANDART), de 28 de febrero de 1994;

- Orden Nº 179 de GOSSTANDART, de 27 de octubre de 1995;

- Resolución Nº 260 del Consejo de Ministros, de 16 de abril de 1996;

- Orden Nº 545 del Ministerio de Educación y Ciencia, de 19 de diciembre de 1996;

- Resolución Nº 447 del Consejo de Ministros, de 7 de mayo de 1997.

Se ha establecido el Sistema de Normalización del Estado y los sistemas nacionales de
certificación y acreditación de conformidad con lo dispuesto en las normas internacionales de la ISO
y la Comisión Electrotécnica Internacional, así como las normas europeas EN 45000 y EN 29000.
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El Sistema de Normalización del Estado y la Ley de normalización (WT/ACC/BLR/1/Add.1)
establecen los siguientes requisitos obligatorios:

- normas para garantizar la vida, salud y propiedades de los ciudadanos, la protección
del medio ambiente, la intercambiabilidad y la compatibilidad;

- otros requisitos si la fábrica ha presentado una solicitud escrita para obtener la
conformidad de sus productos a este respecto.

La Ley de la República de Belarús de garantía de la uniformidad de las mediciones
(WT/ACC/BLR/1/Add.1), aprobada el 5 de septiembre de 1995, se aplica en lo que respecta a la
metrología. Dicha ley determina la base de la metrología legal y tiene por finalidad garantizar la
uniformidad de las mediciones y la defensa jurídica de las entidades legales frente a mediciones imprecisas
e incorrectas y rige las relaciones entre los órganos de gestión del Estado y las entidades económicas
en lo que respecta a cuestiones de fabricación, utilización, reparación, venta, importación y alquiler
de instrumentos de medida.

Si se incumplen las normas obligatorias, los órganos de vigilancia del Estado para el
cumplimiento de las normas tienen derecho a imponer multas por valor del 25 por ciento de los productos
vendidos. Este procedimiento se establece en virtud de la Resolución Nº 360 del Consejo de Ministros,
de 2 de junio de 1993. Si se infringen los requisitos en materia de certificación obligatoria de productos,
el fabricante (vendedor) incurrirá en multa del ciento por ciento del valor de los productos vendidos.
Esta multa se establece en virtud de la Ley de protección de los derechos de los consumidores de bienes
de consumo y también figura en la Ley de certificación de productos y servicios
(WT/ACC/BLR/1/Add.1) en lo que respecta a otros productos y servicios.

La República de Belarús es miembro de pleno derecho de la Organización Internacional de
Normalización (ISO), la Comisión Electrotécnica Internacional y la Organización Internacional de
Metrología Legal (OIML) y se ha adherido al acuerdo relativo a la adopción de condiciones uniformes
de aprobación y reconocimiento recíproco para la aprobación de equipo y piezas de los vehículos
automóviles (Decreto Nº 247 de la Presidencia de la República de Belarús, de 3 de septiembre de 1994).

La República de Belarús ha firmado acuerdos de reconocimiento mutuo de los certificados de
conformidad con los siguientes países: todos los de la CEI, China, Lituania, Letonia,Polonia,República
Eslovaca y Turquía.

2.a) El procedimiento de elaboración de normas y documentos equivalentes se establece en virtud
de la norma fijada por el Sistema de Normalización del Estado (SSS) - STB 1.2.-93 SSS de la República
de Belarús. Procedimiento de elaboración y aprobación de leyes.

b) Se ha establecido el siguiente servicio de investigación para que todos los países puedan
proporcionar información fiablesobre lanormalizaciónyla evaluacióndela conformidad (certificación),
así como sobre las normas, las normas técnicas y demás datos en esta esfera, de conformidad con lo
establecido en los artículos 10.1 y 10.3 del Acuerdo de la OMC sobreObstáculos Técnicos al Comercio:

Comité de Normalización, Metrología y Certificación del Estado (GOSSTANDART) -
Órgano de Normalización, Metrología y Certificación de la República
Dirección: 93 Starovilensky trakt, Minsk 220053, Belarús
Teléfono: (0172) 37 52 13,
Fax: (0172) 37 25 88,
Correo electrónico: BELST@MCSM.BELPAK.MINSK.BY
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El Comité de Normalización, Metrología y Certificación del Estado (GOSSTANDART) se
encarga de las consultas que se efectúen de conformidad con el artículo 14 y demás funciones especiales
del Acuerdo relacionadas con todas las cuestiones en materia de normalización, metrología y evaluación
de la conformidad (certificación):

Dirección: 93 Starovilensky trakt, Minsk 220053, Belarús
Teléfono: (0172) 37 52 13,
Fax: (0172) 37 25 88,
Correo electrónico: BELST@MCSM.BELPAK.MINSK.BY

Véase el punto c).

El Comité de Normalización, Metrología y Certificación (GOSSTANDART) es la autoridad
oficial responsable a nivel nacional del procedimiento de notificación en materia de normalización,
metrología y evaluación de la conformidad (certificación) con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.10
y 10.11 del Acuerdo sobre la OMC.

El Sistema de Normalización del Estado de la República de Belarús está encargado de definir
el procedimiento de información preliminar para la preparación de nuevos reglamentos técnicos y su
modificación.




